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I N T R o D u e e I o ~ . 

LA INQUIETUD QUE TUVI1'nS PARA REALIZAR EL PRESENTE TRABAJO, ENCUEN-

TRA SU ORIGEN CUANOO POR VEZ PRIMERA lWI1'nS EN NUEST~S Ml\NOS UN ASU'JTO 

CIVIL QUE DEBÍA DE VENTILARSE ANTE UN JuzGAoo DE PAZ, y POR SER ESTE PRE. 

CISAMENTE EL PRIMERO, NOS MJTIVÓ LA INQUIETUD DE ESTUDIARLO A FONIXl, FUE 

CUA1~00 NOS PERCATAMOS, QUE TOOOS LOS AUTORES DE TEXTOS JURÍDICOS, NO LE

Ul\BAN LA t-\<WOR IMPORTANCIA A ESTE TIPO DE JUSTICIA, LIMITANOOSE ÚNIO\Ml:.f1 

TE A DEcrn QUE LA MISML\ SE DEBÍA DE LLEVAR EN FORMA ORAL y DESPROVI'3TA -

DE TODA FORML\LIDAD, ELLO NOS INSTÓ, EL QUERER HACER UN ESTUDIO DE LO.:> -

OIFER8~TES CRITERIOS QUE SE HAN SUSTENTADO.DESDE QUE SE COMENZÓ A AJ)1I-

NISTRAR LA IMPARTICIÓN DE ESTA JUSTICIA, LA QUE A THAVÉS DEL T!Ef'IPO ti -

RECIBIOO DIFERENTES NOMBRES COfv'IJ LO SON: /1 JUSTICIA DE Po1mE:s'1 , ''Jusn

CIA DE MEi'iOR IMPORTANCIA", 
/1 
Jusnc IA DE MENOR CUANTÍA'', o EL NOMBRE QUE

RECIBt:: ACTUALMENTE EN NUESTRO DERECHO Posmvo MEXICANO ''JUSTICIA DE 

PAz", 

PARA ELLO, HAREMOS UN BREVE ANÁLISIS DE LA REFERIDA "JUSTICIA DE --

PAz", CIRCUNSCRIBIÉNOONOS ALI\ MATERIA CIVIL, A PARTIR DEL TIEMPO EN -

QUE CO'~ENZÓ A REGULARSE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LAS VARIANTES APLl\:i.\ 

CIONES QUE TUVO DESDE SUS INICIOS, HASTA LLEGAR A LA VIGENTE LEY ÜJ~GÁNI

CA DE Lus TR1auNALES DE Jusnc1A DEL Furno Ccx·1úN EN EL D1srnno FEDEllf\L, 

Y EL CóDIGO DE PRocEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE DE LA MISW\ f.NTilJAD FEDEl18 

TIVA, QUt LA REGULi\ EN UN "TíTLILO ESPECIAL", DENOMINANOOLA m'·10 ANTES SE 

DIJO "JUSTICIA DE PAz", Y QUE J\lltHÁS U: DÁ Ut~ ARTJCULAllO PROPIO P/\fV\ QUI 
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PUEDA FUNCIONAR POR SÍ MISMA, NOS CONSTREÑims A LA JURISDICCIÓN DEL --

DISTRITO FEDERAL, EN VIRTUD DE QUE LA MAYOR PARTE DE LOS CóDIGOS PROCESA 

LES EN MATERIA CIVIL DE OTROS ESTAJ))S DE LA NACIÓN, LE SON SIMILARES Y -

PORQUE PRECISAMENTE FUE ÉSTE, EL QUE TUVO RECIENTES REFORMAS, LAS QUE SE 

PUBLICARÓN EN EL "DIARIO ÜFICIAL
11 

DE LA FEDERACIÓN, EN FECHAS 27 DE --

DICIEMBRE DE 1983 Y 2 DE OCTUBRE DE 1984, CON LAS QUE SE t-K)DIFICÓ A LA -

MULTICITADA "JUSTICIA DE PAZ", LAS QUE FUERON DE GRAN TRASCENDENCIA EN -

LO QUE CONCIERNE A SU ORGANIZACIÓN Y CO"IPETENCIA, EN VIRTUD, DE QUE ÉSTA 

TUVO CAMBIOS EN SU CO"IPETENCIA Y ESTRUCTURA ORGÁNICA, QUE SEGÚN LA INTE~ 

CIÓN QUE LAS MOTIVARON, LO FUE PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO Y APUCA--

CIÓN DE LA MISMA, 

PoR ÚLTIMO, CQYO ES DEL CONOCIMIENTO DE TODOS, QUE LAS RESOLUCJc .. 1ES

EMITIDAS POR LOS JUECES DE PAZ, NO AQ\1ITEN RECURSO ORDINARIO ALGUNO, DE

FO~ SQ\IERA ANALIZAROOS LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, QUE -

VIENE A SER EL ÚNICO MEDIO EQUILIBRADOR DE LOS ACTOS PRODUCIDOS EN LA -

REFERIDA JUSTICIA DE PAZ, ASÍ TAMBIÉN ANALIZAROOS QUE AUTORIDAD JURIS-

DICCIONAL FEDERAL, ES LA COMPETENTE DE CONOCER Y RESOLVER DE ESTE TIPO -

D: JUICIOS, 
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CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES H l STOR 1 COS. 

ACLARACIÓN PREVIA, 

CONSIDERAM5S QUEANTES DE INICIAR EL ESTUDIO DE LAS REFOPJ1AS PUBLI

CADAS EN EL "DIARIO ÜFICIAL
11 

DE LA FEDERACIÓN, DE FECHAS 27 DE DICIEMBRE 

DE 1983 Y DEL 2 DE OCTUBRE DE 1984, AL TITULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE 

PAZ EN WITERIA CIVIL, DEBEMOS INICIARLO CON LA EXPOSICIÓN DE LOS ANTECE

DENTES HISTÓRICOS, PARA QUE EN ESTA FORMA, A LA VEZ QUE RECORDN1JS LA -

MENCIONADA INSTITUCIÓN JURÍDICA A TRAVÉS DEL TIEMPO, SE ASIENTAN LAS BA

SES PARA ADENTRARNOS A ELLA, A TAL EFECTO, HOOS CONSIDERAOO INICIAR CON 

LOS Jlt\TOS CONTENIOOS EN LA LEGISLACIÓN ROW\NA, PARA CONTINUAR CON LA ES

PNbLA, ANTES DE LLEGAR A LOS ANTECEDENTES QUE SE ENCUENTRAN EN LA LEGIS. 

LACIÓN MEXICANA, A SABER: 

A) EN ROMA. 

11 LA REFORMi\ SERVIANA" (1), HACÍA EL A~ 166 A.u.e. C300 A.c.), oo-

RANTE EL REINAOO DE SERVIO TULIO, SE REFORMJ LA ORGANIZACIÓN PATRICIA PA

RA !J\R PASO A UNA DIVISIÓN DEL PUEBLO DE ACUEROO A SU FORTUNA, COMPREN--

(1) VENTURA Silva. Sabino,"Derecho Romano",Edlt. Porrúa,S.A., México. 
1975.- pág.12. 
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DIENDO EL CONJUNTO DE LA POBLACIÓN, FUE ASf QUE LOS PLEBEYOS PARTICIPAN 

POR VEZ PRIMERA EN LA CONFECCIÓN DE LAS LEYES DENTRO DE LAS ASfi.MBLEAS, -

"LOS COMICIOS POR CENTURIAS", 

El CAMBIO ANTERIOR EN NAüA APROVECHÓ A LOS PLEBEYOS, QUE SIGUIERON -

EXCLU f DOS DE LAS MA.G 1 STRA TURAS, POR LO QUE EN EL Af.b 494 A, C " TOMl\N LA 

RESOLUCIÓN DE RETIRARSE AL ri'oNTE AVENTINO (fvhNTE SACRO), NEGÁNDJSE A CO

LABORAR CON LOS PATRICIOS, SITUACIÓN QUE A ÉSTOS ÚLTll"OS LOS INQUIETA, -

OTORGÁNDOLES CIERTAS CONCESIONES, POR LAS CUALES LOS PLEBEYOS OBTIENEN -

PROTECTORES DE SUS INTERESES, SIENDO ÉSTOS "LOS TR!BUNI PLEBIS" (EN UN -

INICIO FUERON DOS MA.GISTRAOOS PLEBEYOS, HASTA LLEGAR AL MÁXIMO DE DIEZ), 

EN 1.A REPÚBLICA, "LOS TRIBUNI PLEBIS" REUNEN A LA PLEBE EN ASAMBLEAS 

DONDE VOTAN RESOLUCIONES LLN1ADAS 
11
PLEBISCITAS11

, QUE SÓLO A ELLOS OBLIGA. 

DESPUÉS DE UN TIEMPO, ESTOS COMICIOS VAN COBRANOO FUERZA, WISTA LLE

GAR A LA LEY HoRTENCIA DEL Al'r> 287 A.e,, QUE DISPONÍA QUE LOS PLEBISCI-

TOS DEBÍAN SER ACATAOOS POR TOOO EL PUEBLO RQ'>1ANO Y NO SÓLO POR LA PLEBE, 

EN LA LUCHA PARA CONQUISTAR LA IGUALDAD, LA PLEBE ENCUENTRA ENTRE -

LOS TRIBUNOS DEFENSORES ARDIENTES ((, TERENTELIO f!RsA, ENTRE OTROS, Aib 

462 A,C,), OBTENIENDO UNA NUEVA CONCESIÓN: UNA LEY FIJA, COOOCII.lt\ POR TQ_ 

OOS Y APLICABLE A TODOS, SIENOO ESTA LA LEY DE l..As Xll TABLAS O LEY DE-

Cl?NVIRAL QUE TIENE CAPITAL IMPORTANCIA, POR SER LA PRIMERA CODIFICACIÓN 

CQ\lPLETA QUE SE HIZO DEL DERECl-«l Rorwlo ANTES DE JusTINIAOO. 

LAs TABLAS l Y l L DE LA LEY DECENVIRAL ANTES CITADA, SE REFIERE POR 

LO QUE RESPECTA A LA PRIMERA DE ELLAS, A LA ESTRlx:TURA Y ORGANIZACIÓN Jl.!. 

DICIAL DE LOS RO\lANOS, Y POR LO QUE HACE A LA SEGUNDA TABLA DEL ORDENA-

MIENTO LEGAL EN CITA, ÉSTA HllCE REFERENCIA AL PROCEDIMIENTO EN SUS FASES 
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DE PRINCIPIO Y DESARROLLO DEL JUICIO (2), 

(CJl'IO ANTECEDENTE EN EL DERECHO ROWINO, DE LA IMPARTICIÓN DE LA 11PE··

QUEÑA JUSTICIA", ENCONTIW'DS A LOS Ml\GISTRADOS DENOMINADOS "DEFENSORES -

CIVITATIS", DIGNIDAD QUE FUE INSTITUÍDA POR VALENTINIANO (AÑOS 364-365)

CON EL EXCLUSIVO ENCARGO DE DEFENDER A LAS CLASES INFERIORES DEL MUNICI

PIO (PLEBS), CONTRA LA INSOLENCIA Y LAS VEJACIONES DE LOS 11PONTENTIORES11 

LEY 4, 5 Y 8 PÁRRAFOS 1 Y 9, (ÓDIGO 1 Y 55, EN CUANTO A LA JURISDICCIÓN 

CIVIL, ESTABA LIMITADA A 50 SOLIDfS (EXTENDIÉNDOSE POSTERIORMENTE CON -

JUSTINIANO -NoVELA 15- A 3CXJ SOLIDÍS) (3), 

VARIAS LEYES, HACIA EL FIN DE LA REPÚBLICA, HABÍA C0'-1ENZADO A REGY. 

LAR EN ITALIA LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL, COORDINÁNDOLA EN CIERTO 1·'000 -

CON LA DE LOS MAG I STRAOOS RO''\ANOS Y SUBORD 1 NÁNOOLA A LA DE ÉSTOS , As L ·· 

QUEDA EN PARTE LA LEX RÚBRICA DE Úl\LIA (ISALPIWI (ESTA LEY FUE PRESENTA

IY\ POR CÉSAR EN EL AÑO 59 A,C,, PARA REGULAR LA JURISDICCIÓf-1 EN ITALIA), 

Y PARTE DE OTRA, LA lEx ATEST!WI (DE LA QUE SE ENCUENTRA SÓLO UN FRAGME~

TO), DE ESTOS TEXTOS SE INFIERE QUE EN LOS MUNICIPIOS lTALIANOS (PUES P[l 

RECE SER QUE EL FRAGMENTO ATESTif{), SE PUEDE REFERIR TAMBIÉN A MUNICl--

PIOS QUE NO SEAN EXCLUSIVN-IENTE DE LA GAl1A), SE RESERVÓ A LOS MAGISTRA

OOS MUNICIPALES UNA JURISDICCIÓN LIMITADA A CAUSAS DE DETERMINADO VALOR-

(2) BRAVO González. Agustín, et.al. ,"Primer Curso de Derecho Romano" 
Edi t. P.:ix-Héxico,Librería Carlos Césarman, S.A., 1975, pág.54. • 

(3) SCIALOJA. Vlttorlo,"Procedimi~nto Civil Romano" Eds. Jurídicas,
Europa-Amérlca.- Buenos Aires, ·1945.- Trad. por SENTIS.M~{s), -
et.al., pág. 114. 
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SIENro ÉSTE DE 15,(l)J Y lQ,CXXJ SE.XTERCIOS RESPECTIVIV'IENTE, EN CADA UNA-

DE LAS LEYES CITAilflS (4), 

El MAESTRO HLMI3ERTO CUENCA, ACERCA DE LA COMPETENCIA DE LOS MAGISTRA 

DOS, POR LO QUE AL VALOR DE LA COSA LITIGIOSA QUE SE HA DE VENTILAR ANTE 

ELLOS, NOS DICE: 

11 
.. ,QUE LOS ALTOS MAGISTRAOOS PODÍAN CONOCER TODOS LOS -

ASUNTOS, POR MÍNWO O M4XIf'IO QUE FUERA EL VALOR O LA CANTIDAD -
DE LA COSA DISCUTIDA, PERO LOS MAGISTRADOS INFERIORES NO PODÍAN 
DECIDIR SINO HASTA DETERMINADA SU~V\ QUE VARÍA SE§ÚN LOS LUGARES 
Y CUYO LÍMITE PROBABLE ERA DE 300 SOLIDf S Ó 15,lJJJ SEXTERCIOS, 
No PERMITÍAN LA ACUMULACIÓN DE ACCIONES NI DE AUTOS, PERO CADA 
ACCIÓN PODÍA EJERCERCE POR SEPARADO Y CADA CAUSA DEBÍA VENTl-
LARS; I~PENDIENTEMENTE, INCLUSO CUANDO GUAROl\RA ESTRECHA RE
LACION ()), 

DESPUÉS DE LA MUERTE DE TEODOSIO {, EL IMPERIO SE DIVIDE EN IXlS: DE

~IENTE Y ÜCCIDENTE, TE~INANDO ÉSTE ÚLTWO EN EL AÑO Lt76 CON LA INVA--

SIÓN DE LOS BÁRBAROS-. NÁRSES, GENERAL DE JusTINIANO EN 522 RECONQUISTÓ

lTAL,IA (UNA CONQUISTA M EFÍMERA), DE LA CUAL EL ÚLTIMO, FUE NOMBRAOO -

EXARCA, DURANDO EN EL IMPERIO HASTA EL AÑO 565, 

DuRANTE ESE PERÍODO (522-565), TODAS LAS FUENTES DEL DERECf{) SE AGO

TAN Y SOLO QUEDAN COO ÚNICAS LAS COSTtxvlBRES Y LAS CONSTITUCIONES IMPE-

RIALES PUBLICl\L\l\S EN FORMA DE EDICTOS, SOBRE ELLO,EL MAESTRO HUMBERTO -

CUENCA NOS DICE: 

(11) lbid. SCl/\LOJ/\. Viltorio.- piíg. 113. 

(!i) CUENC/\. ftumbcrto,"PROCESO CIVIL HOM/\NO", Ed5. Jurídic;a~.- Europa 
/\rnérlca, llucnos /\irc~f957, pág. 6.- ·· 
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11
,,, QUE EXISTÍAN PROCESOS, DE LOS QUE SE FODRÍA HABLAR DE 

PROCEDIMIENTOS SIPAAIOS EN EL SENTIOO DE NUESTRO CóDIGO, ESTO -
ES, PROCESO QUE POR LA PLENITUD DE LAS PRUEBAS Y DE LAS DECISIQ. 
NES DEL JUEZ, SON PERFECTAMENTE IGUALES AL PROCESO ORDINARIO, -
PERO EN LAS CUALES OMITEN CIERTOS ACTOS, Y EN GENERAL, SE ACELE. 
RAN LOS TÉ~INOS IEL PROCEDIMIENTO, SIN EMBARGO, LA ASIGNACIÓN 
DE UN PLAZO MÁS BREVE QUE EL TRIENIO PARA LOS PROCESOS FISCALES 
EN EL DERECHO JUSTINIANO, PERMITE SUPONER QUE EL JUEZ DEBÍA EN
ESTOS CASOS CONDUCIR MAS RAPIDAMENTE EL PROCESO, All-JQUE SIN AL
TERAR LAS LÍNEAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO; PERO 00 SE CONSE!l 
VAN DETALLES DE ESTA TRAMITACIÓN MÁS EXPEDITIVA, EN CUANTO A -
LAS ACCIONES EXTRAORDINARIAS, SE ENCUENTRA QUE A MENUDO SE DEBE 
DE OBRAR MÁS l?APID/IMENTE; PERO NO SE DICE EN PARTICULAR, EN EL
DERECHO DE JUSTINEANO, EN QUE CONSISTÍA ESA MAYOR DILIGEl\CIA. 

PARA LAS CAUSAS DE MENOR CAUNTÍA (A:JR ABAJO DE 300 SOLIDÍS) 
EXISTÍA UNA FORMA DE PROCESO ORAL QUE NO DIFIERE DEL ESCRITO -
EN LOS ACTOS QUE LO CONSTITUYEN, SINO SOLAMENTE EN PRACT!CARSE
DE VIVA VOZ, LO QUE EN EL PROCESO ESCRITO HA DE HACERSE POR ES
CRITURA, f'b OBSTANTE, TAMBIÉN EN ESTE PROCESO ORAL HAY UNA -
AOOTATIO -BREVE ANOTACIÓN-, EN LOS PROTOCOLOS DE LA SECRETARÍA 
SOBRE LOS ACTOS EJECUTAOOS ANTE EL JUEZ; LA SENTENCIA POR OTRA
PARTE AUN EN LOS PROCESOS ORALES, DEBE DE SER ESCRITA, EL PROCE. 
SO ORAL FOR ESTAS CAUSAS DE MENOR CUANTÍA, PUEDE PARANGONARSE A 
NUESTRO PROCESO ANTE EL JUEZ DE PAZ, TAN ES ASÍ QUE LA FORMA -
ORAL SE AI:MITE (6), 

8) f\NTECEDENTES H!STORICOS EN ESP/lm. 

HE.M:>S ABORDADO EL ESTUDIO DEL DERECHO ESPAÑOL, EN UNA FORMA BREVE, -

YA QUE ES DIFÍCIL HACER UNA REFEREl"K:IA CORRECTA QUE RESUMA ESTE DERECHO, 

TO])\ VEZ QUE EXISTEN VARIAS RAZONES DE ESA DIFICULTAD, SIENOO UNA DE -

ELLAS, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE PROYECTA HISTÓRICAMENTE A TRAVÉS DE -

t-1AS DE DIEZ SIGLOS, RIGIÉNDOSE SU VIDA JURÍDICA A:JR UNA GRAN DIVERSIDAD-

(6) lbid. CUENCA. Humberto.- págs. 430 il 432. 
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DE LEYES, f1.\s SIN EMBARGO EL ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL MEXICANO, DES 

DE EL PUNTO DE VISTA HISTÓRICO NO SE PUEDE LLEVAR A EFECTO SIN EL CONO-

CIMIENTO PREVIO DEL DERECHO PROCESAL ESPAÑOL, 

EsTO ES EXPLICABLE, PORQUE EL DERECHO ESPAOO... SE APLICÓ DURANTE CASI 

TRES SIGLOS EN LA CoLONIA Y PORQUE EN ~ICO, LA LEGISLACIÓN PROCESAL Cl 

VIL DE LA ÉFüCA INDEPENDIENTE, ESTÁ INSPIRADA PREPONDERANTEMENTE Y TIENE 

SUS RAÍCES EN EL DERECHO PROCESAL ESPAfiJL; Y EN GRAN PARTE, HASTA LOS -

ÚLTIMOS CóDIGOS MUESTRA SU INFLUENCIA (CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL DI STR !TO FEDERAL Y T ERR I TORIO DE S4JA CALI FORNÍA, DE 188ll) , 

l.- EPOCA ANTES DEL FUERO JUZGO. 

ESPANA CQ'1) OTRAS NACIONES DEL VIEJO MUNOO, FUE CONQUISTAUI\ POR LOS 

ROtwPS; Y CLIANOO ÉSTOS CONSOLIDABAN LA CONQUISTA DE UNA REGIÓN, HACfAN

EXTENSIVA A ELLA SU DERECHO, SIENOO FLEXIBLES EN EL SENTIOO QUE EL SENA-

00, MEDIANTE LA LEX PRovINCIAE, DABA CIERTA AUTOt.OMfA A LOS PUEBLOS QUE

SE HABÍAN SCM:TI 00 DE BUEN AGRAOO, 

ÜIOCLESIANO DIVIDIÓ EL IMPERIO RoMANO EN CUATRO PREFECTURAS, QUEDJ\N-

00 ESPAÑA COMPRENDIM DENTRO DE LAS GAUAS; CON croco PROVINCIAS EN LA 

PENÍNSUlJ\ y UNA EN AFRICA. 

/li. FRENTE DE LAS PROVINCIAS ESTABA UN GOBERNl\IX)R QUE TENÍJ\ LAS FACUL 

TADES DE LOS PRETORES DE ROMA: y QUE PUBLICABA sus Eorcros, ÉSTOS CONTE. 

NÍAN LAS REGLAS CON SUJECIÓN A LJ\S CUALES DEBIAN RESOLVERSE LOS ASUNTOS 

CIVILES DE SU CO"lPETENCJi\, 
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A) DERECHO CANONICO: 

AL. TRIUNFO DEL CRISTIANISf'Xl Y CON LA CONSOLIDACIÓN DE LA IGLESIA CA_ 

TÓLICA EN ESPAÑA, EL DERECHO CANÓNICO TUVO VIGENCIA EN ESPAÑA. 

LA IGLESIA RECL.At-0 POR RAZÓN DE PRINCIPIO, SU INTERVENCIÓN EN TOOOS 

LOS ASUNTOS CIVILES, EXIGIENOO QUE UNA DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS FUE

RA UN CLÉRIGO: ADEMÁ.S DE QUE INTERVINO EN CAUSAS 11SPIRITULIBUS AOOEXA11 
-

(cor-0 PROCESOS SOBRE ESPONSALES, OOTES, CUESTIONES TESTllMENTARIAS, LITI

GIOS DE POBRES), NÓTESE QUE EN ESTA ÉPOCA YA SE Hl\CÍA ESPECIAL APARTAOO-

PARA LOS JUICIOS DE POCA CUANTÍA 
11
LITIGIOS DE POBRES", 

s) DERECHO VISIGODO: 

LA INVASIÓN AL IMPERIO RoMANo POk LOS BÁRBAROS, TRAJO CONSIGO A Es

PAÑA ELEMENTOS NUEVOS A SU LEGISLACIÓN, AFECTANOO EN ESTA FO~ EL SU--

PUESTO ORDEN JUR!DICO ESPAÑOL, SIN EMBARGO CONTINUARON RIGIÉNOOSE POR ES.. 

PACIO DE OOS SIGLOS POR EL DERECl-0 RürW\Q-CANÓNICO; Y EL INVASOR LO HACÍA 

A SU VEZ POR SUS PROPIOS USOS Y COSTll-1BRES, 

LA AI:r'1INISTRACIÓN DE LA JUSTICIA CIVIL VISIGODA, ESTABA ENCOMENDADA 

A LOS 11TIUFANDI", JUECES ESPECIALES DE LOS GOOOS. AL LAOO DE ELLOS ESTA

BAN LOS 
11

1UCTA11 O ASllMBLEAS JUDICIALES GERf'4.NICAS DE CARÁCTER MILITAR, -

LAS IUCTA TLNIERON JURISDICCIÓN SOBRE INFAZONES (HOMBRES RICOS Y CABALLf._ 

ROS), HISPANO-ROMAt-xJS; EXISTfA TN'lBIÉN EL 111"EfHNO MENOR", QUE ERA EL EN

CARGAOO DE LA EJECLK:!ÓN DE LOS FALLOS EN 1'1/\TERIA CIVIL, 

Esros oos PUEBLOS QUE COEXISTIERON FRENTE A FRENTE y SIN INTERFERE!i 



- 8 -

CIA, CONSl:lNANOO CAM QUIEN SUS NORM<'\S JURÍDICAS, 00 PUDIERON SEGUIR ASÍ 

DEFINITIVIV'ENTE: Y AL Fll'IDIRSE LAS OOS RAZAS PAULATINl\MENTE,SURGE lA'!A FU. 

SIÓN INEVITABLE QUE SE TRASLUCE EN UNA OBRA LEGISLATIVA, CONOCifll\ CON EL 

f()tf3RE DE FUERO Juzoo o LIBRO DE LOS JUECES, CONSIDERAOO coo LA FUSIÓN

DEL ESPÍRITU GER/AÁNICO Y ROf'AOO, CON UN SEU.O DE Hl.W\NIOO Y lA'!A GRANDE-

7.A FILOSÓFICA, SIENOO EL PRIMERO Y tv'ÁS EXTRAORDINARIO EN t'ATERIA PROCE--

SAL. 

2.- LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA SUGUN EL FUERO JUZGO. 

fL FUERO Juzoo (693 D,C,), REIY\CTAOO EN EL CoNCILIO DE TOLE~, LE 

ATRIBUYE A LOS ÜRGÁNOS JUDICIALES, UNA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA, Sl ... ,'ERAti 

00 LA ETAPA DEL ÁRBITRO y EL CONCILIADOR, IMPLANTANOO EL JUICIO PúBLICO

y VERBAL, Ai:lE:t14s PREVIÓ LA EXISTENCIA DE SWETOS DENOMINAOOS 
11

ADCERTO-

RIS PACIS", CUYO COMETIDO ERA LA CONCILIACIÓN Y EL DESEMPEÑO DE FUNCIO-

NES PREVENTIVAS EN LAS ALDEAS, ES LA LEY 15, TíTULO PRIMERO, LIBRO IL -

DEL rvENCIONAOO ORDENAMIENTO JURfDICO, LA QUE HACE REFERENCIA AL 
11

AOCERTQ. 

RIS PACES" O 11rw.JIY\DERO DE PAZ", EL QUE ERA OO~RAOO PDR EL REY PARA PO

NER PAZ ENTRE LOS COOENDIENTES (7), 

SEGÜN LA LEY 25, TíTULO PRIMERO, LIBRO 11 DEL ORDENAMIENTO LEGAL Ci 

TAOO, TENiNl FltlCIÓN DE JUZGAOOR: EL DUQUE, EL CoNDE, HACIÉNOOSE TAMBIÉN 

REFERENCIA AL "DEFENSOR IS NLMERARIUS", EL CUAL TENIA JURISDICCIÓN PARA -

(7) OVALLE Favela. José,"Estudios de Derecho Procesal",Edll.,U.N.A.M. 
1981.- pág. 196. . 
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COOOCER DE PLEITOS PECll'HARIOS DE l..ABRAOORES Y GENTE Hl.t-1JLDE, QUE NO EXCE 

DIERAN DE fil) ÁUREOS, 

EN LOS SIGLOS QUE LOS ÁRABES Y ESPAf«JLES COMPARTIERON EL TERRITORIO 

DE EsPAÑA, EN EL ÁMBITO JURÍDICO NO SE PRODUJERON GRANDES VIRAJES, SIN -

EMBARGO EL ARRAIGO DEL PROCESO ESCRITO SE DEBE EN GRAN t-'EDill\ A LA IN--

FLUENCIA DE LOS ÁRABES, ENTRE LAS APORTACIONES DE ÉSTOS, SE CUENTA CON

LA INSTITUCIÓN DEL ALCALDE, ÓRCil\NO JURISDICCIONAL Y AD"1INISTRATI\U DE t-E 

OOR JERARQUÍA, QUE RESIDÍA Y DESARROLLABA SUS Flh'lCIONES EN LAS CIRCUNS-

CRIPCIONES M::NORES, 

3,- LAS SIETE PARTIDAS. 

FUE FERNANOO I I I' EL REY QUE TU\U LA IDEA DE FORWIR UN CUERPO DE LE. 

YES GENERALES, CON EL PROPÓSITO DE A~ COO EL CAOS LEGAL QUE PADECÍA

ESPAÑA, NOMBRANOO PARA ELLO, EN EL Atb DE J256, UN CONSEJO DE LbCE SA--

B JOS, QUE COMENZARON A FORW\R lA'l LIBRO LL.»1AOO "SEPTENAR !011
, ANTES DE SU 

MUERTE EL REv FERNANDO lI I, ENCARG6 A SU H !JO EL REY ALFONSO X, LA COOTl 

NUACIÓN DE ESTA OBRA, MISM!\ QUE SE TE~IOO EN JUNIO DE 1263, SANCIONÁNDl 

SE HASTA EL Atb DE 1348 POR EL REY ALFONSO XI, ESTA GRAN OBRA TAMBIÉN ES 

CONOCIOA. POR EL NOr-'BRE DE "LAs SIETE PARTIOA.S", "LIBRO DE LAS Pc>sTURAS" 

O "LIBRO DE LAS LEYES", 

ÜTILIZÁNOOSE UN CRITERIO MODEfm, PODRIA DECIRSE QUE LA TERCERA PAB. 

TI!}\, SE REFIERE A LO PROCESAL; Y EN SU LEY VI, TITULO 22, SE HACE REFE

RENCIA A LOS PEQUEÑOS NEGOCIOS DE DIEZ f>Y\RAVEDÍES, MISMOS QUE SE DEBÍAN

DE JUZGAR SIN ESCRITO Y POR PALABRA, f"ÁXIMO SI LOS LITIGANTES SON t-rnES-
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POBRES Y VILES, OYENOO EL JUEZ Y LIBRANOO LLANAMENTE EL PLEITO, EVITANOO 

GASTOS A LAS PARTES, Al.UDIENOO EN LA LEY 23, TÍTULO IV, DE LA CITADA -

PARTllYI TERCERA,A LOS "JUECES ADVENIOORES11 (8), 

EN EFECTO: LA PARTfIY\ TERCERA, TÍTULO IL LEY )QJ, QUE TIENE cwo -
EPÍGRAFE: "SOBRE COSAS QUE NON HA MENESTER SEER FEQUA LA DEMANJ.lt\ POR ES

CRIPT011, DICE: 

", ,, EN ESCRIPTO TOVIERON POR BIEN LOS ANTIGLK>S QUE FUESE
FECHA TODA DEMA.NIY\ QUE HOBIESE Á FACER DE DIEZ M\RAVEDIS ARRIBA 
Ó COSA QUE LO VALIESE: MÁS OONDE AYUSO NON HA POR QUE LA FACER
EL DEft\l\NDAOOR ESCRITO SI NON QUISIERE, EA ABONDA QUE DIGA POR -
PAL.ABRA ANTE EL JUEZ SEYENOO HI EL !)l\Mt\NDl\00 QUÉ ES LO QUE DE-
~VINIY\ ET POR QUE RAZÓN ASÍ COO D~SUSO ES DICHO: ET ESTO TOVIE
RON POR QUE LOS "p~mos PEQUEÑOS SE PUEDEN LIBRl1R WIS AINA ET 
SIN GRANT COSTA,., (y). 

4.- LA RECOPILACION DE LEYES. 

TRATANDO DE EVITAR LA CONFUSIÓN, EN QUE SE HABÍA CAÍDO CON LA PROOUl.. 

GACIÓN DE ESTAS LEYES; EN 1537, CARLOS J, ENCOMENDÓ UNA CCJ>1PILACIÓN DE -

ÉSTAS, QUE SE PUBLICARON EN OOS TóMOS QUE CCJ>1PRENDÍAN NUEVE LIBROS, EN LA 

(8) ldcm. OV/\LLE Favcla. José, 

(9) Las Siete Parl idas de. Oon Al íonsn el Sabio, "cotl'jilda con varios 
Códices ·a~Uguos por la Real Acndemía de la Histor.iil~Y· Glor.,1da -
poréfTic~'°Grc!gorfo Léípe7., Tomo 11 11

, pág. 396.- ciL. pcir ll/\IWE
LOS Sánchez. Froi lán, "PRACTIC/\ CIVIL FORENSE", Ciírdc·n.i~ ldi-
tor y Distribuidores, Sl.J.-·cd., Mcxico.- 1978, pág. 11111. 
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~POCA DE FELIPE I I (1577), SE ORDENÓ ",,,QUE LAS LEYES CONTENIDAS EN LA-

LLAr'1J\Ij\ NUEVA' RECOPILACIÓN, NO SÓLO FUEREN OBLIGATORIAS, SINO QUE DEROGA

LAS DISPOSICIONES ANTERIORES, SALVO DEL FUERO REAL Y LAS LEYES DE PARTI-

MS" (10), 

EN EL LIBRO rr, LEY 19, TíTuLo rx, sE D1sPONE QUE EN Los PLEITos cuvA 

CUANTÍA NOEXCEDIEREDE CUATROCIENTOS MARAVEDÍES, SU TRÑ-1ITE FUERE BREVE,

QUE NO HUBIESE ORDEN, FORMA DE PROCESO, TELA DE JUICIO, NI SOLEMNINADES -

Y QUE SABIM LA VERDAD, EN FORl'1A S\J'lARIA SE PROCEDIERA A HACER PAGO DE LO 

DEBIOO, NO ASENTÁNOOSE NADA ~S QUE LA CONDENACIÓN A LA ABSOLUCIÓN, ASI-

MISMO NO SE AI:MITÍAN ESCRITOS DE ALEGATOS DE ABOGADOS, NI EXISTÍA LA APE

LACIÓN, LA RESTITUCIÓN NI CUALQUIER RECURSO, 

EN EL LIBRO V, LEY L TíTULO x, SE PRESCRIBE QUE SOBRE LA CUANTÍA o -

CANTIIYill QUE BAJE DE VEINTE PESOS, NO SE HARÁ PROCESO, NI LOS ESCRIBANOS

RECIBIRAN ESCRITOS, NI PETICIONES DE ABOGAOOS, 

5.- LA NOVISIMA RECOPILACION: 

EsTA LEY .TWO EL CARÁCTER DE OBLIGATORIA PARA TOOO EL REINO DE ESPA

ÑA, LA PRO"\ULGÓ EL REY lARLOS IV, EN EL AÑO DE 1805, CONSISTENTE EN XII
LIBROS: EN CUYO LIBRO IV, LEY J, TíTULO V SE OTORGA FACULTAD AL CoNSEJO

DE LA CoRTE, PARA QUE CONOZCA DE NEGOCIOS CUYA CUANTÍA O NATURALEZA SEAN 

SUSCEPTIBLES DE TRÁMITE BREVE Y CON POCOS GASTOS PARA LAS PARTES, QUE SE 

(10) PALLARES. Eduardo,"Derecho Procesal Civil",Edit.,Porrúa, S.A .• -
7ma. ed.• México.- 1978.- pág. 42. 
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LIBMRÁN SIMPLEfvENTE Y I:x:: PLANO; SIN FIGURA DE JUICIO, SOLAMENTE A VER-

00> SABIDA, SIN RECURSO ALGUNO CONTRA LA SENTENCIA, 

6.- LA CONSTITUCION DE CADIZ: 

EL 19 DE f-1ARZO DE 1812, VIó LA Luz LA CoNsnrucI6N PoLfTICA EsPAÑOLA 

LA QUE FUE INICIADA EN 1810, CON PART!C!PACIÓN DE MEXICAl'{)S (JlNTONIO PÉ
REZ, MIGUEL RAMJs ARIZPE, GURIDI y ALcoCER, BEYE CISNEROS), ESTABLECIÉN

OOSE ENTRE OTR4S COSAS EN EL REFERIIXl ORDENAMIENTO LEGAL, A LOS ALCALDES 

CONSTITUCIONALES, FUNCIONARIOS QUE CONOCERÍAN DE ASltlTOS DE MEr-.OR CUAN-

TÍA O IMPORTANCIA Y DE LA CXJNCILIACIÓN PREVIA A LOS JUICIOS DE INSTANCIA, 

EL ARTÍCULO 275, DISPONÍA QUE EN "rooos LOS PUEBLOS SE ESTABLECERt~I AL-

CALDEs", A SU VEZ EL ARTÍCULO 282 PRECISABA " ... EL ALCALDE DE CA!}'\ PUE--

BLO EJERCERÁ EL OFICIO DE CONCILIAOOR, Y EL QUE TENGA QUE DEW\NDAR -

POR NEGOCIOS CIVILES O POR INJURIAS, DEBE PRESENTARSE A ÉL CON ESTE OBJE 

TO,. , " (11), 

PoR DECRETO DEL 9 DE OCTUBRE DE 1812, SE REGLAMENTAN LAS AuDIENCIAS

y JuZGA!XlS DE PRIMER INSTANCIA, REGULANOO EN SU CAPílULO TERCERO, LA COM 

PETENCIA DE LOS MENCIONAOOS ALCALDES, ASIGNÁNOOLES COO JURISDICCIÓN TE

RRITORIAL SUS RESPECTIVOS PUEBLOS, ~NDOLES FUNCIONES CONCILIATORIAS, EL 

CONOCIMIENTO DE DEMANDAS CIVILES CUYO VALOR NO EXCEUitRA DE QUINIENTOS -

REALES FUERTES EN LA PENÍNSULA E ISLAS ADYACENTES; Y DE CIEN PESOS FUER-

(11) OV/\LLE F<1vcl;1. José, op.cit. supra nota·¡.- r5g. 195. 
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TES EN ULTRAW>.R, ESTABLECIÉNOOSE PARA SU TRÁMITE LA FO~ VERBAL, NO CON._ 

CEDIÉNOOSE LA APELACIÓN, NI MÁS FÓRM.JLAS QUE ASENTAR LA SENTENCIA EN EL -

LIBRO, ESCR!BIÉNOOSE EN FORMt\ SINTÉTICA LOS ANTECEDENTES (12), 

EL REGL.ftMENTO PRoVINCIAL PARA LA AD'1INISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEL 16-

DE SEPTIEMBRE DE 1835, EN SU SECCIÓN PRIMERA, lAPÍTULO l L DEPOSITA EL -

CARGO DE JUECES Y EL DESPACl-0 DE LOS JUICIOS DE PAZ, EN LOS ALCALDES DE

CADA PUEBLO CONSIDERANOO CQ'v10 "JUECES DE PAZ", A ÉSTOS, CUANOO ACTUABAN

COr-'O CONCILIAIXJRES (13), AUXILIARES DE LA JUSTICIA DE MAYOR INTERÉS, CO

NOCIENOO TAMBIÉN DE LAS DEMANJl.\S CIVILES CUYA CUANTÍA l\O PASARA DE DIEZ

DUROS EN LA PENÍNSULA E ISLAS ADYACENTES Y DE TREINTA EN ULTRAMAR, 

PoR ÜECRETO DEL 22 DE OCTUBRE DE 1855, POR VEZ PRIMERA SE INSTITUYE

EN ESPAÑA, LA JUSTICIA DE PAZ, IXlTADA DE ÓRGANOS PROPIOS Y ESPECÍFICOS O 

INDEPENDIENTES DE TODA ACTIVl[lf\[) QUE NO SEA LA JUDICIAL, CREÁNIXlSE ASÍ A 

LOS JUECES DE PAZ, 

El PROYECTO DE LEY DE E°NJUICIN'11ENTO, ENTRÓ EN VIGOR EL 12 DE ENERO·· 

DE 1856, Y SEÑALA EN EL TÍTULO XXIV, ARTÍCULO 29, LA REGULACIÓN DE LOS -

JUICIOS VERBALES, PARA LOS ASUNTOS CUYO INTERÉS PECUNIARIO NO EXCEDIERA

DE SEISCIENTOS REALES, SE TRAMITARÍAN ANTE LOS JUECES DE PAZ, 

EN 1870, SE EXPIDIÓ LA LEY ÜRGÁNICA SOBRE JUSTICIA M.JNICIPAL, SUSTI

TUYENDO CON ELLA A LOS JUECES DE PAZ, POR LOS JUECES MUNICIPALES, 

(12) MOLIN/\ PASQUEL. Dr. Roberto, "La Justicia de Paz", Confcrencia
sustentada en el Ilustre y Nacional Colegio de /\bogados, el 12 
de julio de 1960, "Publicada en la Revista Criminal ia11 ,l1éxico,
nGm. 9, ano XXVI 1, el 30 de septiembre de 1961 .- pag. 591. 

(13) Articulo 22 y 31, del Reglamento Provincial para la Adrnini~tra-

g i ¿gmgY 11~ i ~g~ ~ ~ fi '. 6á i~~~'rn; 1 E~g~~ª !~1-&il~!n+~rn~ l§nagºdM~My!g 
pags. 9-12.- Crt.por OVALL Fav~la, José.op.clt. supra nola 7,
pág. 196. 
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FUE HASTA l(}'.J4, QUE LA JUSTICIA ~ICIPAL DETERMINA QUE DEBERÍA DE -

AIJ>1INISTRARSE POR TRES TIPOS DE lRIBLh'IALES, SIENOO ~STOS, JUZGAOOS M.JNI

CIPALES, ÚJ.Vl.RCALES Y DE PAZ, VOLVIENDO A APARECER EN LA ÜRGANIZACIÓN Ju 

DICIAL DE EsPAÑA LOS JUECES DE PAZ, CUYA JURISDICCIÓN ERA EN AQUELLOS Lll 

GARES DONDE NO HUBIERA JUECES COM«\RCALES NI MUN I C I PALES, OTORGÁNDOLES LA

C(]>IPETENC l A DE CONCILIAIXJRES PREVIOS A LOS JUICIOS DE PRIMER INSTANCIA Y 

LA SUSTANCIACIÓN DE NEGOCIOS DE MENOS CUANTÍA EN JUICIOS VERBALES, 

fN SINTÉSJS, LA APARICIÓN DE LOS JUZGAOOS DE PAZ TUVO LUGAR EN ESPA

ÑA, CUANOO SE PROMULGÓ EL DECRETO DE LEY DEL 22 DE OCTUBRE DE 1855, DEL

QUE HICll"OS REFERENCIA, DESDE ENTONCES LA PALABRA JUEZ Y JUZGADO DE PAZ, 

FUERON TÉRMINOS LEGALES PARA DESIGNAR A LOS ÜRGANOS DE LA JUSTICIA MENOR 

QUE DESPUÉS DE HABER DESAPARECIDO EN 1870, POR LA LEY ÜRGÁNICA SOBk Jus 

TICIA MJNJCIPAL,EN REFORMAS POSTERIORES SE REINCORPORARON NUEVAMENTE AL

k-ffiITO JUDICIAL EN 1944, AL INSTITUIRSE LOS JUZGAOOS DE PAZ NUEVAMENTE, 
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CA.P ITULO I I, 

ANTECEDENTES EN MEXICO. 

PARA EL ESTUDIO QUE NOS INTERESA, CONSIDERAMOS HACER UNA DIVISIÓN DE-

1.J\ HISTORIA DEL DERECHO MEXICMO, EN LOS SIGUIENTES PERÍODOS, A SABER: 

A) PRECOLON IAL 
B) COLONIAL. 
C) INDEPENDIENTE. 
m COD I GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

lERRITORIO DE BAJA CALIFO~IA DE 1884, HASTA LLE&l\R PL VIGENTE. 

EsTA DIVISIÓN ES PURJlMENTE CONVENCIONAL, TODA VEZ QUE OBEDECE 1'1ÁS AL

MÉTOID Y A LAS NECESIDADES DE LA EXPOSICIÓN, QUE A' l.J\ REALIMD, YA QUE -

EN TODA EVOLUCIÓN SOCIAL, ES IMPOSIBLE SENTAR EXACTAMENTE LOS LÍMITES DE-

1.J\S GAANDES ETAPAS, QUE CONFORW\N CADA UNO DE LOS PERÍOOOS HA QUE HEMOS -

HECHO REFERENCIA, 

A) PRECOLONIAL. 

DENTRO DEL ÁREA MESOAMERICANA, EL DERECHO QUE HA RECIBIOO MAYOR ATEN

CIÓN ES EL DE LOS AZTECAS O MEXICAS, POR SER QUIZÁ DEL QUE MÁS TESTIMJ--

NIOS SE ENCUENTRAN, 
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EL ESTUDIO DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS DE LOS MEXICAS ES DE TAL -

FO~ IMPORTANTE, QUE MERECERfA POR SÍ SOLO UN TRABl\JO ESPECIAL: W\S NO -

SlENlXl ESTE EL CASO, ÚNICAMENTE HAREPOS UNA SUCINTA EXPOSICIÓN DE LA ÜRGA 

NIZACIÓN JURÍDICA MEXICA,CONSTRIÑÉNOONOS SOLO A LA 1'1ATERIA QUE POR EL E.S 

TUDIO DE ESTE TRABAJO SE REQUIERE (CIVIL Y DE NEGOCIOS DE POCA CUANTfA),-

EN CADA UNO DE LOS REINOS DE LA TRIPLE ALIANZA, EXISTÍAN TRJBUNALEs-

ENCARGAOOS DE LA ArMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SIENOO LA ORGANIZACIÓN DE -

LOS TRIBUNALES DIFERENTE EN TENOCHTITLAN Y TEXCOCO, 

EN EL ESPACIO DE TIEMPO QUE REINARON LOS REYES CONQUJSTAOORES AZTECAS 

OCUPARON EL TRONO DE AcoLHUACAN, ENTRE OTROS, oos f"ONARCAS, QUIENES FUE--· 

RON LOS QUE CUIDARON MÁS EN ORGAN 1 ZAR QUE EN ENSANCf-V\R SUS OOM IN JOS, SI EN 

DO ÉSTOS, LOS LEGISLADJRES y FILÓSOFOS NEZAHUALCOYOll y NEZAHUALPIL'. l. -

El.LOS COMPILARON LAS ANTIGÜAS COSTLMBRES, AÑADIERON NUEVAS DISPOSICIONES, 

FOIWIRON POR ASÍ DECIRLO, LOS CÓDIGOS CIVIL Y CRIMINAL, DETE~1INANOO LA -

CATEGORÍA Y ATRIBUCIONES DE LOS JUECES, REGLAMENTANDO LA AJ:MINISTRACIÓN -

DE JUSTICIA, ASÍ CQ'>'ll EL NÚMERO Y LA IMPORTANCIA DE LOS TRIBUNALES. 

TANTO ACERTARON EN ÉSTA 1'1ATERJA, PARA SU TIEMPO, EN USOS BIEN ENTEND.L 

OOS, QUE LAS DEMS N/\CIONES GUSTARON DE AQUELLA LEGISLACIÓN, TOMÁNOOLA PÁ 

RA EL ORDEN DE SUS PuEBLOS. 

l.- TENOCHTITLAN. 

SIGUIENDO LA EXPLICACIÓN QUE DE LA ÜRGANIZACléJN JUDICIAL MEXICA1 HA

CE EL W\ESTRO MANUEL M. tibRENO, DE QUE: 
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",,,LOS JUICIO$ Al1'1ITÍAN VARIAS INSTANCIAS Y EN CONSECU~N
CIA, LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL TENÍA QUE SER JERÁRQUICA •• ,(l), 

" ••• Los TRIBUNALES ERAN DE VARIAS ESPECIES. HABíAN UNOS -
QUE fUNCIONABAN EN LA CAPITAL TENOCKfITLAN: EN EL PALACIO DE -
LOS ILACATECUKfIN MEXICAS, Y OTROS QUE FUNCIONABAN EN LAS CABE_ 
CERAS DE LAS DIVERSAS PROVINCIAS SUJETAS AL DOMINIO DE MÉXICO. 
EsTQS ÚLTJMJS ERAN IRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA, (h\IICAMENTE 
E;N IENOCKfITLAN HABÍA ADEMÍIS TRIBUNALES DE SEGUNDA INSTANCIA 
<2). 

f1L. TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA O TLAXITLAN, LO PRESIDÍA EL (IHUA

COATL, MAGISTRADO NOMBRADO POR EL 11>NARCA O REY, QUE EN CATEGORÍA ERA -

SOLAMENTE INFERIOR AL ÚLTWO, ATENDÍA EN LOS CASOS DE G'.JBIERNO Y EN LA

fiA.CJENIY\ DEL fvhlARCA, DE LOS NEGOCIOS CRIMINALES, SUS SENTENCIAS ERAN -

DEFINITIVAS YA QUE NO AJ)\llTÍAN APELACIÓN ALGUNA, 

Los TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA ERAN CoLEGIADOS, y SE CONSTJ-

TUÍAN POR TRES MIEMBROS: EL TLACATECATL, QUE ERA EL PRESIDENTE, QUIEN -

EN CATEGORÍA SEGUÍA AL CJHUACOATL: Los OTROS DOS MIEMBROS ERAN EL CUAUH 

NOCKfLI Y EL TLAILOTLAC, ACOMPAÑADOS CADA UNO DE ELLOS POR UN TENIENTE

QUE OÍA Y DETE~INABA JUNTO A ELLOS, SEGÚN EL MAESTRO ÜROZCO Y BERRA:

",, ,ESTOS TENIENTES SE EtJCARGABAN DE EJECUTAR LAS SENTENCIAS, ACUERDOS, 

Y DISPOSICIONES DEL TRIBUNAL.,," (3), 

(1) M. MORENO. Manuel ,"La Organización Política y Social de los Aztc 
cas",E:dit.por El l.N.A.N., S.E.P;, México.- 1971, pág. 133. 

(2) lb id.- M. MORENO. Manuel."'. pág~ J3~·~~º' 
- . ' . . " . . ' 

(3) POMAR Y ZURITA, "Relaciones de T~x~oco y de la Nueva España",ci t. 
por M. MORENO. Manuel.- op.ci tisupra nota 1.- pág.' 134. · 
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los TRIBUNALES DE REFERENCIA, CONOCfAN DE CAUSAS CIVILES Y CRIMINA

LES: EN LAS CIVILES JUZGABAN EN DEFINITIVA, EN LAS CRIMINALES SE PODIA

RECURR!R ANTE EL (IHUACOATL: NÓTESE COO EN MATERIA CIVIL NO EXISTÍA Rl:. 

CURSO ALGlJ'lO, EN TÉRMINOS ACTUALES PODRIA DECIRSE QUE ESTA MATERIA SE -

JUZGABA EN FORMI\ UN! INSTANCIAL, AL RESPECTO TENEMJS QUE: 

"tL Ml\ESTRO ÜROZCO Y BERRA, SIGUIENOO A MENDIETA, HABLA-
TAMBIÉN DE LA EXISTENCIA DE JUECES MENORES EN LAS POBLACIONES
OONDE NO HABÍA TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA, LOS CUALES SEN 
TENCIABAN SÓLO EN PLEITOS DE POCA C,l\LIJll\D, FO~ EN LOS GRA. 
VES UNA ESPECIE DE INSTRUCCIÓN,,," (4), 

fL PROCEDIMIENTO JUDICIAL ERA ORAL Y EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS SE 

HACIA DESDE LA WIÑANA HASTA EL ATARDECER; LEVANTÁNOOSE A VECES UN rmo_ 

COLO MEDIANTE JEROGLÍFICOS: Los JUICIOS PRINCIPALES ERAN REGISTRAOOS -

POR MEDIO DE PICTOGRAFÍA PINTÁNOOSE EL t-'OTIVO DEL LITIGIO, LOS NOM3RES

DE LOS CONTENDIENTES Y LAS SENTENCIAS PRONUNCIAJll\S, Es ESPECIAL INDICA_ 

CIÓN HACER NOTAR QUE, AL IGUAL QUE EL ACTUAL PROCESO ORAL, NUESTROS AN

CESTROS T/IMBIÉN TRATABAN DE QUE SUS JUICIOS FUERAN LO f14S CORTO POSILlLE 

EN RELACIÓN A LA ORALIDAD, ÉSTO ERA TAL VEZ, POR EL HECHO DE LA DIFICUL 

TAD DE SU ESCRITURA Y POR TAL MOTIVO SE PREFIRIÓ ÉSTA A LA ESCRITURA, -

PERO ES DE RFSALTAR, QUE LOS JUICIOS PRINCIPALES SE PINTABAN O ESCRI---

13ÍAN DESDE SU INICIO HASTA LA SENTENCIA, Y EN LOS JUICIOS DE POCA IMPOR 

TANCIA SÓLO SE HACÍA PROTOCOLO, SEMEJANTE ESTO AL JUICIO DE PAZ VIGENTE 

' ·.><. --.. "····::>.~:::':?:~·~:~~:·._. . 

----- -¡-,~J-~END r ET/\. F'í<" dcrórÍf~~--cff;; íou isjt:Ó~+.'i~~-[c\J~T.i~ric11- r nd i ,1nn'', L_i b. 
11, pág:<136, cit. poi' M.MOREÑO;_ Mnnucl ;Cóp. 'cTC supr.i ni;·fo 1, 
p;'ig. 135; 
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YA QUE EL ARTÍCULO 44 DEL TÍTULO EsPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, CONTEM

Pl..AOO EN EL CóDIGO DE flRoCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FE. 
DERAL, HACE REFERENCIA A QUE: 

DE: 

",,, PARA CAUA ASUNTO SE FO~ UN BREVE EXPEDIENTE,,, EN 
TOOO CASO, CON EL ACTA DE AUDIENCIA EN LA QUE SUCINTAMENTE SE -
RESALTARÁN LOS PUNTOS PRINCIPALES Y SE ASENTARÁ LA SENTENCIA, -
ASÍ CCM> LO RELATIVO A SU EJECUCIÓN,,, EN LOS ASUNTOS DE MENOS 
DE TRECIENTOS PESOS l\Q SE R~QUIERE LA FORMACIÓN DE EXPEDIENTES, 
BASTANDO CON ASENTAR EN EL LIBRO DE GJBIERNO, EL ASUNTO DE LA
DEWINDA Y LA CONTESTACIÓN QUE SE DIERE, SUCINTAMENTE RELATADA
y LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA, CON LOS PRECEPTOS LE 
GALES QUE LE SIRVIERON DE FUNMMENTO.'' 

El Mi\ESTRO EsQUIVEL ÜBREGÓN, CALIFICA A LOS PROCEDIMIENTOS MEXICAS -

",,, RÁPIDOS, CARENTES DE TECN!SIS11J, CON DEFENSA LIMITAUA 
GRANDE EL ARBITRIO JUDICIAL Y CRUELÍSIMAS LAS PENAS, PUES EN t-18_ 

TERIA MERCANTIL, EL TRIBUNAL DE OOCE JUECES QUE RECIDÍAN EN EL
MERCAOO Y DECIDÍAN SLMl\R!Af1ENTE LAS DIFERENCIAS QUE SURGÍAN EN
TALES TRANSACCIONES MERCANTILES, PODÍAN IMPONER COVIJ PENA LA -
MUERTE, QUE SE EJECUTABA EN EL ACTOq(5), 

2.- TEXCOCO. 

EN LA coRTE DE TEXcoco v EN EL PALACIO DEL REY, EXISTÍAN ros SALAS -

DE CoNSEJO; '¡\t R.ESPECTO EL JURISTA EDUARDO PALLARES. NOS D 1 CE: 

,·' -~·:.~'~·,~-= "~ - - , . ' 

(5) BECE:Rkl\ Bauústa•,<José .~!El. Prnceso Civ.if e~· ~éx lco'i,Ed it. •Por rúa, 
S.A.; México:- 1965,.: pág,223;. · · · · 
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",,, QUE EN CADA UNA DE LAS SALAS DE C.0NSEJO, HABÍA OOS
JUECES; Y ll'Jfi SALA .ERA LA DE LOS JUECES W\YO~ES Y LA OTRA LA
DE MENORES, ESTOS ULTIMJS ERAN LOS QUE CONOCIAN DE PLEITOS DE 
MEMJR CUANTÍA: LAS CAUSAS DETERMINAMS POR tLLOS SE PODÍAN -
APELAR ANT~ LOS PRIMEROS QUIENES l\O SENTENCIABAN SlN ACUERIXJ
DEL REY ''(6). 

fN LOS CALPULLI CONDE NO HABÍAN TRIBLNALES EXISTfAN JUECES MENORES 

CON JURISDICCIÓN LIMITADA Y EN CADA BARRIO HABÍA UN TEUCTLI, El QUE -

ANUAL1'1ENTE ELEGÍAN LOS VECINOS, Y TENÍA CCMJ FUNCIONES El DETE~INAR -

LAS CAUSAS LIVIANAS, DANIXJ CUENTA DIARIAMENTE A LOS JUECES SUPERIORES, 

B> COLONIAL: 

ESTA ETAPA HISTÓRICA QUEMRÍA CG1PRENDIDA DE LOS AfbS 1535 A 1821, 

O SEA, EL AÑO DE LA CREACIÓN DEL VIRREINATO Y EL DE SU EXTINCIÓN RESPEC_ 

TIVAMfiNTE, 

tN LOS PRIMEROS Al°bS QUE SIGUIERON AL DESCUBRIMIENTO DE JV.lÉRICA, -

LA CORONA CASTELLANA ENSAYÓ DIVERSOS t-'OOOS DE PENETRACIÓN EN LOS NUEVOS 

TERRITORIOS, QUE SIRVIERON DE CAMro DE EXPERIMENTACIÓN PARA LA FORMA--

CIÓN DEL PRIMER EsrAID C.0LONIAL ítDERNo. DBsrnvANoosE fv'ANIFIESTAMl:.NTE

auE EN LA CONQUISTA y COLONIZACIÓN DE LOS NUEVOS TERRITORIOS ERAN INOPE 

RANTES LOS S!STEW\S EMPLEADJS POR LOS PENINSULARES, PUDIENfiJ /\FIPJ<V\H --

((1) P/\LLARES. Edu;irdo, "12i.:.ri:.dlº--PL.P.C.~'...~\tLU.v.i I", Ed i t. l'orr1ía, S.A ..... 
'Jma. ed.- México.- 1978.- pilry. 1,1,, 
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QUE LAS ESTRUCTURAS SOCIALES, POLÍTICAS Y RELIGIOSAS QUE ENCONTRARON LOS 

CONQUISTAOORES, LES RESULTARON TAN AJENAS, QUE NO PUDIERON ACOMJDARLAS A 

LA CULTURA EUROF'E/\, 

SiENOO PUES LA CONSECUENCIA, QUE SE HIZO POR ASÍ DECIRLO "TABLA RASA 

DE LO QUE HALLARON", IMPLANTANOO CON ABSOLUTA Nl\TURALID\D A LAS TIERRAS

DESCUEIERTAS SUS FORMtlS DE VIDA, CON LAS CONSECUENTES INSTITUCIONES JuRi 

DICAS QUE EXISTÍAN EN LA METRÓPOLI (PENÍNSULA IBÉRICA). 

EL ORDEN JURÍDICO CASTELLANO SE IMPLANTÓ EN LA NUEVA EsPAÑA Y A SU -

LAOO SOBREVIVIERON, EN Ml\YOR O MENOR MEDIUA. LAS LEYES Y COSTLMBRES DE -

LOS PUEBLOS ABORÍGENES, 

EL GOBIERl'K) PROVINCIAL ESTUVO A CAROO DE LOS GOBERNAOORES, CORREGIIQ 

RES Y ALCALDES Ml\YORES, ALCALDES ORDINARIOS Y POR LAS AUDIENCIAS; CONFOR 

ME A LA LEGISLACIÓN DE LAS INDIAS, LAS PROVINCIAS Mt\YORES DEBÍAN TENER -

AL FRENTE A UN CAPITAN GENERAL O AUDIENCIAS Y LAS PROVINCIAS MENORES, A 

UN GOBERNAIX1R, UN CORREGIOOR Y UNA ALCALDÍA Ml\YOR, EN ÉSTE SENTIDO SE

PUEDE NOTAR LA PREOCUPACIÓN DE LOS ESPAÑOLES POR HACER UNA DIVISIÓN EN -

EL ÁMBITO DE COMPETENCIA, EN RELACIÓN A LA IMPORTANCIA DE LOS NEGOCIOS -

QUE SE TENÍAN QUE VENTILAR ANTE LAS AUTORIDADES AL CARGO DE LA ALMINIS-

TRACIÓN DEL BUEN GOBIERNO (ÉSTAS AUTORIDADES EJERCITABAN TANTO FUNCIONES 

JUDICIALES COMO AD'1INISTRATIVAS YA QUE EN ESAS FECHAS, AÚN NO EXISTÍAN -

LAS DIVISIONES EN LOS PODERES), 

EL CoNSEJO REAL Y SUPREMO DE LAS INDIAS, CREAOO EN 1524 (7), PARA CQ 

NOCER DE TODOS LOS ASUNTOS AMERICAflOS, ESTABA CONSTITUÍDO POR FUNCIONA--

(7) U.N.A.M. (COMP.),"lntroducción al Estudio:. del Derecho Mcxicnno" 
Torno 1, México.~ 19Bt.- pSg. 38. --···-· 



- 22 -

RIOS N<Jv!BRAOOS POR EL f{Ev; Y SUS FUNCIONES HASTA LA CREACIÓN DE LA SECRE_ 

TARÍA DEL DESPACHO DE INDIAS DE 1717 (8), FUERON AMPLÍSIMl\S, TODA VEZ -

QUE ÉSTA CERCENÓ A LA OTRA EN BUENA PARTE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, LE-

GISLATIVAS Y All-11NISTRATIVAS, YA QUE EN ADELANTE LA SECRETARÍA SE OCUPÓ

DE TOOO LO RELACIONAOO A HACER GUERRA Y NAVEGACIÓN EN LAS INDIAS, QUEM!i 

DOLE AL CoNSEJO LAS CUESTIONES RELATIVAS AL GOBIERNO MUNICIPAL, EL REAL

PATRONATO, LA FACULTAD DE CONCEDER LICENCIAS PARA PASAR A LAS INDIAS, EN 

FIN TENÍAN CONOCIMIENTO DE TOOO LO RELACIONAOO CON CUANTÍAS MENORES, 

SIENDO REY CARLOS (j, POR CÉDULA REAL SANCIONADA EN 1600, SE FORMÓ

UNA CQ'v!PILACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS EN FORMA CASUÍSTICA PARA -

LAS INDIAS REUNIÉNOOSE ESAS LEYES EN UN CUERPO JURÍDICO LLAMADO "RECOPI

LACIÓN DE LEYES DE LOS REINOS DE INDIAS" (9), 

LA LEY 83, TÍTULO 15, LIBRO 2, DEL ORDENAMIENTO CITADO, HABLA DE LOS 

PLEITOS ENTRE INDIOS O CON ELLOS, Y DE QUE SE HAN DE SEGUIR Y SUSTANCIAR 

S\.MC\RIAMETE Y DETE~INAR A VERDAD SABIDA. 

CARLOS 11 !, EN DICIEMBRE DE 1786, Ml\NOO QUE SE APLICARAN LAS ÜRDENAN 

ZAS PARA EL ESTABLECIMIENTO E INSTRUCCIÓN DE INTENDENTES EN EL REINl\DO

DE LA NUEVA ESPAÑA, ESTE SISTEMA ffiDIFICÓ SUSTANCIALMENTE EL PERFIL POLl 

TICO Y A™INISTRATIVO DEL REINO DE LA NUEVA ESPAÑA, LA CREACIÓN DE LA -

INTENDENCIA, TENÍA POR OBJETO MEJOfMR LA A™INSITRACIÓN DE RENTAS REALES 

UN IFOf~V\R EL AP/\P.A TO ESTAT fil, EL FOMENTO DE LA ECONQ\1 Í /\ ETC , , AS 1 MI St"íl, -

(8) ldl'rn.- U.N./\.11. (COMP.). 

(9) llCCLRRll flautista. José, op. cit. supra nota 5.- p.íy. 225. 
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PRETENDÍA ACABAR COO EL CASUISffi IMPERANTE EN LA ArnlNISTRACIÓN PúBLICA, 

DENTRO DE ESTE IMPULSO DE REFO~S SE MJDIFICA TN-IBIÉN EL SISTEW\ JUDI-

CIAL: EN EL ARTÍCULO 11 DE LAS ÜRDENANZAS DE INTENDENCIAS, SE HACE REFE

RENCIA A QUE LOS ALCALDES ATENDERÁN LOS ASUNTOS DE MÍNIMA CUANTÍA O IM-

PORTANCJA, 

Et. REGLAMENTO DE LAS AUDIENCIAS Y JUZGAOOS DE PRIMERA INSTANCIA (10) 

POR EL CUAL SE SENTABAN LAS BASES PARA EL ARREGLO DE LA M<llNSTRACIÓN DE 

JUSTICIA DE LAS CoRTES ESPAÑOLAS DE CÁDIZ DEL 9 DE OCTUBRE DE 1812 (}l), 
QUE REGULABA LAS AUDIENCIAS, TUVO APLICACIÓN EN EL VIRREINATO DE LA NUE

VA EsPAÑA: ESTE REGLAMENTO DEDICA UN CAPÍTULO EXCLUSIVAMENTE A LOS ALCAL. 

DES CONSTITUCIONALES DE LOS PUEBLOS, POR EL QUE LES CONFIERE COMPETENCIA 

PARA CONOCER DE LA CONCILIACIÓN PREVIA A TODA DEMANDA POR NEGOCIOS C!V!

LES, CCX1PETENCIA QUE RECAE DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE SUS PUEBLOS PARA 

DEl'V>.NDAS QUE NO PASEN DE QUINIENTOS REALES VELLÓN EN LA PENÍNSULA Y CIEN 

PEsos FUERTES EN ULTRAW\R _(NuEVA EsPAÑt\ v DE1'1ÁS CoLONIAs ~RICANAs), DE 

BIENJX) DETERMINARSE UNAS Y OTRAS EN JUICIO VERBAL. 

Et. lbCTOR RoBERTO f'i:JLINA PASQUEL, EXPLICA: 

",,, QUE LOS ALCALDES DEBERÍAN ASOCIARSE CON OOS Hl'1BRES -
BUENOS, NOMBRAIX)S UNO POR CADA PARTE Y SENTENCIAR SIN FO~LI-
DAD, NI APELACIÓN, ASÍ TAMBIÉN PODÍAN CONOCER LOS ALCALDES DE -
CUALQUIER DILIGENCIA JUDICIAL CIVIL MIENTRAS NO HUBIEIVI CONT!Etl 
DA, DE LAS COOTENCIOSAS URGENTES; Y A INSTJ\NCIA DE p,\RfE, DE --

(10) Cfr. U.N.A.M.(COMP.).- op. cit., supra nola 7,- piíg,ltO. 

(11) MOLINI\ Pusquel. Dr.Roberto. "La Jusl icia de Paz"- Conrerl'11cia -
sustentada en el 1 lustre y N~-ional Colcgiodc- l\l>ogíldos, el 12-
dc julio de 1960, pub! icilda en la Revi~\¡1 qui11rC"nal "~_rJ1n.i.•E1:·-
lJ.2_", México, nú111.9.-·año XXVI 1.- 30 d(' Sf!pl. de 19(,I, ¡1:Ír¡.)~I. 
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AQUELLAS DILIGENCIAS CQNTENCIOSAS URGENTÍSIMl\S, FORl"ÁNrOSE EL -
JUICIO SU"1ARIAMENTE ''(U), 

tN SLMi\, EL ALCALDE CONSTITUCIONAL TENÍA C()VIPETENCIA PLURIJURISDIC

CIONAL, CON JURISDICCIÓN Y C0'>1PETENCIA PARA TOIXJ CONFLICTO DE MENOR IM-

PORTANCIA QUE SE PRESENTARA EN TÉRMINOS DE SU AYUNTAMIENTO, POR LO QUE -

RESOLVÍA NEGOCIOS CIVILES, PENALES Y LO QUE Al-ORA PODRÍAN LlJ\Ml\RSE ADMI

NISTRATIVOS EN ESCALA DE LA JUSTICIA DE PAZ, 

C) INDEPENDIENTE, 

UNA VEZ PROC~ LA INDEPENDENCIA DE LA NUEVA ESPAÑA, EL 28 DE -

AGOSTO DE 1821, (FECHA EN QUE SE FIRMÓ EL ACTA DE INDEPENDENCIA DE NUES

TRA tin.CIÓN), ACAMNIXJ ASÍ CON LA OPRESIÓN O COLONIALISMJ ESPAÑOL: SE P\Jf;_ 

DE DECIR: QUE FORl"11\LJ'1ENTE, EL MIS/'IO ORDEN JURÍDICO QUE LA REGIRfA, SUR-

GIÓ EN ESA MISMA FECHA, 

Ml\s SIN EMBARGO, LO QUE ES CIERTO; ES QUE A PARTIR DE ESA FECHI\, SE 

DIÓ INICIO A UN!\ LARGA CADENA DE LEVANTN'\IENTOS, CUARTELAZOS, GOBIERNOS

ILEGALMENTE CONSTITUÍOOS, GOBIERNOS PROVICIONl\LES1 ETC,; Y QUE. POR OTW\

PARTE, APENAS SE INICIABA LA CONTIENDA PARA DIRH11R ( NO SIEMPRE EN rrn<-

(12) ldl•f11, - MOl IN/\ l'.:i~q11 .. I. [lr. flolwrtn. 
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MA PACÍFICA), CUAL SERÍA LA FORMA DE GOBIERNO. 

AslM!St-'Q, QUE NO OBSTANTE LA GUERRA CIVIL Y LAS INTERVENCIONES EX--

TRANJERAS, LA NUEVA &mDAD SIGUIÓ SIENDO SOBERANA E INDEPENDIENTE, SIN

EMBARGO, EL ORDEN JURÍDICO COLONIAL SOBREVIVIÓ EN LA ~CIÓN MEXICANA EN 

FORMA BASTANTE AMPLIA, AUNQUE PAULATINAMENTE SE FUERON DICTANDO DISPOSI

CIONES QUE CONTRADECIAN EL ESPÍRITU DE DICHA LEGISLACIÓN. Los CUERPOS -

JURÍDICOS ESPAÑOLES, INDIANOS Y NOVOHISPANOS SÓLO PERDIERON VIGENCIA A -

MEDIDA EN QUE LA NACIÓN SE IBA DANOO LOS PROPIOS; l'lJCHOS DE LOS CUALES -

SE DICTARON EN LA ETAPA QUE SIGUIÓ A LA RESTAURACIÓN DE LA REPÚBLICA, 

lo ANTES DICHO QUE])I\ REAFIRMADJ,CON LO QUE AL RESPECTO EL MAESTRO -

JOSÉ BECERRA BAUTISTA, DICE QUE: 

" , , LA LEY QUE EXPIDIÓ EL GOBIERNO MEXICANO EL 23 DE MAYO 
DE 183/, QUE ORDENO QUE SE SIGUIERA APLICANOO LA LEGISLACIÓN E~ 
PAÑOL.A EN LO QUE NO SE OPUSIERA A LA NACIONAL, LOS TRATADISTAS
DE ESA ÉPOCA ESTABLECIERON EL SIGUIENTE ORDEN CON SUGESIÓN AL -
CUAL DEBERÍAN REGIRSE LOS TRIBUNALES; A SABER: A) lAs LEYES DE 
LOS GJB 1 ERNOS MEX l CANOS: B) LA ÜRDENANZA DE ! NTENDENTES: -
e) l.As LEYES DE LAS CoRTES DE CADíz. o) LA NovrsíMA REcoP1LA-
c1óN: E> LA REcoPILAcióN DE !ND1As: F) EL FuERo JuzGO: G) Et. 
1-UERO REAL Y H) LAs SIETE PARTIDAS ... " 03), 

ÜE LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS REGISTRAOOS, NOS LIMITAREMOS SOLA-~ 

MENTE A AQUELLOS EN QUE SE REGISTREN LEYES EN LAS QUE APAREZCAN ESFUER-

ZOS ENÉRGICOS PARA ARREGLAR CON ESPECIAL ATENCIÓN SOBRE BASES DE FACILl 

DAD, PRONTITUD Y EQUIDAD DE JUSTICIA PARA LOS NEGOCIOS DE PEQUEÑA CUAN-

TfA, QUE ES EL ASPECTO ESTRICTO QUE NOS INTERESA. 

(13) BECERRA Bautista. José, op.cit. supra nota 5.- p.59. 27R. 
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Pcm LO QUE EN MÉXICO INDEPENDIENTE, EL PRIMER TEXTO LEGAL OOE PREVIÓ 

LA EXISTENCIA DE LOS JUECES DE PAZ, LO FUE LA CoNSTITUCIÓN CENTRALISTA -

DE 1836, QUE TWO ESCASA VIGENCIA: su SEXTA LEY SE REFIERE A LA 
11
DIVI-

SIÓN11 DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA Y GOBIERNO INTERIOR DE SUS PUEBLOS, 

DE ACUEROO AL ARTÍCULO 26 DE ESTA MÁXIMA l.Ev, CORRESPONDE A LOS AL -

CALDES: 

",,,EJERCER EN SUS PUEBLOS EL OFICIO DE CONCILIAOORES, DE
TERMINAR EN LOS JUICIOS VERBALES, DICTAR EN LOS ASUNTOS CONTEN
CIOSOS; LAS PROVIDENCIAS URGENTÍSIMAS QUE NO DEN LUGAR A OCU--
RRIR AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, INSTRUIR EN EL MISMJ CASO -
LAS PRIMEMS DILIGENCIAS EN LAS CAUSAS CRIMINALES, PRÁCTICAR -
LAS QUE .LES ENCARGUEN LOS TRIBUNALES O LOS JUECES A LOS SUBPRE
FECTOS, Y POR SU MEDIO A LAS AUTORIDADES SUPERIORES RESPECTI--
VAS .. ," (14), 

DE LO EXPUESTO SE PUEDE OBSERVAR, QUE LOS ALCALDES TENÍAN A LA VEZ,

ATRIBUCIONES CONCILIATORIAS, JURISDICCIONALES Y POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS 

Y DE ACUERDO A ESTA LEY, SOLO SE ESTABLECÍAN ALCALDES EN LAS CAPITALES -

DE LOS DEPARTAMENTOS, EN LOS PIJERTOS CON MÁS DE CUATRO MIL HABITANTES Y

EN LOS PuEBLOS QUE TIVIERAN CUANDO MENOS OCHO MIL, DE CONFO~IDAD AL --

ARTÍCULO 29 DE LA LEY EN CITA: ",,,EN LOS DEMÁS PUEBLOS, SE DEBÍAN 

DESIGNAR JUECES DE PAZ CON LAS flJ'jCIONES DE LOS ALCALDES,,," 

CABE HN:.:ER HINCAPIÉ, QUE EL PROYECTO DE REFOWA DE 1840, NO PREVEIA

LA EXISTENCIA DE ALCALDES, SINO SOLAMENTE LA DE LOS JUECES DE PAZ, 

PoR BANDO DEL li DE ENERO DE 1846 Y ÜECRETO DEL 12 DE JULIO DE 18/l6, 

(Jl1) OVALL[ favc:la. ,José, "E5tudios el!.- 00rcchu Proces;tl". lJ.N.fl.M. ,
México.- l'.)01.- p5g. 1%":----------·---------- -------· 
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FUERON CREAOOS LOS JUECES DE Cl.VIRTEL Y DE Mi\NZANA, EN SUSTITUCIÓN DE LOS 

ALCALDES, SIENDO ESTOS REGULADOS NUEVAMENTE POR LA LEY DEL 19 DE.Ml'IRZO -

DE 1846, 
PoR DECRETO DEL 6 DE JULIO DE 1848, SE REGULA QUE LOS JUICIOS DE -

PAZ, DEBERÁN DE SER BREVES EN PROCESO VERBAL, LLEVAOOS POR LOS ALCALDES

QUE PREVIAMENTE HAYA DISTR!BUÍOO EL GoBERNAOOR EN CADA Ml'INZANA DE LA CA

PITAL, QUIENES TENDRÍAN LAS MIS1'11\S FACULTADES QUE HASTA ESAS FECHAS LOS

ALCALDES CONSTITUCIONALES DE LOS AYl..tlTAMIENTOS TENÍAN, 

Los PRIMEROS JuzGAOOs MENORES ESTABLECIOOS EN LA Ü\PITAL, LO FUERON

POR EL PRESIDENTE CEBALLOS,DE ACUEROO A LO ESTABLECIOO POR LA LEY DEL 17 
DE ENERO DE 1853 (15), AL FRENTE DE ÉSTOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO SE NOM 

BRARON A LOS JUECES MENORES Y EN LAS DEMÁS MUNICIPALIDADES DEL DISTRITO

fEDERAL A JUECES DE PAZ, CON IGUAL COMPETENCIA QUE LOS MENORES, AMBOS TQ. 

MARON EL LUGAR DE LOS ALCALDES CREAOOS EN LA LEY DE 1848; ES DE E~PECIAL 

INTERÉS RESALTAR QUE EN ESTA LEY SE DECLARA QUE A LOS JUECES NO LES CO-

RRESPONDEN ATRIBUCIÓN MUNICIPAL ALGUNA, NI OTRA FUNCIÓN PÚBLICA, ES DE-

CIR, SON POR VEZ PRIMERA JUZGAOORES PROFESIONALES; CON EXCLUSIÓN DE CUAL 

QUIER OTRA ACTIVIDAD, SU COMPETENCIA ES MIXTA, PREVENTIVA Y CONCILIATO-

RIA EN LA MATERIA CIVIL, CON CONOCIMIENTO EN NEGOCIOS MENORES DE CIEN P~ 

sos; CON ESTO SE SUPRIMEN A LOS ALCALDES QUE HASTA ENTONCES HABÍAN FUN-

CIONADO Y QUE DE ANTAÑO TENÍAN LA INVESTIDURA DE FUNCIONARIOS MUNICIPA-

LES Y DE JUECES DE JURISDICCIÓN LIMlTADA A LOS CASOS DE MENOR GRAVED/\D,-

(15) MOL) NA Pasquel. Dr. Roberto, op. cit., supra nota 11, p5g. 591. 
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YA QUE SE SEPARO LA JURISDICCIÓN 1\11~INISTRATIVA DE LA CIVIL Y LA PENAL. 

CoNTINLlANOO C~ LA Hl.STORIA DE ÉSTOS TRIBUNALES CON EL CARÁCTER DE -

TAL: LA LEY DE LARES DEL 16 DE DICIEMBRE DE 1853, QUE FUE DEROGAIYI AL -

TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA POR LA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1855: 

"," ORGANIZÓ LA AJ)\1!NISTRACIÓN DE JUSTICIA Y CONFIÓ JURIS. 
DICCIÓN INFERIOR A LOS Ll.»1AOOS JUECES LOCALES COMPRENDIENDO EN 
ESA DENOMINACIÓN A LOS MENORES DE LA [IUD/\D DE MÉXICO Y A LOS -
DE PAZ FORANÉOS, ASIGNÁNOOLES EL CONOCIMIENTO DE LAS DEMANill\S -
CIVILES NO MAYORES DE CIEN PESOS, El PROCEDIMIENTO QUE SE DE-
TERMINÓ FUE EL VERBAL Y MUY BREVE, EN GENERAL SE PRESCINDÍO EN
ELLOS DE LAS NORW\S ACEPTAJll\S PAR/\ LOS JUECES DE M'\YOR CUANTÍA, 
SIN SEÑALAR TÉRMINOS PARA CADA PERÍODO DEL JUICIO NI EXIGIR EN
SU SECUENCIA LAS RITUALIDADES CONSAGR/\DAS POR LA TRADICIÓN,,," 
(16), 

LA LEY QUE ARREGLÓ LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS NEGOC!1 1S QUE 

SE SEGUÍAN EN LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DEL DISTRITO FEDERAL, DEL ll DE -

MAYO DE 1857 (CABE SEf°u\LAR QUE ES LA PRIMER LEY PROCESAL EN EL ÜISTRITO

FEDERAL), REGULÓ EL JUICIO VERBAL, Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO PRIMERO DE -

LA CITAJll\ LEY: 

",,, A TRAVÉS DEL JUICIO VERBAL SE TRAMITABAN LAS DEM'\NDAS 
CIVILES CUYO INTERÉS NO PASARA DE CIEN PESOS; SI ERÁN PRQ'IOVI-
DAS ANTE LOS JUECES MENORES O DE PAZ: O DE TRECIENTOS PESOS AN
TE LOS JUECES DE PRIMER INSTANCIA. El PROCEDIMIENTO ERA ORAL Y 
CONCENTRADO, UNA VEZ PRESENTADA LA DEMAN!lA. Y CITADO EL DF.Ml\NQ\ 
00, SE LLEVABA A CABO UNA AUDIENCIA EN LA QUE LAS PAHTES O<po-
NÍAN SUS PRETENCIONES Y OPOSICIONES Y SE FIJABA LA LITIS. LJ\S
PRUEl3AS DEBÍAN SER OFRECIDAS Y PRl\CTICAIYIS DESPUÉS, üENlHO !JE -

( 16) M/\CEPO. Mi 9ucl 5., "f>roy_1l5lo 
11
de ~~skjust icia de l'illJ>~~. -

¡,1 C i ud.:id d~ Méx i cu .fl!:.J2ll· Pub 1 i c.:ido en l .:i Rev l s ta quinc.eii.11 
'~C1:.lmin.<JJJ~:·.- M•;xico.· 11ú111.5.- o1ño XXVI, muyo dc> 1!)60. -
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1.1'1 PLAZO DE QUINCE DfAS, CoNCLUÍOA LA OPORTUNIDAD DE LAS Pl\R-
TES PARA ~UE FORMULARAN ALEGATOS (!.JI LEY NO PREC!SA PERO PROBA
W:-EMENTE ESTO ERA EN UNA AUDIENCIA), EL JUEZ DEBIA EXHORTl\RLAS
'A ENTRAR EN UNA COMPONENDA AMIGABLE", Y EN CASO DE LOGRARLO, -
SE ll<\BA POR CONCLUÍDO EL JUICIO: EN EL SUPUESTO CONTRARIO, EL -
JUEZ DEBÍA DICTAR LA SENTENCIA, ESTA Y LAS DEW\s RESOLUCIONES
DICTAttlS EN LOS JUICIOS VERBALES ERÁN IRRECURRIBLES ... " (17), 

EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1858, BA..Kl EL GOBIERNO DE ZULUAGA, SE EXPIDIÓ

LA LEY PARA EL ARREGLO DEL FUERO ÚltiJN, lLPJv1A1ll\ TAMBIÉN LEY MIRAW\R: QUE 

PREVEÍA EL ESTABLECIMIENTO DE JUZGAOOS DE PAZ EN LOS ESTADOS (Ll..AMl\OOS -

EN LA LEY "DEPARTAMENTOS") DE LA REPÚBLICA Y DE LOS JUZGADOS MENORES EN

LA CIUDAD DE MÉXICO (CON CQ\IPETENCIA PARA CONOCER TANTO EN JURISDICCJÓN

DE PAZ COl"O MENOR), AMOOS JUZGADORES DE LOS REFERIOOSJUZGAOOS TENÍAN FUf:i 

CIONES CONCILIATORIAS EN LOS JUICIOS CIVILES, LOS PRIMEROS EN JUICIOS -

VERBALES CUYA CUANTÍA NO EXCEDIERA DE CIEN PESOS Y LOS SEGUNDOS EN NEGO-

CIOS CUYO ttONTOEXCEDIEREA LA DE TRECIENTOS PESOS, TANTO A LOS JUECES -

DE PAZ com A LOS ~'ENORES NO SE LES EXIGÍA QUE FUERAN ABOGADOS. 

EL JUICIO CIVIL VERBAL QUE REGULABA ESTA LEY, ERA SUSTANCIALMENTE -

IGUAL AL PREVISTO EN LA LEY DEL 4 DE MAYO DE 1857. 
CoMJ ESTA LEY QUE SE CITA EMANABA DE UN GOBIERNO ILEGÍTiftO, NO HUBO

NECESIDAD DE SER ABROGADA AL RESTABLECIMIENTO EN 1860, DEL ORDEN CONSTI

TUCIONAL: QUE!ll\NDO EN LOS ANALES JURÍDICOS COMJ UN ANTECEDENTE LEGISLA-

TIVO, 

(17) ALCALA ZAMORA y C<Jslillo. Niccto,
11

Rcsumcn ilcot....ulfL.dc..J.s~.c.
Procedimientos Jydicjales de J8si'.' Publ ic<JdLI en J¡¡ Gaceta In-
formativa de Legislación y Jurisprudencia.- U.N.A.M., México, -
nam. 16.- octubre-diciembre.- p5gs 547 y 548. 
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EL LLAW\IX> IMPERIO DE Mtú<IMILIANO, PROMULGÓ EL 18 DE DICIB'1BRE DE --

1865, LA LEY PARA LA ÜRGJ\NIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS, EN CUYO

ARTÍ CULO 11 SE ESTEBLECE QUE: 
11

' ' 'LOS JUECES MUN 1e1 PALES EN JU 1 e !O VER-

BAL SIN INTERVENCIÓN DE ABOGAIX>S Y SIN APELACIÓN, HABÍAN DE C~ER DE -

LOS JU 1 c IOS . CUYO 1 NTERÉS NO fiXCED 1 ERA DE c I NCUENTA PESOS " ' 
/1 

(18) : T AM-

B I ÉN CONOCIAN LOS JUECES MUNICIPALES DE: 11
,,, JUICIOS CIVILES EN CUAN-

TÍA HASTA DE CIEN PESOS, PERO ENTONCES SU SENTENCIA ERA APELABLE ANTE EL 

JUEZ DE 1NSTRUCC1 ÓN O DE PRIMER 1NSTANC1 A ,. , 
/1 <19) , El ARTÍCULO lS DE ES 

TA LEY ESTABLECE QUE: 11 
.. , LOS JUECES MUNICIPALES PRONUNCIARÁN SUS FA-

LLOS A VERDAD SABIDA Y BUENA FE GUARDADA, SIGUIENDO LOS PRINCIPIOS DE LA 

EQUIDAD NATURAL,,, /1 (20), EL CONTENIIX> DE ESTE ARTÍCULO TRASCIENDE A LA 

LEGISLACIÓN POSTERIOR, 

RESTABLECIDA LA REPÚBLICA EN 1867, Y CAÍDAS CON LOS GOBIERNOS QUE LE 

HABÍAN MIX> ORIGEN LAS LEYES DE LA REACCIÓN Y EL IMPERIO, SE VOLVIÓ A LA 

ORGANIZACIÓN EN QUE LA JURISDICCIÓN INFERIOR SE CONFÍA A LOS JUECES DE -

PAZ Y A LOS MENORES, ABANDONÁNDOSE EN GENERAL LA TENDENCIA A ESPECIALI-

ZAR LAS FORl'lAS Y PRECEPTOS PARA Al1'1INISTRACIÓN DE LA PEQUEÑA JUSTICIA Y

ACENTUÁNDOSE LA TENDENCIA A LA UNIFORMIL\l\D EN LA SUSTANCIACIÓN DE TOOOS 

LOS JUICIOS, 

NUESTRO PiHMER CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE

DEML Y EL TERRITORIO DE BclJA CALIFORNÍA DE 1872, REGULÓ Et JUICIO VER--

------- -___ -,_·o -·-=-'---=--~---·--,-~-----~-~-

(18) M/\CEDO. Mi !JLIC 1 S., op,r.i 1 • süpr:i.J ~ola 16>·p~!J5';:J l l;. 312. 
. . - . ' . - -

(19) OV/\LLE Favl!la. José, op.cit. su¡ira nota 15.:pág.199. 

(20) lbld;- OV/\LLE F.ivela. Jos¡<:, piígs. 199 y 200. 
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BAL ANTE LOS JUECES MENORES, EN TÉRMINOS SIMILARES A C0'>10 LO HABÍA HECl-0 

LA LEY DEL 4 DE MAYO DE 1857: ATRIBUÍA CQ'v!PETENC IA A LOS JUECES MENORES

PARA: 

",,,CONOCER EN JUICIO VERBAL,DE ASUNTOS CUYO INTERÉS NO-
PASARA DE CIEN PESOS, SIENOO EL PROCEDIMIENTO TAMBl~N ORAL Y -
CONCENTRAOO, A PETICIÓN DEL ACTOR SE CITABA AL DEMANDAOO PARA
QUE CQ'v!PARECIERA DENTRO DE TRES DÍAS A UNA AUDIENCIA EN LA QUE
AMBAS PARTES DEBÍAN EXPONER SUS PRETENCIONES,EXCEPCIONES Y RE-
CONVENCIONES, RESPECTIVAMENTE, SI OFRECÍAN PRUEBAS, SE CONCE-
DÍA UN PLAZO QUE NO DEBÍA DE EXCEDEK DE QUINCE DÍAS PARA PRACTI
CARLAS, VENCIOO EL CUAL, LAS PARTES ALEGABAN ORAU'1ENTE Y EL -
JUEZ PRONUNCIABA SU SENTENCIA DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIEN--

IlS, LA SENTENCJA ERA IRRECURRIBLE :'(ARTÍCULOS 10:J4, 1095, 1101 
02, 1105 y ll24). 

EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1880; EXTENDÍO LA JURISDIC--

CIÓN DE LOS JUECES MENORES HASTA QUINIENTOS PESOS: LOS JUECES DE PAZ, SQ 

LO EXISTÍAN FUERA DE LA (IUMD DE MÉXICO Y TENÍAN CQ'v!PETENCIA PARA CONO

CER EN JUICIO VERBAL DE ASUNTOS CIVILES CUYO INTERÉS NO EXCEDIERA DE CIN

CUENTA PESOS, 

EL JUICIO DE MfNIMA CUANTÍA ANTE LOS JUECES MENORES Y DE PAZ QUE RE

GULABA EL CÓDIGO QUE COMENTAJIOS, ERA f-1As COMPLICAOO QUE EL PREVISTO EN -

EL CóDIGO DE 1872 Y EN FORMA SIMILAR A COO DISPONÍA ÉSTE ÚLTIMO: 

" .. , EL DEMANDAOO ERA CITAOO A INSTANCIA DEL ACTOH, A UNA
AUDIENCIA A LA QUE DEBÍA CONCURRIR DENTRO DE LOS TRES DÍAS SI-
GUIENTES: EN ELLA EL ACTOR EXPONÍA SU DEMANIJ/\ Y EL DEW\NDAOO -
SU CONTESTACIÓN Y AMBAS PARTES DEBÍAN PROPONER SUS RESPECTIVAS
PRUEBAS: LAS PRUEBAS SOBRE EXCEPCIONES DILATORIAS DEBÍAN PRAC-
T ICARSE EN UNA AUDIENCIA QUE SE CELEBRABA DENTRO DE LOS TRES - · 
DÍAS SIGUIEIHES; SI EHÁN DESESTIMADAS LAS EXCEPCIONES DILATO--
R 1 AS EN D 1 CHA /\UD 1 ENC I A, LAS DEMÁS PRUEBAS DEBÍAN PPACTI CARSE -
EN OTRA AUDIENCIA, LA QUE SE SEÑAL/\13/\ DENTRO DE LOS OCllO DÍAS -
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SIGUIENTES: VERIFICADA ESTA SEGUNDA AUDIENCIA Q CONCLUÍOO EL -
PLAZO PROBATORIO DE LOS OCf-0 DIAS, EL JUEZ DEBIA CITAR A LA AU
DIENCIA DE ALEGATOS ORALES, LA CUAL DEBÍA PRONUNCIARSE, A MÁS -
TARDAR DENTRO DE CINCO DÍAS, Sr EL DEMANDAOO NO OPONÍA EXCEP-
CIONES DILATORIAS NO ERA NECESARIO LLEVAR A CABO U\ PRIMERA AU
DIENCIA MENCIONADA PARA LAS PRUEBAS, CITÁNOOSE ENTONCES JNMEDI[\ 
TAMENTE PARA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS EN GENERAL. l.A SENTENCIA
D I CT Al}\ EN ESTE JU 1 c ro ERA 1 RRECURR IIlLE 1 LAS DEMÁS RESOLUC ro-
NES DICTADAS DURANTE EL CURSO DEL JUICIO, ERÁN SUSCEPTIBLES R~-

lMeUGNABSf A IBAVÉS Q~L RECURSO DE REVQC8CIÓN'.'( ARTÍCULOS 10)1.j, 
(X)(), lUJL, ll.X:>LI, 10/4, lU/~, l03l Y lU'::J5), 

ÚJ'10 SE PUEDE OBSERVAR, EL (óDIGO DE 1880, PERMITÍA QUE EL JUICIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA SE PROLONGARA EN UNA SERIE DE AUDIENCIAS, QUE NORMALMENTE 

PODÍAN SER CUATRO, A SABER: 1) AUDI::NCIA DE DEMANDA y CONTESTACIÓN y --

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS : 2) AUDIENCIA DE PRUEBAS SOBRE EXCEPCIONES Dllll 

TORIAS: )) AUDIENCIA DE PRUEBAS EN GENERAL, Y 4) AUDIENCIA DE ALU.V 1CJS, 

LA SENTENCIA SE DICTABA DESPUÉS, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES 

SIEMPRE Y CUANOO EL PROCEDIMIENTO SE AJUSTARA A LAS PREVICIONES LEGALES, 

/lJ... RESPECTO EL MAESTRO MIGUEL S. ('\A.CEDO, NOS DICE ACERCA DEL JUICIO

DE MÍNIW\ CUANTÍA REGULADO POR EL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE --

18&), QUE: 

",,, LOS JUECES DE PAZ, EN AQUELLA ÉPOCA, COO HASTA MUCf{) 
TIEMPO DESPUÉS, ERÁN FUNCIONARIOS DE CARÁCTER NO BIEN DEFINIDO
y QUE TENÍAN TANTO FUNCIONES ADMINISTRATIVAS COMO JUDICIALES: -
SE CONSIDER/\BAN GENERALMENTE CO"'O SUBALTERNOS DE LOS AYUNTAMIEN 
TOS Y DE OfWINARIO DESEMPEÑABAN EL CARGO, QUE EIV\ CONSEJIL, PEH 
~ONAS DE MUY ESCASA ILUSTRACIÓN Y DE CONDICIÓN SOCIAL INFERIOR-,
SU FUNCIÓN ERA EN EXTRB"O DEFICIENTE Y DE HECHO NI SIQUIERA --
EXISTÍAN rn lOOOS LOS LUGARES EN OUE DEBIERA CONFOHMl: A U\ LEY'' 
(21) 1 

(21) M/\CEDO. Miu111•l S., up.rit. supr.1 not.1 16, cit. por OV/\LL[ Fave
l,1. José, op. cit. ~o11pr<i nota JI¡,- p.Íq. 207. 
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LA LEv DE CEGtlNIZACIÓN DE LOS TRIBLW\LES DEL DISTRITO FEDERAL y EL -

TERRITORIO DE &\JA CAUFORNÍA DE l&Q, DETERMINÓ EN SU ARTÍCULO TERCERO

QUE: ",,, SE PROCURARA QUE EN TODA POBLACIÓN DE OOCIENTOS HABITANTES O -

f.1AS,HUBIERA UN JUEZ DE PAZ Y EN LOS LUGARES DONDE HUBIERA JUECES MENORES 

NO DEBÍAN NOMBRARSE LOS DE PAZ," 

ESTA lEv TAMBIÉN DETERMINO, QUE LOS JUECES DE PAZ FUERAN N<X-\BRADOS -

POR LOS AYUNTAMIENTOS, Y 00 REQUERÍAN SER ABOGAOOS, DIJRANOO EN SU CARGO

EL PERf 000 DE UN AÑO (ARTS, 5, 7, 14 Y 15), 

D> CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA DE 1884. 

ESTE CUERPO DE LEYES FUE EXPEDIOO BAJO EL GOBIERNO DE fuN MIGUEL ~ti 

ZÁLEZ, EN W\YO DE 1884, PARA TENER VIGENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL COOO

EN EL TERRITORIO DE BrlJA CALIFORNÍA, A PARTIR DEL PRIMERO DE JUNIO DEL -

AOO INDICADO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIOO POR EL ARTÍCULO PRIMERO -

TAA~SJTORIO DEL CITAOO ORDENN-1IENTO LEGAL, 

EsTA LEY, DIFIERE MUCHO DE LAS ANTERIORES EN CUANTO A SU CONTENIOO --
' 

SISTEMl\TICO, YA QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDA EN CUATRO LIBROS, CADA CUAL -

CON SUS CORRESPONDIENTES TÍTULOS, QUE A SU VEZ SE ENCUENTRAN SUBD!VID!-

OOS EN CAPÍTULOS Y ÉSTOS EN SECCIONES, ANTECEDIÉNOOLES UN TÍTULO PREL!Ml 

NAR, CONSTANDO CON MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OOS ARTÍCULOS Y SEIS TRANSI-
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TORIOS EN TOTAL: PERO CONSERVÓ EN LO SUSTf\NCl/\L LAS DISPOSICIONES DEL Có. 

Ulrll DE lmJ, SOBRE LOS JUICIOS VERBALES ANTE LOS JUECES DE PAZ. 

Ü\BE HACEH LA /\CLARACIÓN, QUE AL IGUAL QU[ EL CóDIGO DE 188(), ÉSTE -

TN-113IÉN CONTEMPLA OOS TIPOS DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ÍNFIMA CAUN

TfA, SIENOO ESTOS LOS QUE SE HAN DE LLEVAR A CABO ANTE LOS JUECES MENO-

RES Y EL OTRO PROCEDIMIENTO SERÍA LLEVAOO ANTE LOS JUECES DE PAZ, 

AHORA BIEN, C0'1'.l QUErxJ DICHO, EXISTÍA LA JUSTICIA MENOR QUE SE LIMI

TABA A CONOCER DE NEGOCIOS CUYO INTERÉS PECUNIARIO FUERA DE CINCUENTA /\

QUINIENTOS PESOS, Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 1077 DEL CóDIGO DE 1~4: -

,, ' ' 1 Los JUECES MENORES SON COMPETENTES: 1 ' - PARA CONOCER DE LOS NEGQ--

C IOS CUYO INTERÉS NO PASE DE QUINIENTOS PESOS,,, t1 

Et_ ARTÍCULO 1105, ES EL QUE ESTABLECIÓ LA CO'-lPETENCIA DE LOS Ju:.::CES

DE PAZ, EN RAZÓN DE SU CUANTÍA, ESTO ES: 
11 

.. • LOS JUECES DE PAZ CONOCERAN 

EN JUICIO VERBAL DE LOS NEGOCIOS CUYO INTERÉS 00 EXCEDANDE CINCUENTA PE-

sos.'' ti 

Es EN ESTE CóOIGO QUE SE ESTABLECIÓ POR VEZ PRIMERA,EL ÚNICO MEDIO -

QUE SE TENÍA PARA IMPUGNAR LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS EN LOS -

NEGOCIOS CUYO INTERÉS NO EXCEDIERA DE CIEN PESOS, QUEDANDO BIEN ESTABLE

CIDO ELLO EN EL ARTÍCULO llll, QUE A LA LETRA DICE: ", .. ÜE LAS SENTEN

CIAS DEFINITIVAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS DE QUE HABLA EL ARTÍCULO 

ANTEHIOR, NO CABEN MÁS RECURSOS QUE EL DE AcLARACIÓN Y Ri:SPONSABILIMD,, 

," ÉSTO ES, EL ARTÍCULO 1110, SE REFERÍA A LOS JUICIOS QUE NOEXCEDIERJ\N 

EN SU INTERÉS PECUNIAl~IO DE CIEN PESOS, 

l.A LEY DE ÜRGANIZACIÓN JLJDICIAL DEL ÜISTRHO FEDERAL Y TERIHTORIOS -

FEDERALES DE NJ3; CONSERVÓ LAS MISMAS REGLAS RESPECTO DE LOS JUECES r-v:-
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NORES, ASIGNÁNDOLES A LOS JUECES DE PAZ LA MISMI\ COMPETENCIA, CREÓ EN LA 

CIUDAD DE Í~ÉXICO A LOS JUECES CORRECCIONALES, CON SEMEJANTES ATRIBUCIO-

NES A LOS DE PAZ FORANEOS (CABE HACER HINCAPIÉ QUE ESTOS SÓLO EXISTÍAN -

FUERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO), LOS JUECES CORRECCIONALES DE COOFORNIDAD 

AL ARTÍCULO 33 DE ESTA LEY: ", •• EN Ml\TERIA CIVIL CONOCERAN DE ASUNTOS -

CUYA CUANTÍA NO EXCEDAN DE CINCUENTA PESOS,,," 

LA LEY TRANSITORIA DE PROCEDIMIENTOS DEL FUERO CoMON DE 1903, ESTABL~ 
CIÓ EL PROCEDIMIENTO QUE DEBÍA SEGUIRSE ANTE LOS JUECES CORRECCIONALES DE 

LA CIUUl\D DE MÉXICO (QUE AL IGUAL QUE LOS MENORES Y DE PAZ ERAN MIXTOS),

QUE ERA SIMILAR AL JUICIO VERBAL LLEVAOO ANTE LOS MENORES Y DE PAZ: EN 1'18. 

TERIA CIVIL, DE ACUEROO AL ARTÍCULO PRIMERO FRACCIONES l A LA V: ",,, ERA 

MÁS CONCENTRA!Xl, YA QUE PODÍA LLEVARSE A CABO EN UNA SÓLA AUDIENCIA, O A

LO SU'v() EN DOS; EN LA MISf'AA AUDIENCIA, EL JUEZ DEBÍA DICTAR SENTENCIA,,," 

Los JUECES CORf(ECCIONALES, EN LA PRÁCTICA SE NEGARON A CONOCER DE -

ASUNTOS CIVILES, DEDICÁNIXJSE SÓLO A LOS PENALES: CON LO QUE SE PRODUJO, -

SEGÚN EL JURISTA MIGUEL S. Mi\cE!Xl: ",,, EL IMPREVISTO Y CONTRAPRODUCENTE 

RESULTADO, DE QUE NO HUBIERA JUECES PARA LOS NEGOCIOS QUE NO EXCEDIERAN DE 

C 1 NCUENTA PESOS, , , 11
, 

PoR ÉSTA RAZÓN; Y POR LAS DEFICIENCIAS, LAS FORMAL!lll'IDES Y RITUALIS

f"OS QUE PREIXA'1INABAN EN LA JUSTICIA DE PAZ, EL Ml\ESTRO MIGUEL S. ~L'\CEDQ,

CITA LAS PALABRAS DEL PROFESOR fv1ATEOS CARDEÑA, QUE AFIRMA: 

" .. , ESTÁ FUERA DE DISCUSIÓN QUE HACE MUCHOS ANOS NO Hi\Y -
EN MÉXICO NI ASOOS DE JUSTICIA PARA LOS POBRES: EL C1HAOO QUE-. 
RECL/lt'1/\ SU SALARIO, EL ALBAÑIL EXPOL!AOO POR EL CONSTRUCTOR SIN 
ESCRÚPULOS, EL COCHERO A QUIEN OCUPA UN TRAMPOSO, ETCÉTEHA, ES
TAN ATENIOOS A LA AUTORITARIA DECISIÓN QUE PUEDEN PRONUNCIAR -
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EL GENDARME Y EL CQ\11SARIO DE POLICÍA, SI LOGRAN QUE LOS ATIEN
DAN, Y CASÍ SIEMPRE EL DEUDOR PUEDE BURLARSE DE TALES RESOLUC!O 
NES11(22) , -

EN 1912 DE DESIGNÓ UNA WMISIÓN REVISORA DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEN-

TOS PENALES, LA QUE PROPUSO ESTABLECER EN LA CIUDAD DE MÉXICO JUECES DE -

PAZ CON JURISDICCIÓN MIXTA, MIS/>1A QUE NO LLEGÓ A CONCLUÍR SUS TRABAJOS, A 

CONSECUENCIA DE LOS TRÁGICOS ACONTECIMIENTOS ACAECIDOS POR LA DECENA TRJ\

GICA, 

EN 1913, SE ENCQ'-IENDÓ A UNA NUEVA CoM!SIÓN, FO~ULAR UN PROYECTO DE

LEY PARA ESTABLECER LOS JUZGADOS DE PAZ EN LA (IUMD DE MÉXICO, QUE CULMl 

NO SUS TRABAJOS CON EL "PROYECTO DE LEY DE JUSTICIA DE PAZ PARA LA CIUDAD 

DE f'Ex 1 co"' M 1 SMO QUE sí B 1 EN ES c 1 ERTO' CO/vXJ TAL NO LLEGÓ A SER Dl RECHJ

V I GENTE, RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA, POR SER EL DE MAYOR TRASCENDENCIA -

EN LA LEGISLACIÓN POSITIVA VIGENTE MEXICANA, SOBRE JUSTICIA DE MfNJMA -

CUANTÍA, DADO QUE EN EL SE BASARON LAS SIGUIENTES LEYES SOBRE ÉSTE TEW\, 

LA LEY DE JUSTICIA DE PAZ DEL PRIMERO DE JUNIO DE 1914, PROMULGADA -

BAJO EL GOBIERNO DE VICTORIANO HUERTA, ACOGIÓ INTEGRN'\ENTE DICHO PROYECTO 

CONV 1RT1 ÉNDOLO EN DERECHO POS ITl VO VI GENTE , 

A LA CAÍDA DE HUERTA, EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1914 ÜON VENUSTIANO Ú\

RRANZA EXPID!Ó EL DECRETO NlJ.iERO 34, PARA REORGANIZAR LA AQ\1INISTRACIÓN -

DE JUSTICIA EN EL DISTRITO FEDERAL, EL CUAL EN su ARTÍCULO TERCEHQ, ílECO

GIÓ CASI EN SU TOTALIDAD EL PROYECTO DE 1913, DESIGNANOO A LOS JUZGAJx.lS -

(22) M/\CEDO; Mi[llu:I S., op~ cit. supt;il nota 16.- p.íg. 3111. 
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DE PAZ DE LA C!UJll\D DE MÉXICO, COllO JUZGAOOS AUXILIARES, CON IGUALES FUti 

CIONES QUE VENÍAN TENIENOO HASTA ENTONCES, 

PoR ÚLTiflO, EL TÍTULO ESPECIAL SOBRE JUSTICIA DE PAZ, QUE CONTIENE -

AL FINAL EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL VIGEN

TE, PROVIENE SUSTANCIALMENTE DE LA PARTE PROCESAL DEL MULTICITADO PROYE~ 

TO DE 1913, ADEf-1AS Nl.1'1EROSOS CóDIGOS PRocESALES DE LOS DIFERENTES ESTA-

DOS DE LA REPÚBLICA, AL TOMl\R COO ffiDELO O COPIAR EL CóDIGO PROCESAL -

DEL DISTRITO FEDERAL DE 1932 Y CON EL, AL TíTULO ESPECIAL SOBRE JUSTICIA 

DE PAZ, SE BASAN INDIRECTAMENTE TAMBIÉN EN EL PROYECTO DE LEY DE 1913. 
EL PROYECTO DE 1913, EN ALGUNA MEDIDA RECOGE LA EXPERIENCIA DE LA -

LEGISLACIÓN ANTERIOR A ÉL Y RESULTA NOVEDOSO EN MULTIPLES ASPECTOS, ASÍ

LO RECONOCE EL JURISTA MIGUEL S. ~\.\CEDO (QUIEN FORMÓ PARTE DE LA CoMI--

SIÓN ENCARGADA DE ELABORARLO), AL DECIR: 

11 NUESTRA LABOR NO MERECE OTRO NOMBRE QUE EL DE SIMPLE-
ENSAYO, QUE POR ENCAMINARSE POR DIRECCIÓN TOTAU~ENTE NUEVA, --
ELLO EQUIVALE A ELEGIR SENDEROS NO PRACTICADOS EN OOS TERCIOS -
DE SIGLO O MÁS, EXIGIENDO GRAN CAUTELA AL SER PUESTO EN PRACT! 
CA,,, 11 (23), 

(23) lbid.- MACEDO. Miguel S'., op. cit. supranola 16.
pág. 316. 
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CAPITULO I 11. 

CARACTERISTICAS DE LA JUSTICIA DE Pf\Z, CONFORME 
AL COUIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
El DISTRITO FEDERAL. 

tS ASÍ, QUE DESPUÉS DE HABER HECHO UN BREVE_ANÁLISIS A LOS ANTECE-

DENTES HISTÓRICOS QUE MUESTRAN LOS ÓRGANOS DE LA JUSTICIA DE PAZ O DE -

MENOR CUANTÍA, ASf COr-'O LA CONSTANTE VARIACIÓN DE SU REGULACIÓN, PARTI

CULARMENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE HEt'OS LLEGAOO AL MCA"IENTO EN .iUE·· 

COMENTAREr-'OS A LA JUSTICIA DE PAZ EN MATERIA CIVIL,CONTENIDI\ EN UN TíTU 

LO EsPECIAL CONSTITIJÍOO POR CUARENTA Y SIETE ARTÍCULOS,EN LA PARTE IN-

FINE DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL D1srnno FEDE

RAL, MISr-'O QUE FUE EXPEDIOO POR EL ENTONCES PRESIDENTE CONSTITUCIONAL -

JbN PASCUAL 0RTÍZ RUBIO EN 1932, PUBLICADO EN EL "DIARIO ÜFICIAL11 UE LA

fEDERACIÓN LOS DÍAS PRIMERO AL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE ESE PROPIO ANo 

PARA TENER VIGENCIA A PARTIR DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL CITAOO ANO, 

El (óDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, PERFILA -

LA TENDENCIA DEL IDEAL PROCESAL, O SEA, EL JUICIO ORAL_ EN TODA SU PUl~EZA 
.,. .. , 

QUE SIN ENTRAR A CONSIOERAR DE 1'000 GENERAL LA SUERTE QÚE LAORALIIV\D A-

CORRIOO EN EL REFEl\100 (ÓDIGO QUE C0\1ENTN<'OS, NOS LJMIT/\REt1JS /\ RECONo-

Ct:R QUE EN ÉSTE ORDENl\MIElffO PROCESAL, L/\ JUSTICIA DE .P/\Z .DESCANSI\ SOBRE 

EL FRINCIPIO DEL rROCESO OfVIL. ADEMÁS DE QUE CLASIFICA AL DERECHO PHOCE-
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SAL ENTRE LAS RAMAS DEL DEREOO PúBL 1 ca E [ NTRODUCE l1'l (Ap í TULO ESPEC 1 AL -

DE LA JUSTICIA De PAZ: CON UN PROCESO SENCILLO Y DESPROVISTO DE FORMALl

L'ADES O RITUAUsr-OS Y CON ENTERA AUTONOMÍA, ÉSTO ES, QUE ES SUFICIENTE -

POR SÍ SOLO, PARA REGULAR LA JUSTICIA DE PAZ: PREV!NIEN!Xl EN SU ARTÍCULO 

40, LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL PROPIO CóDIGO PROCESAL DEL DISTRITO FE

DERAL Y DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL FuERO (G"lÚN DE LA MISM!\ 

fNTIDAD FEDERATIVA, SOLO PARA CUAN!Xl SEA NECESARIO C~PLEMENTAR LAS DIS. 

POSICIONES DE EL: Y QUE NO SE OPONGAN DIRECTA NI INDIRECTiV'IENTE A ÉSTAS, 

ELLO DADO A QUE AL TITULO ESPECIAL SE LE DIÓ UN ARTICULADO CON NUEVA NU

f'lERACIÓN, COr-40 SI SE TRATARA DE UN CUERPO LEGISLATIVO DIFERENTE Y AUTÓNQ 

f'Y:> RESPECTO DEL CóDIGO PROCESAL C!VIL1Y REALMENTE SÍ RESULTA MUY DIFERE!i 

TE EN CUANTO A TÉCNICA LEGISLATIVA Y ORIENTACIÓN PROCESAL DEL CóDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL ÜISTRITO FEDERAL. 

El PROCEDIMIENTO ANTE LOS JUZGAOOS MIXTOS DE PAz, EN CUANTO A LA MA

TERIA CIVIL, SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LIBERTAD DE FORMALIDADES, SEGÚN 

LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 41 DEL PROPIO TíTULO, QUE DICE: ",,,NO SE 

EXIGIRÁ RITUALIDAD ALGUNA NI FORl'V'I DETERMINADA EN LAS PRct'OCIONES O ALE

GACIONES QUE SE HAGAN, , , /1 

A CONTINUACIÓN SEÑALAR8"10S LOS PRINCIPIOS QUE REGULAN AL JUICIO DE -

PAZ VIGENTE, QUE DESDE NUESTRO PARTICULAR PUNTO DE VISTA, SON LOS r-1ÁS -

IMPORTANTES, A SABER: 

A) DE Los Ju1c1os ORALES Y EscRiTos. 

B) DE LAS RESOLUCIONES CONCENTRADAS EN UNA SÓLA, 

() DEL TRATO DIRECTO CON LAS PARTES A TRAVÉS DEL ÜRGANO JURISOIC---

CIONAL, 
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Ü) IJE LA DIRECCIÓN DE LOS JUICIOS, 

E> DE LA PlJBLIC IDAD. 

. 
A> DE LOS JUICIOS ORALES Y ESCRITOS. 

fbR RAZÓN DE LA FORW\ QUE PREOOMINE, LOS JUICIOS SE CLASIFICAN EN ES. 

CRITOS Y ORALES, CoMJ SU NCJ-IBRE LO INDICA, EN LOS PRIMEROS PREOOMINA LA-

ESCRITURA Y EN LOS OTROS LA ORALIDAD, 

LA ESCRITURA PROPICIA LA DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO Y COMO CONCECUEN~ 

CIA LA CERTEZA SOBRE EL DESARROLLO DEL MISt.vJ, FUR LO QUE EN ÉSTE 11 l DE

PROCESOS SOLO EXISTIRÁ LO QUE CONSTE EN EL EXPEDIENTE. lAs DEFICIENCIAS-

0 VICIOS DEL PROCEDIMIENTO ESCRITO PUEDEN REDUCIRSE A: INSUFICIENCIA, --

ARIDEZ Y DOORA; RESPECTO A ÉSTO, SE DICE QUE EN LOS PROCESOS ESCRITOS SQ 

LO SE TIENE CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS A TRAVÉS DE LARGAS SECIONES: POR -

LO CONTRARIO EN EL ORAL, EL JUEZ TIENE CCtffACTO DIRECTO CON LOS TESTIGOS, 

LOS CUALES SON OÍOOS POR ÉL Y PUEDE APRECIAR SU VERACIDAD Y ASÍ VALORAR -

SUS CONVICCIONES; EN CUANTO A LA DEMJRA, SE DICE, QUE POR t'OTIVO O RECUR

SOS LEGALES INTERPUESTOS POR LAS PARTES LITIGANTES,SE ALARGAN LOS JUICIOS 

rn LA FORW\ ESCRITA. 

LA TENDENCIA DE LA ORALIDAD, EN LOS PROCESOS CIVILES PROVIENE-DE-AR

GUMENTOS DEDUCIOOS DE LAS OOClRINAS ITALIANAS, ALEW\NAS Y DE ALGUNOS frlj\

TADISTAS ESPAtbLES, 



- 41 -

Ei.. JURISTA JoSÉ ü-fIOVENDA, SOSTIENE QUE: 

11 !JI ORALIDAD DEL JUICIO EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL ES U\ -
MEJOR Y Mt\S CONFORME CON LA NATURALEZA,Y LA ÚNICA QUE RESPONOE
A LAS EXIGENCIAS DE LA VIJ:ll\ MODERNA, PORQUE GARANTIZA LA BONDAD 
INTRÍNSECA DE LA JUST,(CIA Y LA PROPORCIONA Mt\s ECONÓMICA, MAS -
SIMPLE Y PRONTAMENTE 'U) , 

PARA EL MtlESTRO ALEMÁN KISCH, EL PROCEDIMIENTO ORAL PERMITE A LAS -

PARTES TENER GRAN LIBERTAD DE ATAQUE Y DE DEFENSA; Y ESA LIBERTAD LA PUEDE 

EMPLEAR HASTA LA TERMINACIÓN DE LA VISTA, A SABER: 

11 IJ\s PARTES PUEDEN EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE ATAQUE Y -
DEFENSA, FORMULAR PETICIONES, HACER AFIRMl\CIONES, OPONER EXCEP
CIONES Y APORTAR LAS PRUEBAS Y CONTRAPRUEBAS QUE DEJARÓN PASAR
EN UN PERÍODO ANTERIQR,HASTA EL MJMENTO EN QUE EL TRIBUNAL DE-
CLARA VISTO EL ASUNTO Y EN CONSIDERACIÓN DE SER DECIDIDO" (2), 

Ú. PRINCIPIO DE LA ORALIDAD PARA GoLDSCHMIL SIGNIFICA QUE SOLAMENTE 

LAS ALEGACIONES EXPRESADAS EN FORMl\ ORAL, PUEDEN LLEGAR A CONSTITUÍR FUN

DAMENTOS DEL FALLO, PUES ASEGURA: 

".QUE EN LOS JUICIOS QUE RIGE EL PRINCIPIO DE ORALIDAD, TQ_ 
00 Y SOLO LO ORALMENTE EXPUESTO CONSTITUYE EL FUNDAMENTO DE LA
SENTENCIA: EL ÚLTII'{) DEBATE ORAL ES EL QUE REGULA LO QUE HA DE
TENERSE POR VÁLIDO DE LO APORTAOO ORAIJllENTE; ESTO SIGNIFICA QUE 

(1) SOOI. Demetrio,"La Nueva Ley Procesal". Edi t. Por rúa, S./\., México 
1946.- pág. 340. 

(2) BECERRii Bautista·; José,"él Procc>so Civil en México". l:dit. Por.rúa, 
S.A.; 2dá. ed.- México, l~b5, pág. 137. 
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LOS ACONíECIMIENTOS DEL lJLTlffi DEBATE ORAL PUt:DE PRIVAR DE VA-
LOR A LOS ANTERIORES LLEVAOOS EN EL PROCES0''{3), 

EL IMPULSO PROCESAL POR EL QUE INICIA EL PROCESO ANTE LOS JUECES DE

PAZ, LO ES CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA EN FORMI\ ORAL, EXISTIÉNOO -

UNA EXCEPCIÓN A ESTA REGLA Y QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 

71'l>, DEL TíTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ,QIJE A LA LETRA DICE: 

",,, PUEDE EL ACTOR PRESENTAR SU DEMANDA POR ESCRITO,,," 

fN LA PRÁCTICA REGULARMENTE EL ACTOR PRESENTA SU DEMANDA POR ESCRITO 

ESTO CON EL FIN DE PRECISAR LOS TÉRMINOS DE Hmo y DERECHO DEL LITIGIO 

SCX'1ETIOO AL PROCESO; YA EN LA AUDIENCIA DE LEY SE LIMITARÁ A PEDIR ORAL -

MENTE QUE DICHO ESCRITO DE DEMANDA SE LE TENGA POR REPRODUCIOO, PERO EN

CASO DE QUE NO LA HAYA PRESENTAOO POR ESCR no, DEBE EXPONER ORAl1'11:f~ .. :. -

su PRETENCIÓN(ES), A SU VEZ EL DEMANDAOO TAMBIÉN PUEDE PRESENTAR SU C()fi 

TESTACIÓN POR ESCRITO U OPTAR POR HACERLO ORAl1'1ENTE, 

TAL SITUACIÓN LA PREVÉ ALCALA-l»'oRA Y CASTILLO, AL HABLAR DE LOS -

PRINCIPIOS QUE CONFIGURAN LA EXISTENCIA DE DIFERENTES TIPOS DE PRCX::ESOS, 

DICIENDO: ",,,QUE PODRÍA UTILIZARSE LA ESCRITURA PARA LA FIJACIÓN DEL -

TEMA LITIGIOSO Y LA ORALIDAD P/\RA SU DISCUSIÓN,, ,"(4),, 

Es ASÍ QUE EL ffiMENTO CENTRAL DEL PROCESO, ANTE LOS JUECES DE .PAZ, -

VIENE A SER LA AUDIENCIA DE LEY, ÉSTO ES, ATENTO AL. ARTÍCULO 20 FRACCIÓN 

(3) ldern.- BECERH/\ Ba11t isla. Jn5(., 

(/!) GOMEZ L.ar.i. Cipriano,".Irilll.0 General del Proccs~-/'.Edit.U.N./l.M., 
MExico.~ 1980.- p5g. 78. 
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1' DEL TITULO tSPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ: 

11
,,, l ,- ExPONDRÁN ORALMENTE SUS PRETENCIONES POR SU ORDEN 

EL ACTOR SU DEWINDA, Y EL REO SU CONTESTACIÓN, V EXHIBIRÁN LOS
DOCLMENTOS U OBJETOS QUE ESTIMEN CONDUCENTES A SU DEFENSA V P~E_ 
SENTARÁN A LOS TESTIGOS V PERITOS QUE PRETENDAN SEAN OÍOOS,, ,' 

PoR LO TANTO, C0'1J EXPRESN1JS CON ANTERIORIDAD, SÍ ES LA AUDIENCIA -

DE LEY LA QUE CONSTITUYE EL tv'ílMENTO CENTRAL DEL JUICIO, V EN ÉSTA, COMO -

EN LAS DE TODO PROCESO CORRESPONDE AL JUZGADOR UN PAPEL RELEVANTE QUE SO

LO A LOS JUECES DE GRAN PREPARACIÓN, INTELIGENCIA V HONRADEZ PUEDEN DESEi1 

PEÑAR (ESE ES POR LO MENOS EL IDEAL BUSCADO, NO SOLO PARA ESTE TIPO DE -

JUECES, SINO PARA TODOS LOS QUE CONFORMl\N EL PODER JUDICIAL), YA QUE UNA

VEZ ENTABLADA LA LITIS, OFRECIDAS LAS PRUEBAS, AD'1ITIDAS ÉSTAS Y DESAHOGA. 

DAS, ASÍ CO/"Q OÍDOS LOS ALEGATOS DE LOS LITIGANTES, EL JUEZ TENDRÁ QUE -·· 

DICTAR SENTENCIA, TAMBIÉN EN FORJ'-1A ORAL Y EN ESE MISMO ACTO, 

lo ANTES INDICADO, LO SEÑALA CON ACIERTO Y PRESICIÓN EL JURISTA 

CAPPELLETT 1 I A SABER: 

11
,,, El. SISTEMA DE LA ORALIDAD EN EL CUAL LAS PARTES, LOS

DEFENSORES V LOS TESTIGOS HABLAN, f-1ÁS QUE ESCRIBEN, AL JUEZ EN
LA AUDIENCIA PÚBLICA, Y EN LA CUAL, POR TANTO, LA AUDIENCIA VI~ 
NE A CONSTITUIR EL MJMENTO f-1ÁS IMPORTANTE (y TAMBIÉN EL MÁS DRÁ 
MATICO), E~ PROCESO PRESUPONE, COM'.l HA ESCRITO UN AGUDO JURISTA 
AUSTRIACO lGUSTAV DEMELIUS) A FINES DEL SIGLO ÚLTWlJ, UN 

11
MAG-

NUS JUDEX", EL GRAN JUEZ, O f,OR LO MENOS UN JUEZ i-W3IL, INTELI
GENTE, SOBRE TODO HONESTO,,, / (5), 

(5) CAPPELLETTI. Mauro, "El Proceso Civi 1 en el Derecho Comprirado", 
trad. de SANTIAGO SentTs. Melendo, Eds. Jurídicas, Europa-América 
Buenos Aires.- 1973.- pág. 5L 
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fbR LO EXPUESTO QUEDA tWHFIESTO, QUE EL PRINCIPIO DE LA ORALIDAD -

DEL PROCESO, ES LA CARACTERÍSTICA PREOOMINANTE EN LA JUSTICIA DE PAZ, ES. 

TABLECIM EN EL VIGENTE CóDIGO PROCESAL CIVIL DEL ÜISTRll"ó;¡:~[)ERAL. 

B> DE LAS RESOLUCIONES CONCENTRADAS EN UNA SOLA. 

El PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, ASEGURA BREVEDAD, PUES Elf UNA SOLA AU

DIENCIA LAS PARTES EXPONEN SUS PRETENCIONES, SE INTERROGAN RECÍPROCAMENTE 

PRESENTAN Y DESAHOGAN SUS PRUEBAS, PRONUNCIAN SUS ALEGATOS Y EL JLIE' EN -

PRESENCIA DE ELLAS PRONUNCIA SU FALLO DE UNA FORM'\ CLARA Y SENCILLA, Es-
TE PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, EN LA JUSTICIA DE PAZ CIVIL EN EL DISTRITO -·--

FEDERAL, TIENE SU FLK'-IMMENTO EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN !JI, DEL TíTULO -

ESPECIAL CONTENIOO EN EL CóDIGO DE PRocEDIMffNTOS CIVILES DE LA REFERIDA 

fNTl[W) FEDERATIVA, QUE DICE: 

11 
1 •• mrns LAS ACCIONES y EXCEPCIONES o DEFENSAS SE HARÁN VA 

LER EN EL ACTO MISMJ DE LA AUDIENCIA, SIN SUSTANCIAR ARTÍCULOS-
0 INCIDENTES DE PREVÍO PRONUNCIAMIENTO, SI DI:: LO QUE EXPONGAN O 
APRUEBEN LAS PARTES RESULTARA DEMOSTRADA LA PROCEDENCIA DE UNA
EXCEPCIÓN DILATORIA, EL JUEZ LO DECLARÁ ASÍ, DESDE LUEGO, Y 
DARÁ POR TERMINADA LA AUDIENCIA,,," 

SE RCAFIRMA AÜN t-lÁS ÉSTE Pl~INCIPIO DE CONCENTRACIÓN, POR LO ESTABLE

CIOO EN LA FRACCIÓN VJJ, DEL REFERIOO ARTÍCULO, QUE AL PIE DE LA LETRA DI_ 

CE: " .. , El JUEZ O IRA LAS ALEGAC 1 ONl?S De LAS PARTES, PARA LO CU/\I. CONCE-
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DERÁ HASTA DIEZ MINUTOS A CADA UNA, Y ENSEGUIDA, PRONUNCIARÁ SU FALLO EN 

PRESENCIA DE ELLAS, DE UNA W\NERA CLARA Y SENCILLA,,," 

EL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, PARA EL MAESTRO CoUTURE: ",,,ES AQUEL 

QUE PUGNA POR APROXIM<\R LOS ACTOS PROCESALES UNOS A OTROS, CONCENTRANOO

EN BREVE ESPACIO DE TIEMPO LA REALIZACIÓN DE ELLOS .. ," (6), 

EL PROFESOR CIPRIANO C:iJMEZ l.ARA , CCJ.1ENTANOO A fJ.J..C/:IJ.A 7.PJ"fJRA, NOS -

DICE QUE: 

"" .l.A CONCENTRACIÓN DE LAS ACTUACIONES ENTRAÑA UNA APLIC8. 
CIÓN DE PRINCIPIO DE ECOl\IJMÍA PROCESAL EN VIRTUD DEL CUAL, PUE
DE REALIZARSE El Mi\YOR NÚMERO DE ACTOS PROCESALES EN EL t-'ÁS COR 
TO TIEMPO POSIBLE, ESTA CONCENTRACIÓN CUANDO SE LLEVA A SU MÁ,
XIMA EXPRESIÓN, SE PRESENTA EN UNA SOLA AUDIENCIA ANTE El TRIBU. 
NAL, LA CUAL SUELE DENctvllNARSE: DE DEMANDA, EXCEPCIONES, PRUE-
BAS, ALEGATOS Y SENTENCIA. Es DECIR, LA CONCENTRACIÓN LLEVADA
A SU MÁXIMA EXPRESIÓN, SE NOS PRESENTARÍA EN AQUELLOS TIPOS DE
PROCESOS EN LOS CUALE§ S~ AGOTAN TODOS LOS ACTOS PROCESALES EN
UNA SOLA AUDIENCIA.,,' (/), 

PARA EL JURISTA JOSÉ 0vALLE fAVELLA QUE CCJ1ENTA A CAPPELLETII, NOS -

DICE QUE: ",,,EN EL DERECf-«:l PROCESAL, EN QUE PREVALECE LA ORALIDAD, SE -

PROCURA ADEt-'ÁS LOGRAR LA CONCENTRACIÓN DEL DEBATE PROCESAL EN UNA O PO-

CAS AUDIENCIAS,,," (3), 

{6) COUTURE. Eduardo J. ,"Fundamentos del Derecho Procesal Civi I"- -
Ed i t.Naciona 1, S.A., Méx 1 co. - 1981j. - pág. 199. 

(7) GOMC:Z Lara .. Cipriano, op. cit. supra. nota 4, .pág; 78 .. 
• ·- '-, •• ,..-, --_:._ -.--.--=_:._-, __ -;:--.--,.-. -

. - :-:,\: :·>:_:·;-... ·.:_;>~;~·._ ~--.-', t - -. - ' -- _-. --
( 8) OVALLE Favéllá;C'~Jóse, Derecho Procesal Civil'! Edit.Harla, S./\. -

de C.V., México.-: 1980.- pág 12. 
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EL JURISTA SOCIALISTA GURVICH, AFI~ QUE: 11
,, ,EN EL SISTfMI\ PROCE-

SAL SOCIALISTA EL r@U:NTO CENTRAL Y FUNDAMENTAL VIENE A SER LA AUDIENCIA 

FINAL "LA VISTA", !XJRANTE LA CUAL SE PRACTICAN l.AS PRUEBAS, LAS PAHTES -

FO~LAN SUS ALEGATOS Y EL JUZGAOOR EMITE SU RESOLUCIÓN, .. " (9), 

EN CONCRETO, DESPUÉS DE VER LOS PmTOs DE VISTA QUE TIENEN LOS JURIS_ 

TAS CITAOOS, PODEflOS OPINAR QUE EL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN ENCUENTRA

SU CULMINACIÓN PRECISAMENTE AL EFECTUARSE LA AUDIENCIA DE LEY, EN QUE SE 

DEBE PRESENTAR LA IJEMANJ}\, CONTESTAR LA Mlst-V\ y EN su· CASO RECONVENIRLA, 

OFRECER SUS PRUEBAS LAS PARTES, DESAl-OGARSE LAS AIX>tITIDAS, CONSIDERANOO

QUE NO DEBEN SUSTANCIARSE ARTÍCULOS DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO, SALVO QUE 

DE LO QUE EXPONGAN LAS PARTES SE DEMUESTRE UNA EXCEPCIÓN DILATORIA, Y -

UNA VEZ QUE EL JUEZ HAYA OÍDO LOS ALEGATOS DE LAS PARTES, DEBERÁ 1 ·~nNUN

C !AR LA SENTENCIA EN SU PRESENCIA, EN Lf'.IA FORMA CLARA Y SENCILLA, 

DESGRACIADAMENTE, LA BUROCRATIZACIÓN DE LA AIJ'1INISTRACIÓN DE JUSTI-

CIA HA IMPEDIOO EL REAL FUNCIONAMIE~TO DE LLEVAR A CABO ESTA AUDIENCIA -

SIN INTERRUPCIÓN, YA QUE EL JUZGADOR, VALIÉNDOSE DE LO PRECEPTUADO EN EL 

ARTÍCULO 43 DEL TÍTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, QUE A LA LETRA -

DICE: ",.,A JUICIO DEL JUEZ, SE SUSPENDERÁ LA AUDIENCIA POR UN TÉRMINO -

PRUDENTE NO Mf\YOR DE UNA HORA Y SI FUERE ENTERAMENTE NECESARIO, DISPONRÁ 

LA CONTINUAC!ÓN PARA EL DÍA SIGUIENTE A MÁS TARMR .. ," SUSPENDIENOO ASÍ

LA AUDIENCIA, LA MWOR DE LAS VECES SIN EXISTIR NECESllY\D; ARGL"1ENTANDO-

(9) GURVICH. Milrr.k A., "Derecho Procesal Civi 1 SoviC'l i co". lrild. por
LUBAN. Miguel, y revizndo por CUADRA. Héctor.-----rcnt. U.N.l\.M., -
México.- 1~71, p5gs. 291-315. 
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A LOS LITIGANTES, EL EXCESO DE CARGA DE TRABAJO, ACORDANOO EN ESE 1'0'1EN

TO LA SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCrA Y SU CONTINUACIÓN A UNA FECHA MUY POSTE. 

RIOR A LA SEÑALADl\ EN EL ARTÍCULO QUE ACABJVIOS DE COMENTAR, POR LO QUE -

ÉSTE ÚLTIMO, DESGRACIADAMENTE VIENE A SER UNA ESPECIE DE EXCEPCIÓN QUE -

oA CPORTUNIDAD A QUE EL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN NO SE REALICE AL CIEN 

POR CIENTO DESEAOO, 

C) DEL TRATO DIRECTO CON LAS PARTES A TRAVES DEL ORGANO 
JUR I SD Ice IONAL. 

EsTE PRINCIPIO VIENE A SER LA RELACIÓN DIRECTA Y PERSONAL ENTRE LOS 

SUJETOS DEL PROCESO, ÉSTO ES, QUE DEBE EXISTIR CERCANÍA ENTRE EL JUEZ Y 

LAS PARTES LITIGANTES, Y EL JUEZ Y SU RESOLUCIÓN: CIRCIJ'lSTANCIA A LA QUE 

SE LE HA DENOMINAOO INMEDIACIÓN, INMEDIATEZ O !NMEDIATIVIDAD. 

PARA EL ESTUDIOSO DEL DERECHO GURVICH, LA INMEDIATIVIOAD: ",,, IMPV

NE AL JUZGAJl)R EL DEBER DE EXAMINAR DIRECTAJVENTE LOS MEDIOS DE PRUEBA Y 

PROCURAR EL CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS A TRAVÉS DE LAS FUENTES ORIGINA-

LES.,," (lQ). 

EL JURISTA JOSÉ ÜVALLE, Cü"IENTANOO A HERNÁNOO ÜEVÍS ECHl\NDÍA, NOS-

(10) OVALLE Favel la. José, op. cit., supra nota 8.- pág. 18. 
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DICE QUE EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN ES: 

11
,,, EJ.. DEBER QUE TIENE EL JUEZ DE SER ÉL QUIEN DIRIJA, DE 

W\NERA PERSCJ.IAL, SIN INMEDIACIÓN DE NADIE, LA PRODUCCIÓN DE LA
PRUEBA, SI LA PRUEBA ESTA ENCAMINAIY\ A LOGRAR EL CERCIORAMIEN
TO DEL JUZGAJX>R, NADA MÁS LÓGICO QUE SEA ÉSTE QUIEN DIRIJA SU -
PROOUCCióN ... " <11). 

8._ LICENCIAOO (IPRIANO GóMEz lARA, CMNTA QUE COO CARACTERISTICA -

DE LA ORALIMD, SE ENCUENTRA LA INMEDIATEZ FÍSICA DEL JUEZ COO LAS PAR-

TES Y CON LOS DEMfi.S SWETOS DEL PROCESO, Y QUE: 

",,, LA INMEDIATEZ ESTÁ ÍNTlr-w-lENTE RElXIONADA COO LA --
IDENTIDAD ENTRE EL JUEZ DE INSTRUCCIÓN Y EL JUEZ DE OlSCUCIÓN -
AlJ-JQUE NO ES ESENCIALMENTE LO MISl'tl. LA INMEDIATEZ DEL J 'EZ -
CON LOS SWETOS PROCESALES, ESTÁ EN EL COOTACTO DIRECTO QUE. t.L
TÍTULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL TENGA COO LAS PARTES Y CON -
LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES. Es DECIR, ÉSA INMEDIATEZ SE CUM
PLIRÁ SÍ ES EL JUEZ Y NO OTROS Flf.lCIONARIOS QUE LE ESTÉN SUBOR
DINAOOS, COO LOS SECRETARIOS, EL QUE DIRECTAMENTE CONTEMPLA A
LAS PARTES, LAS OYE, RECIBE SUS ESCRITOS, ESTÁ PRESENTE EN LA -
AUDIENCIA, ESCUCHA LOS INTERROGATORIOS QUE LAS PARTES SE FORWJ
LAN EN EL DESAHOGO DE LA PRUEBA (;ONFESIONi\L, OBSERVA A LOS TES
TIGOS Y COllO ÉSTOS REAC~!ONAN A LAS PREG~TAS Y A LA.S RESPUES-
TAS DE LAS PARTES; Y AS!, INTERVIENE PUES EL JUEZ, ACTIVAMENTE
EN EL DESENVOLVIMIENTO DE LOS ACTOS PROCESALES, UTILJZAN[X) SUS
AMPLIOS PODERES, INTERROGAN[X) A LAS PROPIAS PARTES, A LOS PERI
TOS, A LOS TEST! GOS Y EN SU CASO AS I STI ÉN[X) PERSONALMENTE A LAS 
DEMÁS DILIGENCIAS, OBSERVAN[X) DIRECTAMENTE LAS COSAS U OBJETOS
QUE SEAN Mll.TERIA DEL LTIGIO, Y EN UNA PALABRA, CONVERS~))'.) Y -
CAMBIANIX> IMPRESIONES CON LAS PARTES, CON LOS PERITOS, CON LOS
TESTI GOS, .. 11 02) , 

(11) lbid.- OVl\LLE Favcl la. José, págs., 95 y 96. 

(12) GOMEZ Lara.Cipriilno, op. cit. supra nota 4.- pág. 79. 
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SEGIJ.4 EL W\ESTRO fuJAROO J, (OUTURE, EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN: -

",,,SE REFIERE A LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL JUEZ AcTÚE JUNTO C(ll LAS -

PARTES, EN TANTO SEA POSIBLE EL CONTJ\CTO PERSONAL CON ELLAS, PRESCINDIEti 

00 DE INTERMEDIARIOS TALES COO RELATORES, ASESORES, ETC .. ,," (13), 

PARA EL tJAESTRO JoSÉ BECERRA BAUTISTA, EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN -

CONSISTE EN: 11
, , ,QUE EL JUEZ ESTÉ EN CONTACTO PERSOOAL CON LAS PARTES,

RECIBA PRUEBAS, OIGA ALEGATOS, INSPECCIONE PERSCX'JAS O OOCl.NENTOS, 

ETC. , , , 11 (14), 

8.. PROPIO fv1AESTRO vbsÉ BECERRA PAunsTA, Cü'lENTANOO AL JURISTA CHio

VENDA NOS DICE QUE PARA ÉSTE, EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN CONSISTE EN: 

",,,QUE EL MISl"O JUEZ QUE DEBE PRONUNCIAR LA SENTENCIA ES
QUIEN RECOGE LOS ELEMENTOS DE SU CONVICCIÓN, ES DECIR, QUIEN I~ 
TERROGA A LAS PARTES, A LOS TESTIGOS Y PERITOS, Y EXAMI!:lll CON -
SUS PROPIOS OJOS LOS OBJETOS Y LUGARES DI SCUT I OOS, , , " (1)) , 

/lHJRA BIEN, A PESAR DE QUE EL JUEZ DE PAZ DEBE DIRIGIR PERSONALMENTE 

LA AUDIENCIA, EN LA REALIDAD PODOOS DECIR QUE SON CONTAOOS LOS JUZGADO

RES QUE LLEVAN A CABO TAL FACULTAD, PUÉS EL JUEZ POR CONDUCTO DE SU SE-

CRETARIO DEL RAM'.), DESAHOGA LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS PARTES Y UNA -

VEZ FOR1'1JLAOOS LOS ALEGATOS DE LAS PARTES LITIGANTES, TIENE QUE PRONUN-

CIAR SU FALLO EN PRESENCIA DE ELLOS, TAL COl'-0 LO ESTABLECE EL ARTÍCULO -

20 FRACCIÓN VIL DEL PROPIO TíTl.1..0 ESPECIAL DE JUSTICIA DE PAZ PARA EL -

(13) COUTURE. Eduardo J., op.cit. supra., nota 6.- pág. 199, 

(14) (15) BECERRA. Bautista. José, op:~ft~ .• s~pra ~~Í:~ 2.- p5gs. 65 
y 206. 
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DISTRITO FEDERAL DISPOSICIÓN QUE TAMPOCO SE LLEVA A CABO, PUES EN LA -

PRÁCTICA, AL FINAL DE LA AUDIENCIA, NO SE PRON~CIA LA SENTENCIA DEFINI

TIVA SINO QUE SE DICTA PARA OIR SENTENCIA DÍAS DESPUÉS: SIENDO AL FIN DE 

CUENTAS LOS PROYECTISTAS DEL TRIBIJ.lAL RESPECTIVO, QUIENES LA DICTAN CON

BASE EN LAS ACTUACIONES QUE TIENEN ENFRENTE Y SIN HABER ESTADO EN CONTA'

TO DIRECTO CON LAS PARTES, TESTIGOS, PERITOS, ETC,, ASÍ QUE, DESPUÉS DE

VARIOS DÍAS DE HABER SIOO ESTUDIAOO EL EXPEDIENTE POR LOS PROYECTISTAS,

LAS PARTES VIENEN A CONOCER LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

D> DE LA DIRECCION DE LOS JUICIOS. 

EL PRINCIPIO DE LA DIRECCIÓN DE LOS JUICIOS; OTORGA --

AL JUEZ LA FACULTAD EN LA ING\GACIÓN DE LA VERmD, SIENOO ÉL QUIEN DIRI

JA EL PROCESO C()v'D SUPREfv'O CONDUCTOR, 

El IMPULSO Y EL DESARROLLO DEL PROCESO Y LA OBTENCIÓN DEL M<\TERIAL -

PROBATORIO EN EL JUICIO, NO QUEDA UNICAMENTE AL LIBRE ALBEDRIO DE LOS LI

TIGANTES, SINO QUE CORRESPONDE TllMBIÉN AL JUEZ; POR LO QUE ÉSTE ASll'IE EL

PAPEL DE JUEZ DIRECTOR, QUEIJANOO FACULTAfXl, Y EN OCACIONES OBLIGAOO, A RE 

CAB/\R LOS ELEMENTOS PROBATORIOS NECESARIOS PARA PODER RESOLVER ACERCA DE

LAS PRETENCIONES LITIGIOSAS SOMETIDAS A PROCESO, 

El JURISTA VITTORIO ÜENTI, SOURE LA DIRECCIÓN DE LOS JUICIOS, DICE:-
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",, .ADEMÁS DE LA POSIBILIDAD DE CONTACTO INMEDIATO CON l/\S 
PARTES (OBLIGADAS EN VARIAS l<lANERAS A SCJ1ETERSE A LA INQUISI--
CIÓN JUDICIAL), EL Al."1ENTO DE LOS PODERES DEL JUZGAIXJR SE HA~ 
NIFESTADO CON LA ATRIBUCIÓN DE INICIATIVA DIRECTA PARA LA DEDU~ 
zl~ •DE LA PRUEBA Y LA AOOU 1S1C1 ÓN DE LOS MED !OS PROBATOR !OS .. :' 

EL PROCESALISTA SOVIÉTICO GURVICH, NOS INDICA QUE: 

",,, A SU JUICIO, RIGE EN EL PROCESO CIVIL SOVIÉTICO EL -
PODER ATRIBUÍDO AL JUEZ,PARA EL CONTROL DE LOS ACTOS EN LOS QUE 
LAS PARTES DISPONGAN DE SUS PROPIOS DERECl-OS, l.As MEDIDAS QUE
EL JUEZ PUEDE TQ'-1/\R EN EJERCICIO DE TAL PODER, TIENEN POR OBJE
TO; PREVENIR LOS.ERRORES EN LOS CUALES l/\S PARTES PUEDEN IN---
CURRIR A CAUSA DE LA IGNORANCIA DE LAS CONSECUENCIAS JURfDICAS 
DE TALES ACTQS, ASÍ C0'10 EL INSUFICIENTE CONOCIMIENTO DE LAS -
LEYES .. , /1 (1/), 

/t RESPECTO, ENCONTIW1)S EN EL ARTICULO 20 FRACCIÓN IV, DEL TíTULO -

EsPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, CONTEMPLAOO EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIEN

TOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, QUE: 

11
,, .EL JUEZ PODRÁ HACER LIBREMENTE LAS PREGUNTAS QUE JUZ-

GUE OPORTUNAS, A CUANTAS PERSONAS ESTUVIEREN PRESENTES EN LA -
AUDIENCIA, CAREAR A LAS PARTES ENTRE SÍ O CON LOS TESTIGOS, Y -
A ÉSTOS, LOS UNOS CON LOS OTROS, EX/1111NAR DOCl.1'1ENTOS, OBJETOS O 
LUGARES Y HACERLOS RECONOCER POR PERITOS, 

lo ANTES EXPUESTO, NOS INDICA CON TODA CLARIDAD, QUE EL JUEZ DE PAZ

ESTÁ FACULTADO PARA OBRAR CON TODA LIBERTAD EN EL DESARROLLO DEL PROCESO 

QUE SE LLEVE A CABO ANTE ÉL, HASTA EL GRAOO DE QUE EN CUALQUIER ESTADO -

(16) (17) OVALLE Favella.José, op. cit., supra nota 8.- págs. 136 y 
143. 
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DE LA AUDIENCIA Y EN TOOO CASO ANTES DE PRONUNCIAR EL FALLO, DEBERÁ --

EXl-ORTAR A LAS PARTES A UNA Ca-IPOSICIÓN AMIGABLE, Y DE LOGRAR ESTO, DEBE. 

RÁ DAR FUR TE~INADA LA AUDIENCIA Y CON ELLA EL JUICIO, ESTA FACULTAD -

QUffil\ ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIÓN VI, DEL t1JLTICITAOO ÜRDENA

MIENTO LEGAL, ELLO QUIERE DECIR QUE EN ESTA FORM'\ EL JUEZ, DE OFICIO, -

ASll11RA ADEMÁS, LA IMPORTANTE FUNCIÓN SOCIAL DE PROCURAOOR DE PAZ Y DE -

LA ARM:>NfA, MEDIANTE SOLUCIONES AUTOCGIPOSITIVAS DE LOS LITIGIOS QUE -

SEAN SOMETIOOS A SU CONOCIMIENTO, TAL DISPOSICIÓN, CCM:> SE VE, ALCANZA

UN ÁMBITO DE APLICACIÓN AMPLIA Y EFICIENTE; LA Ba'lDAD DE LOS RESULTAOOS

QUffil\ LIBRADA, EN DEFINITIVA, A LA CALIDAD HUMANA Y A LA CAPACIDAD PROFE_ 

SIOOAL DE LOS MENCIONAOOS JUECES DE PAZ, 

E) DE LA PUBLICIDAD: 

DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD, DÁ A LOS-

LITIGANTES SEGURIDAD (18) DE QUE EL PROCESO SE DESARrmLLA EN TÉRMINOS -

FIJAOOS POR LA LEY, CON IMPARCIALIDAD POR PARTE DEL JUZGAOOR AL EMITIR

SU RESOLUCIÓN, YA QUE ÉSTAS,SE DÁN CUENTA POR SÍ MISfJAS DE LA FORf'V\ C0-

1"0 SE VN4 LLEVANOO LAS ACTUACIONES, AL ESTAR PRESENTES Etl ELLAS; Y POR-

(l8) 11SEGURIDAD
1
.' Esta p¡¡l;ihril provierie de securil<1s, In cual deriva 

del íldjetivo sccurus (de secura) que, en su sentido más general 
significa estar· 1 ibn.! de ciudados.- 'lliccion.1rio Jurídicr:i lh•xi
~~_1_<~", ( COHP.}. - [di t. U. N. /UI., 1 r;]:!-'d-.-;-;.!{.;:fc(·,~-:--pj,j :-:}8. ---
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TENER LIBRE ACCESO A LOS ACUERDOS TCJtvV>.DJS POR EL JUEZ, 

SoBRE ESTE PRINCIPIO DE PUBLICIDAD, EL Ml\ESTRO JosÉ BECERRA EAuT1s-

TA1 NOS DICE: 

",,,LAS DILIGENCIAS DEBEN DE SER PÚBLICAS, ES DECIR, PUE-
DEN SER PRESENCIAill\S POR LAS PARTES Y TAMBIÉN POR TERCEROS (CON 
EXCEPCIONES NECESARIAS), Y LOS EXPEDIENTES PUEDEN SER EXAMINA-
DJS, POR LAS PARTES, Esro ÚLTWO NO RIGE FRENTE A TERCEROS, -
PUES SOLO LAS PARTES Y SUS ABOGADOS O PERSONAS AUTORit'AI)AS EX-
PRESAMENTE, PUEDEN TENER ACCESO A LOS EXPEDIENTES~(l9}, 

EL JURISTA HERNANOO DEvfs EcHANDíA, AL RESPECTO, NOS DICE: 

", , , EL PROCESO DEBE DESARROLLARSE DE TAL Ml\NERA QUE SEA PQ. 
SIBLE A LAS PARTES Y A TERCERAS PERSONAS CONOCER DIRECTAMENTE -
LAS M:>TIVACIONES QUE DETE~INARÓN LA DECISIÓN.JUDICIAL, PARTICU 
LARME~~ EN LO QUE SE REFIERE A LA VALORIZACION DE LA PRUE----
BA,,,' <20). 

PARA EL Ml\ESTRO Enl.IAROO j . CoUTURE, LA PUBLI c I UA.D DEL PROCESO ES, A

su PUNTO DE VER: 

11
,, ,LA ESENCIA DEL SISTEMA DOOCRATICO DE GO!llERNO Y AFIR

t<!A QUE LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL PARLAMENTO Y DEL EJECUTI
VO, DEBE SER ACQ'llPAÑWA CON LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL Po-
DER JUDICIAL, DAOO EL CARÁCTER PRIVADJ DE MUCHOS ASUNTOS QUE -
SE DEBATEN EN EL PROCESO CIVIL, HACE MENOS NECESARIA LA PUBL!Cl 
J}\)), AFIRWiNOO QUE LOS Ml\LES QUE ÉSTA PUBLICIDAD PUEDEN DERIVAR 

(19) BECERRA Bautista, José., op. cit. supra nota 2, pág. 66. 

(20) DEVIS Echandía. Hernando,"Teoria General de la Pruel>a Judicial" 
Edit., P. de Zavalia.- tluenos Aires.- 1972, fono !,págs 1211 y -
l25, cit. por OVALLE Favella. José, Derecho Procesal Civl t.- -
supra nota 9, pág. 95. 



SE Cct<lPENSA AMPLIAMENTE CON LA FISCALIZACIÓN POPULAR SOBRE LA
OBRA DE LOS JUECES, 

LA PUBLICIDAD, CON SU CONSECUENCIA NATURAL DE LA PRESENCIA 
rtL PÚBLICO EN LAS AUDIENCIAS JUDICIALES, CONSTITUYE EL t<IÁS PR~ 
CIOSO INSTRLJ>IENTO DE FISCALIZACIÓN POPl.UR SOBRE LA OBRA DE filA
G 1 STRAOOS Y DEFENSORES , EN ÚLT I r-1) TÉRM 1 NO, EL PUEBLO ES EL --
JUEZ DE LOS JUECES , LA RESPONSAR 1 lI IW> DE LAS DEC 1S1 ONES JUD 1-
C IALES SE ACRECENTAN EN TÉRMINOS N-IPLÍSIM)S, SI TALES DECISIO-
NES HAN DE SER PROFERIDAS LUEGO DE tJllA AUDIENCIA, EN PRESENCIA
DEL PUEBL0''(21), 

El.. MISM) JURISTA fDUAROO J, CoUTURE, CLASIFICA AL PRINCIPIO DE LA -

PUBLICIDAD EN LAS SIGUIENTES FORt<IÁS, A SABER: 

A) fxHIBICIÓN DEL ExPEDIENTE.- El.. EXPEDIENTE JUDICIAL PUE
DE SER CONSULTAOO, DENTRO DE NUESTRO DERECl-K), POR LAS PARTES, -
SUS DEFENSORES Y POR TOCO EL QUE TINIERE INTERÉS LEGÍTJF-1) EN SU 
EXHIBICIÓN, 

B) PuBucrnAD DE AUDIENCIA,- LAs AUDIENCIAS ANTE LL..:· TRl·-
BUNALES, PARA INFORl'\ll.R IN VOCE, SE REALIZÁN PUBLICAMENTE. i1o -
OBSTANTE, LA FALTA DE AN!JllCIOS ANTICIPAOOS RESTRINGE LA PUBLI-
CIDJ\D DE TALES AUDIENCIAS, LAS QUE SE LIMITAN A CONTAR CON LA -
PRESENCIA DE AQUELLAS PERSONAS INVJTA!}'\S A ASISTIR POR LAS PRO
PIAS PARTES, 

c) PuBLICIDAD DE LOS DEBATES ANTE LA CoRTE.- LAs AUDIEN--
CIAS DE LA SUPREW\ CoRTE SON PÚBLICAS: POR DISPOSICIÓN CONsnru 
CIONAL Y LEGAL (22), -

Ú. JURISTA EnuAROO J, CoUTURE, NOS DICE QUE: ",,.LA PUBLICIIY\D ES, -

EN SÍ MISMA., UNA GARANTfA DE LA FlJ.JCIÓN JURISDICCIONAL .. ," (23). Y A LA 

VEZ CRITICA EL EXCESO DE ELLA POR CONDUCTO DE LOS INSTRlffNTOS DE LA DI

FUSIÓN DE IDEAS E Il"AGENES, PORQUE VIOLAN EL DERECl-0 DE INTIMI!l4J), YA --

(21) (22) COUTURE. Eduardo J., op.ci t., supra nota 9, págs. 192-193. 

(23) lbid., COUTURE. Eduardo J., op. cil., supra nota 6.- pág. 194. 
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QUE LA Mt\LS.A.NA PUBLICilll\D POR ESTOS MEDIOS, PUEDEN NO SOLO INVALIDAR ESA 

GARANTÍA,SINO TAMBIÉN SER UN WIL WIYOR, POR LO CUAL DEBE DE CABER LA PRU. 

DENCIA EN ESTOS CASOS, ACUDIENIXl EN AUXILIO DE LA JUSTICIA. 

AJ... RESPECTO, EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDE-

RAL VIGENTE, CONTF.MPLA EN LOS ARTÍCULOS 65 Y 69, EL PRINCIPIO DE PUBLICl 

lll\D; AL REFERIRSE EN EL PRIMERO DE LOS ENUNCIAIXJS QUE: 

11
, , , l.As COPIAS SIMPLES DE LOS OOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN 

CONFRONTADAS Y AUTORIZAUl\S POR EL SECRETARIO, CORRERÁN EN LOS -
AUTOS, QUEDANIXl LOS ORIGINALES EN EL TRIBUNAL, IXlNDE PODRÁ VER
LOS LA PARTE CONTRARIA, SI LO PIDIERE", 

fL SEGUNIXl DE LOS CITADOS ARTÍCULOS, SE REFIERE A: 

11
.,, EN NINGÚN CASO SE ENTRESARÁN LOS AUTOS A LAS PARTES -

PARA QUE LOS LLEVEN FUERA DEL TRIBUNAL. l.As FRASES 11MR VISTA" 
O /1 CORRER TRASLAIXl11

, SÓLO SI GN I F 1 CAN QUE LOS AUTOS QUEDAN EN LA 
SECRETARÍA PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLOS LOS INTERESAIXJS, PARA
QUE SE LES ENT~EGUEN COPIAS, PARA TOrv'AR APUNTES, ALEGAR, O GLO
SAR CUENTAS, , . 

Los ARTÍCULOS ANTES INVUCAIXlS SE PUEDEN UTILIZAR EN LA JUSTICIA DE -

PAZ, EN APLICACIÓN SUPLETORIA, PARA AQUELLOS ASUNTOS EN QUE SE l\BRA EX

PEDIENTE, PERO EN CUANTO A LA PUBLICIDAD DE LA AUDIENCIA EN LOS JUICIOS

DE PAZ, SE REGULA DE ACUERIXl A LO ESTABLECIIXl POR EL ARTÍCULO 43 DEL TÍ

TULO tsPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, QUE DICE: 11
,,, l.As AUDIENCIAS SERÁN 

PUBLICAS,,," 

l.As DISPOSICIONES QUE ORDENAN, QUE LAS AUDIENClAS SEAN PÚBLICAS; Y -

QUE L05 EXPEDIENTES ESTÉN AL ACCESO DE LOS LITIGANTES, DAN SEGURIDAD A -
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LAS PARTES, YA QUE ESTAS MEDl[lAJ}'\S IMPIDEN ALTERACIONES EN LAS DECLARA-

CIONES, SUPLANTACIÓN DE PERSONAS,, ETC,, QUE PUEDEN IR EN DETRIMENTO DE

LA All-1INISTRACION DE JUSTICIA. 
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CAPITULO IV: 

BREVE ANALISIS Y COMENTARIOS A LAS REGLAS DE LA JLiSTl 
CIA DE PAZ, CONTEíHDAS EN EL CODIGO PROCESAL CIVIL Y 
LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL FUERO COMUN EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

EN ESTE CAPÍTULO, HAREflOS UN BREVE COMENTARIO RESPECTO DE LA SUERTE

QUE HA TENIDO LA JUSTICIA DE PAZ, EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL

DEL fUERO CcJMúN DEL DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DE LA. ÉPOCA POST-REVOLU-

CIONARIA HASTA LA VIGENTE: ASÍ TAMBIÉN HAREflOS UN SUCINTO ANALISIS DE -

LAS REGLAS QUE REGULAN A LA REFERIDA JUSTICIA DE PAZ, CONTEMPLA!}'\$ EN EL 

TITULO ESPECIAL QUE CCA'JTIENE EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ÜI~ 

TRITO FEDERAL VIGENTE, HACIENOO UNA RELACIÓN DE ÉSTAS CON LA LEY ÜRGÁNI

CA QUE SE CITA EN VIGOR, 
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A) BREVE CO'fNTARIO A LA JUSTICIA DE PAZ, COfilMPl..Alll\ EN LA LEY ORGfl-

NlCA DEL POIIR JUDICIAL DEL FUERO coo~ DEL DISTRITO FEJiEML. 

LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO C~ EN EL

DISTRITO FEDERAL, SE OCUPA DE LA ORGANIZACIÓN, DEL Fl.KIONAMIENTO Y LA -

COMPETE:.NCIA DE LOS TRIBUNALES LLAt-VIOOS CQ'<U\IES EN EL DISTRITO FEDERAL, -

ENCUENTRA SU FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN VI, INCISO CUAB 

TO, DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA GENERAL DE LA REPÚBLICA MExtCANA, 

ESTA LEY, DETALLA, ESTRUCTURA LA ORGANIZACIÓN, INTEGRACIÓN Y FUNCIO

NIV'llENTO DE LOS ÜRGANOS DEL PoDER JUDICIAL LOCAL, LA CREACIÓN DE UN ÜRG8. 

NISMJ LOCAL DE MÁXIMI\ AUTORIDAD JUDICIAL (TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA) 

FIJACIÓN DE LA RESIDENCIA DEL TRIBUNAL ANTES MENC!oNADO, DETERMINA EL NÚ. 

MERO DE M\GISTRADOS Y DE SALAS QUE CQ\IPONEN EL TRIBUNAL, ASÍ CQ\10 LA FOR. 

MI\ EN QUE ESTE HA DE FUNCIONAR: MARCA LAS REGLAS SOBRE LA DISTRIBUCIÓN -

DE LA COMPETENCIA POR MATERIA DE LAS DIVERSAS SALAS QUE LO CQ\IPONEN: DE

LIMITA LA CQ\IPETENCIA DE LAS SALAS: DETERMINA LOS DIFERENTES TIPOS DE -

JUECES YA SEAN PENALES, CIVILES, FAMILIARES, ETC,; CONSTITUYE AL DISTRI

TO FEDERAL EN UN SÓLO PARTIDO JUDICIAL NOMBRANDOLO PRIMER PARTIDO JuD1-

CIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

PuES BIEN, AHORA HAROOS UNA BREVE REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN ORGÁ

NICA POSTERIOR AL DECRETO NÚ>lERO 34, EXPEDIDO POR IloN VENUSTIANO Ü\RRAN

ZA EN 1914, DEL CUAL YA HICWOS LOS CQ\IENTARIOS RESPECTIVOS EN EL CAPÍTLl. 

LO ANTERIOR , 

Al.- EN LA LEY ORGAN1cA DE Los TRrnuNALEs DEL Furno CoMúN PARA EL D1s 

TRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES DEL 19 DE SEPTl8'1BRE DE 1~19, SE -
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UN 1 FOIM'.J EL NO'<filRE DE LOS JUZGAL"XJS DE M f N 1 MI\ CUANTÍA, DES 1 GNÁNIX>SELES -

JuzGAOOs DE PAZ EN LA CIUMD DE fl'ó1co. Los JUECES DE PAZ DEL D1srnno

FEDER/\L, DEBÍJ\N SER NG1BRAOOS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LAS fl~ICIPALILV\

DES Y NO. SE LES EXIGÍA OOE FUESEN ABOGAOOS, SU CCJv\PETf.NCI/\ ERA MIXTA CO

NOCIENOO EN MATERIA PENAL, Y EN MATERIA CIVIL DE ASUNTOS CUYA CUANTÍA NO 

EXCEDIEHA lJE Cll:N PESOS, 

A 2.- LA LEY ÜRGÁNICA DE Los TRIBUNALES DEL Furn> CoMúN EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES DEL 29 DE DICIEMBRE DE 19l2, INTRODUJO -

COO tlílDIFICACIÓN QUE EL N<JvtBRAMJENTO DEL JUEZ DE PAZ, SERÍA DE UN AÑO, -

CON POSIBILIDAD DE REELECCIÓN. 

A 3.- LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO CoMúN EN EL ílISTRJTO 

FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1928, CONSERVÓ L/\ 

MIS!'-1A Ccx-1PETENCIA DE LOS JUZGADOS DE PAZ, PERO AL SUPRIMIRSE EN ESE l\fÍ.A.J

EL SISTEMA MUNICIPAL EN EL ÜJSTRITO FEDERAL, EL NOMBRAMIENTO DE LOS JUE

CES DE PJ\Z, PASÓ /\ CORRESPONDER AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; y LA -

DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN LA CUAL SE LES ATRIBUYÓ CC1-1PETENCIA YA NO FU~ 

RÓN LOS ÍUICIPIOS, SINO LAS CIRCUNSCRIPCIONES POLfTICO-AIJ'1INISTRATIVAS

EN QUE SE DIVIDIÓ AL ÜJSTRITO FEDERAL, ES DECIR DEPARTAMENTO CENTRAL Y -

LAS Ü::LEGACIONES PoLíTICAS. 

A~.- LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRíBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO Úl'-1ÚN -

DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DEL 30 DE ENERO DE 1932, SUPRIME EL 

CARÁCTER MIXTO DE LA COMPETENCIA DE LOS JUZGAOOS DE PAZ, PREVIENE QUE EN 

LA (JlJl}'\D DE Í"lÉXICO, HAl.lRÁ UN ,JUEZ DE PAZ DE ORDEN CIVIL, QUED/\NLD Df--

Cl()S JUZG/\IJOS EN Los ED 1 F 1 e IOS OUE OCUPAN L/\S ÜELEG/\C IONES DE Pou e í /\, -

TAMBIÉN EN C/\LVI ÜEL.EG/\CIÓN Foru\NEA DEBÍA IW\ER l.'.UJ\NOO MENOS UN JIJEZ DE -



- 60 -

PAZ CIVIL, SU NOMBRAMIENTO LO SIGUIÓ HACIENOO EL TRllllJNAL SUPERIOR DE -

JUSTICIA, Y SE LES EXIGIÓ ENTRE OTROS REQUISITOS SER ABOGAJX)S CON TITULO 

OFICIAL: ATRIBUYÉNOOLES A LOS JUECES DEL RAf.tl CIVIL, COMPETENCIA PARA CQ. 

NOCER DE ASUNTOS CUYO f>'ONTO NO EXCED 1 ERA DE OOC 1 ENTOS PESOS , 

A 4A,- PoR "DECRETO" DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1934, SE REFOOO LA LEY ÜR. 

GÁNICA DE 1932, DEVOLV!ÉNOOLE A LOS JUZGAIXJS DE PAZ, SU CQ\1PETENCIA MIX

TA, CON COOOCIMIENTO DE LA MIS~1A CUANTÍA, 

A 4B, - EL "DECRETO" DEL 26 DE ENERO DE 1935, REFORMJ NUEVAMENTE LA LEY 

ÜRGÁNICA DE 1932, RETIRANOOLES A LOS JUZGADOS DE PAZ FORÁNEOS LA COMPE-

TENCIA PENAL, POR LO QUE PIERDEN SU CARÁCTER MIXTO, PERMITIÉNOO AL TRIB!J.. 

NAL SUPERIOR, DISPENSAR A LOS JUECES DE PAZ LA EXIGENCIA DE SER /¡'\OGAOOS 

CON TÍTULO OFICIAL, 

A4c.- LAs "REFORMl\s" DEL 27 DE ENERO DE 1965, A LA LEv ORGÁNICA QUE -

EST/\l'IOS COMENTANDO, INCREMENTARON LA CUANTÍA DE LA CO'-IPETENCIA CIVIL DE

LOS JUZGADOS DE PAZ (TANTO A LOS MIXTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO COVO A -

LOS FORÁNEOS CIVILES), DE DOCIENTOS A MIL PESOS, 

AS.- EL 24 DE DIC!f.MBRE DE 1968, FUE PRO'-lULGAM LA NUEV/\ LEY ÜRGÁNICA 

QUE ABROGÓ A LA DE 1932, ESTA NUEVA LEY (AÚN VIGENTE) NO INTRODUJO NINGU 

NA f>'ODIFICACIÓN SUSTANCIAL; CONSERVANDO A LOS JUZGADOS MIXTOS DE PAZ DE

LA CIUDAD DE MÉXICO Y LOS FORÁNEOS SU COMPETENCIA, EXIGIÉNDOLES NUEVN-'fli 

TE A LOS JUECES FORÁNEOS EL TíTULO DE LICENCIADO EN ÜERECHO. 

AS/\,- fN VIRTUD DE QUE EN OCTUBRE DE 1974, LOS DOS ÚNICOS TERRITORIOS 

FEDERALES EXISTENTES HASTA ENTONCES, FUERON ERIGIDOS EN ESTADOS, LOS CU8 

LES DEBEN CONSTAR CON UN ÜRGANO LEGISLATIVO Y UNA LEGISLACIÓN PROCESAL Y 
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ORGÁNICA PROPIAS, EL 21 DE DICIEMBRE DE 1974, SE PlmlJLGÓ LA 
11

REFORWt -

QUE SUPRIMIÓ LAS REFERENCIAS A LOS.TERRITORIOS FEDERALES, TANTO EN EL -

NQ\IBRE COO EN EL TEXTO MISfvP DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL -

FuERO CoMúN PARA EL DISTRITO FEDERAL, OPERANOO LA MISW. SUPRESIÓN T/IJ>\-

BIÉN PARA EL CÓDIGO DE PRocEDIMIENTOS CIVILES DE 1932, QUE YA SÓLO LO -

SON PARA EL DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DE LA CITADA REFORW\ DE DICIEMBRE 

DE 1974. 

A5s.-PoR ÚLTlt-'O EL 29 DE DICIEMBRE DE 1975 (o SEA, ANTES DE LAS REFOR 

W\S QUE EN CAPÍTULO POR SEPARAOO C~ENTAREM:>S), SE PROMJLGl\RÓN LAS REFOB 

MAS A LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO FEDERAL, LAS CUALES 

AL SUPRIMIR LOS JUEZGAD)S MIXTOS FORÁNEOS Y TRANSFORMl\R LOS CUATRO PARTl 

OOS JUDICIALES EN UNO SOL»'ENTE PARA TOOO EL DISTRITO FEDERAL, DEVOLVIE

RÓN LA COMPETENCIA PENAL A LOS JUZGAOOS DE PAZ DE LOS ANTERIORES PARTI

OOS FORÁNEOS. Esro SIGNIFICA QUE, EN VIRTUD DE ESTAS REFORMAS, TODOS -

LOS JUZGA!X)S DE PAZ DEL ÜISTRITO FEDERAL (INCLUYENIXJ A LOS CONOCIDOS CO

t"íl FORÁNEOS) VOLVIERÓN NUEVAMENTE A SU CARÁCTER MIXTO, ADEf>1AS DICHAS RE

FORMAS AIJ>IENTARÓN LA CUANTÍA DE LA COMPETENCIA CIVIL, DE LOS REFERIOOS -

JUZGAIX>S DE PAZ HASTA POR CINCO MIL PESOS, INCREMENTANDO EN ESTA FORl-1A EL 

NtJ.\ERO DE ASUNTOS CIVILES SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN, 
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8) SUCINTO /\NALISIS DE LAS REGLAS OOE REGULAN A LA JUSTICIA DE PAZ, -

COOT8'1!U\DAS EN EL TITULO ESFfCIAL DEL CODiffi PROCESAL CIVIL Y LA -

LEY ORCNIICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO CatJN, N®\S -

LEYES VI GrnTES EN EL D l STR ITO FEDERAL. 

LA IXlCTRINA HA CONSIDERAOO NECESARIOS ALGUNOS ELEMENTOS QUE DEBEN -

COEXJSTIR PREVIOS AL JUICIO, PARA CONSTITUIR UNA RELACIÓN JURÍDICA PRO

CESAL VÁLIDA, SIN LOS CUALES NO SE PUEDE PENSAR EN ELLA, O EN SU CASO.

PARA QUE PUEDA PRONUNCIARSE LA RESOLUCIÓN DE FONIXJ, Y A ESTOS SE LES DE. 

l'll-IINA PRESUPUESTOS PROCESALES, 

A::ERCA DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES EL JURISTA EoUAROO J, Cvu'.UflE 

SEÑALA QUE: 11
,,, PUEDEN DEFINIRSE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES, COMO -

AQUELLOS ANTECEDENTES NECESARIOS PARA QUE EL JUICIO TENGA EXISTENCIA J!.!. 

RfDICA Y VALIDEZ FORM<\L., ," (1), 

ENSEGUIDA COMENTAREf"OS BREVEMENTE, AQUELLOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

EN QUE LA W\YORÍA DE LOS JURISTAS COINCIDEN, RELACIONÁNIXILOS TANTO CON

LA APLICACIÓN EN SU PRÁCTICA CON LA LEY ÜRGÁNICA DEL PoDER JUDICIAL DEL 

FUERO CoMúN PARA EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COO CON EL CóDJGO DE PRocEDi 

MIENTOS CIVILES DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA, A SABER: 

(1) J. COUTURE. Eduilrdo, 11Funda111entos del Derecho Procesal Civil" -
Edil. Nacional, S./\., México.- 1984.- págs. 102 a 103. 
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EN RELACIÓN CON LA JURISDICCIÓN EL MAESTRO EDUARDO J, -
COUTURE, NOS DICE QUE: 

11
,,, ES LA FUNCIÓN PÚBLICA REALIZADA POR LOS ÓRGANOS COM

PETENTES DEL ESTAOO, CON LAS FORWIS REQUERIDAS POR LA LEY' EN
VIRTUD DE LA CUAL, POR ACTO DE JUICIO SE DETERMINA EL DERECl-0-
DE LAS PARTES, CON EL OBJETO DE DIRIMIR SUS CONFLICTOS Y CON-
TROVERSIAS DE RELEVANCIA JURÍDICA, MEDIANTE DECISIONES CON AU
TORIDAD DE COSA JUZGAIY\, EVENTUAll'IENTE FACTIBLE DE EJECUCIÓN" 
(2) 1 

SoBRE LA JURISDICCIÓN, EL r-1AESTRO CERVANTES OPINA QUE: 

11
,, ,LA PALABRA JURISDICCIÓN SE FORW'\ DE JUS Y DICIRE, -

APLICAR O DECLARAB UN DERECf-0, POR LO QUE SE DICE, JURISDICTIO 
A JURE DICENDO. cS PUES, LA JURISDICCIÓN, LA POTESTAD PÚBLICA 
DE CONOCER DE LOS ASUNTOS CIVlhES Y CRIMINALES O DE SENTENCIAR 
LOS CON ARREGLO A LAS LEYES, , , (3) , -

(2) lbid., J. COUTURE. Eduardo, pág. 40, 

(3) PALLARES. Eduardo,"Oiccionario de Derecho Procesal Civi I". Edit. 
Porrúa, S.A., México.- 1983.- pág. 507. 
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Los ANTERIORES SON ALGUNOS CONCEPTOS EN RELACIÓN A LA JURISDICCIÓN -

Y EN TORNO A ELLOS ENCONTFW'OS QUE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNOO FRAC. 

CIÓN 1, DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL fuERO Co-

f'ÚN, fiAN BASE JURÍDICA A LA APLICACIÓN DE LA JURISDICCIÓN EN LOS JUZGA

OOS MIXlUS DE PAZ: TOM VEZ QUE EL PRIMERO DE ELLOS FACULTA A LOS TRIBU 

NALES DE JUSTICIA DEL fUERO CoffiN DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DE LOS -

TÉR>1INOS ESTABLECIOOS EN LA CoNSTITUCIÓN f'oLÍT!CA DE LA REPÚBLICA, LA -

FACULTAD DE APLICAR LAS LEYES EN ASUNTOS CIVILES Y PENALES DEL CITAOO -

FUERO; LO MISMO QUE EN LOS ASUNTOS DEL ORDEN FEDERAL EN LOS CASOS EN -

QUE EXPRESAMENTE LAS LEYES DE ÉSTA MATERIA LES CONFIEREN JURISDICCIÓN, 

EL ARTÍCULO SEGUNOO PARRAFO L DE LA CITADA LEY, ESTABLECE QUE LA -

FACULTAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ARRIBA COMENTAOO, LA EJERCEN ENTRE 

OTROS: ". , • LOS JUECES DE PAZ ••• 
/1 

B 2.-C(J11PETENCIA. 

SE LE LLAMA C0''1PETENCIA AL LÍMITE DE LA JURISDICCIÓN, QUE SURGE DE

LA NECESIMD DE AflvlINISTRAR LA JUSTICIA, 

EN UN SCNTIOO JURÍDICO GENERAL,SE ALUDE A UNA IDONEl!l!\D ATRIBUÍM A 

UN ÓRGANO DE AUTORIDAD PARA CONOCER O LLEVAR A CABO DETERMINADAS FUNCIQ 

NES O ACTOS JURÍDICOS, 

SE HAN SEGUIOO VARIOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA, 

SIENOO EL ARTÍCULO 141-l DEL CóDIGO PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO fEDEHAL -

EN VIGOR, EL QUE HA AJXlPTJ\00 ALGUNOS, A SMER: 



- 65 -

B 2A.- COMPETENCIA POR MATERIA. 
B 2a.- POR CUAIHIA. 
B 2c,- POR GRADO, v 
B 2n~ POR TERRITORIO. 

B 2A, .. COMPETENCIA POR MATERIA, 

ESTA ES, EN RAZÓN DE LA VARJEill\D DE CONOCIMIENTOS QUE SUPONEN LAS -

DISTINTAS RAl"AS DEL DERECHO, POR ELLO ES QUE DEBEN RESOLVER PROBLEMAS -

CIVILES, PENALES, FEMILIARES, ETC, 

Al RESPECTO EL JURISTA CARNELUTI, OPINA: ",,,ES EL CRITERIO QUE SE 

INSTAURA EN VIRTUD DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL CONFLICTO,OBJETO DEL -

LITIGIO, , , " (4), 

SEGÚN EL 1'1AESTRO JosÉ BECERRA BAUTISTA: ",,,LA C0'-1PETENCJA POR MA

TERIA ES LA QUE SE ATRIBUYE SEGÚN LAS DIVERSAS RAMAS DEL DERECHO SUSTA~ 

TIVO" ," (5), 

tL ARTÍCULO SEGUNDO, DEL TíTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ Y -

EL ART f CULO 97 DE LA LEY ÜRGÁN 1 CA DE LOS TRIBUNALES· DE Jusn c I A DEL FUE. 

RO CoM(JN DEL DISTRITO FEDERAL, SON LOS QUE ESTABLECEN LA COMPETENCIA --

(4)"DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO''. Edlt. U.N.A.M.(comp.).- lril. ed. 
México.- 1983,-· pág. 167. 

(5) BECERRA Bautista. José,"la.troducción al Estudio del Derecho Pro
~al Civil" Cárdenas Edit.yDistribuidor, México, 1977; pág. 45. 
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POR RAZÓN DE LA Mt\TERIA, A LOS JUZGAOOS DE PAZ, AL DECIR EN EL PRlr-ERO

DE LOS ENUNCIAOOS: ",,,CONOCERÁN LOS JUECES DE PAZ, EN Mt\TERIA CIVIL., 

, ", Y EL SEGUNOO DE LOS ARTÍCULOS C ITAOOS D 1 CE: " ... LOS JUECES DE PAZ 

DEL DISTRITO FEDERAL CONOCERÁN: A> EN Mt\TERIA CIVIL ••• " 

B 2B,- COMPETENCIA POR CUANTÍA. 

&_ CRITERIO PARA LIMITAR LA CQ\1PETENCIA, DESDE ESTE P~TO DE VISTA, 

DERIVA DE LA CUANTÍA DE LOS NEGOCIOS QUE SE VENTILAN, ÉSTO ES, EL MJNTO

PECUNIARIO D~ LOS LITIGIOS, Y ES ASf, QUE SE HA IY\00 EN LLAMt\R A LA JUS

TICIA DE POCA CUANTÍA, "DE POBRES", 

NUEVAMENTE ES EL ARTÍCULO SEGLtJOO DEL TíTULO EsPECIAL DE LA Ju:.i:·¡-

CIA DE PAZ Y EL 97 FRACCIÓN l DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL -

FUERO CoMlJ.l, LOS QUE LIMITAN LA COMPETENCIA Al-ORA EN RAZÓN DE LA CUANTÍA 

QUE CONOCEN LOS JUZGAOOS DE PAZ, PARA CONOCER SOLAMENTE DE AQUELLOS NEGQ 

CJOS QUE NO EXCEDAN EN SU VALOR AL DE CIENTO OCHENTA Y OOS VECES EL SALA

RIO MfNIMO DIARIO GENERAL EN EL DISTRITO FEDERAL (AMBOS ARTÍCULOS FUERON 

REFORMAOOS POR ''DECRETO" DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1983, PUBLICADO EN EL -

"OIAP.10 ÜFICIAL" DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 27 DE DICIOORE DEL MISMJ Mb), 

ANTES DE LAS REFORMt\S QUE SE INDICAN, LOS MISt>DS ARTÍCULOS, LIMITABAN LA 

COMPETENCIA DE LOS JUZGAOOS DE PAZ, EN RAZÓN DE LA CANTIDl\D DE CINCO MIL 

PESOS, 
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B 2c.-CoMPETENC IA POR GRADO, 

El_ Ml\ESTRO EnuAROO PALLARES, NOS DICE QUE: ",,, EL VOCABLO GRADO, EN 

SU ACEPCIÓN JURÍDICA, SIGNIFICA CADA UNA DE LAS INSTANCIAS QUE PUEDE TE

NER UN JUICIO; O BIEN EL NÚ'v1ERO DE JUZGAMIENTOS DE UN LITIGIO,,," (6). 

El_ JURISTA DE P1NA, AL RESPECTO NOS DICE QUE: ",,,SE HACE REFERENCIA 

AL GRADO DE JURISDICCIÓN, C()v'l) EL LUGAR QUE OCUPA UNÜRGANO JERÁRQUICO DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,,," (7), 

CONSIDERÁNOOSE LA POSIBILIDAD DE EQUIVOCACIÓN HLN1"\NA, EL ESTADO PER

MITE EL EXAMEN DEL MISMO PROBLEMA POR DIVERSOS JUECES, A FIN DE EVITAR -

EN LO POSIBLE, ERRORES DE HECHO O DE DERECHO QUE REDUNDEN EN PERJUICIO -

DE LOS LITIGANTES; POR ELLO ES QUE SE HA ESTABLECIDO UNA JERARQUÍA EN-

TRE LOS JUECES, PARA QUE LOS DE PRIMER GRAOO RESUELVAN LOS PROBLEMAS IN

TERVINIENDO DIRECTAMENTE EN LAS DILIGENCIAS QUE SE PRÁCTICAN, Y CWtü ÉS

TO SUPONE UN MAYOR TRABAJO, OTROS JUECES JERARQUICAMENTE SUPERIORES ESTU 

DIAN LAS RESOLUCIONES DE LOS INFERIORES, TCXv1ANDO Ca-lO BASE, CONSIDERACIQ 

NES DE TIPO JURÍDICO QUE LES PERMITEN VER LOS PROBLEMAS CON MAYOR DETA-

LLE, A FIN DE CORREGIR LOS ERRORES EN QUE PUDIERAN INCURRIR LOS JUECES -

DE PRIMER GRADO, 

Es EL CASO QUE CQVO LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LOS JUECES DE PAZ

NO AD"1ITEN RECURSO ALGUNO (SALVO EL DE RESPONSABILIDAD), NOS ENCONTRAt-OS 

FRENTE A JUZGADOS DE ÚNICA INSTANCIA, QUEDl'.\NOO LO ANTES DICHO, ESTABLECl 

DO POR EL ARTÍCULO 48, DE LA LEY ÜRGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA-

(6) (?)"DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO". op.cit. ,supra nota 11, págs. 
168 y 169. 
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DEL fuERO ~ DEL DISTRITO FEDERAL, QUE A LA LETRA DICE: 

" ••• PARA LOS EFECTOS QUE PRESCRIBE LA CoNSTITUCIÓN y D™S 
LEYES SECUNDARIAS, S<l'l JUECES DE ÚNICA INSTANCIA, LOS DE PAZ, -
EN MATERIA CIVIL,,.EN LAS RESOLUCIONES EN CONTRA DE LAS CUALES-
00 PROCEDE MÁS RECURSO QUE EL DE RESPONSABILIDAD,,," 

El ARTÍCULO 49, DE LA riJTICITADA LEY ÜRGÁNICA, ANTES DE LAS REFORMAS 

PUBLICA!ll\S EL 27 DE DICIEMBRE DE 1983, SEÑALABA QUE ERAN JUECES DE PRI-

MER INSTANCIA: ",,,LOS JUECES DE PAZ EN MATERIA CIVIL, EN LOS NEGOCIOS

EN QUE PROCEDA EL RECURSO DE APELACIÓN EXTRl\ORDINARIA,,,", ESTE PRECEP

TO LOGICAMENTE CONTRARIABA LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 48 ANTES CITA

DO, Y QUE AL SER DEROGADO EL ARTÍCULO 719 DEL CóDIGO DE PROCEDIMJ r:NTOS -

CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PERMITÍA EL RECURSO DE AP~ 

LACIÓN EXTRAORDINARIA EN LOS JUICIOS DE PAZ, SE REFOOO CQ'>'O CONSECUEN-

CIA, TAMBIÉN EL ARTÍCULO 49 CITADO, ANULANDO DE SU TEXTO LO ANTES ENUN-

CIAOO, QUEDANDO UNICAMENTE COO JUECES DE PRIMER INSTANCIA, LOS DEMÁS, -

CQVO SON LOS PENALES, CIVILES, ETC., EN CONSECUENCIA, QUEDA CLARAMENTE -

DEFINIDO, QUE POR NINGÚN MJTIVO LOS JUZGADOS DE PAZ DEJAN DE SER DE ÚNI

CA INSTANCIA. J't_ DEROGAR EL ARTÍCULO 719 QUE SE CITA, SE PRETENDE CON -

ELLO, QUE LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR EL JUEZ DE PAZ EN LA fW1A CIVIL, -

NO SE VEAN IMPUGN/\DAS POR TAL MEDIO, Y QUE SÓLO EL JUICIO DE AMPARO, -

SEA EL QUE PROCffi'\ EN LOS CASOS QUE LA LEY QUE LO REGULA, ASÍ LO ESTA--

BLEZCA. 
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B 2n,-COMPETENCIA POR TERRITORIO. 

EsTA ES LA LIMITACIÓN QUE SE HACE PARA EL CONOCIMIENTO DE ASUNTOS, -

EN DIVERSAS CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES, Y QUE RECIBEN DIVERSAS DENO

MINACIONES CQtlO LO SON, PARTIIX>S JUDICIALES, FRACCIONES JUDICIALES O DIS

TRITOS JUDICIALES; EL ARTÍCULO QJINTO, DE LA MULTICITADA LEY ORGÁNICA ES

EL QUE REGULA ESTA COMPETENCIA, SEÑALANIX> QUE EN EL ÜISTRITO FEDERAL: -

",,, HABRÁ UN SOLO PARTIIX> JUDICIAL, CQ'<lPUESTO CON LA EXTENCIÓN Y LIMITES 

QUE SEÑALA LA LEY ÜRGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA -

ÉSTA ENTIDAD FEDERATIVA. 1 , " 

ÜE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 93, DE LA lEv ÜRGÁNICA QUE ESTAt"IJS COMEN

TANDO; SE ESTABLECERÁ COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS DE PAZ, DE

ACUERDO A LAS DELEGACIONES PoLfTICAS EN QUE SE ENCUENTRA SUBDIVIDIIX> EL -

DISTRITO FEDERAL, PUDIENDO TENER COMPETENCIA UN JUZGAI:O EN UNA O VARIAS -

DELEGACIONES PoLÍTICAS, ESTABLECERSE DOS O MÓ.S JUZGADOS EN UNA DELEGACIÓN 

POLÍTICA, AnEMAs DE QUE CUAN[)() EXISTAN UNO o M<\s JUZGADOS EN UNA SÓLA DE. 

LEGACIÓN ESTOS TENDRÁN COMPETENCIA TERRITORIAL EN TODA ESTA, 
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B3 .. CAPAC !DAD PROCESAL' 

CAPACIDAD DEL LATÍN "CAPACITAS", QUE QUIERE DECIR APTITUD O SUFICIEN_ 

CIA PARA ALGUNA COSA (8), JURIDICAMENTE SE ENTIENDE COMO LA APTITUD

LEGAL UE UNA PERSONA PARA SER SWETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O -

CCPO LA FACULTAD O POSIBLIDAD DE QUE ÉSTA PERSONA PUEDA EJERCITAR SUS D~ 

RECl-()S Y CUMPLIR SUS OBLIGACIONES POR SÍ MISMA, 

fv-ioRA BIEN, CAPACIDAD PROCESAL ES LA APTITUD QUE TIENEN LOS SWETOS

DE DERECHO, NO SÓLO PARA SER PARTE EN EL PROCESO SINO PARA ACTUAR POR SÍ 

(PARTE EN SENTIDO MA.TERIAL), O EN REPRESENTACIÓN DE OTRO (PARTE EN SENTl 

DO FORMAL), EN EL EJERC 1 C IO DE SUS DERECHOS Y EN EL CUMPLIM 1 ENTO .,r. SUS

ll:BERES' VENTILADOS ANTE EL ÜRGANO JuR I SDI ce I ONAL' 

EJ.. WIESTRO PI ERO CAL.Al'WlDRE I , NOS DI CE QUE: 11
" , ·,LOS SUJETOS DEL --

DRAMt\ PROCESAL, SON EL JUZGADOR Y LOS LITIGANTES,,, /1 (9), RESPECTO DEL.

PRIMERO, RIGE PARA DETERMINAR SU CAPACilll\D DE DECISIÓN LA FIGURA DE LA -

CCJ-1PETENCIA O CAPACIDAD OBJETIVA, ADEM<\S DE LOS REQUISITOS GENER4LES DE

LA CAPACIDAD SUBJETIVA EN ABSTRACTO Y EN CONCRETO O IMPARCIALIMD, EN -

CUANTO A LOS SEGUNDOS ENUNCIADOS, EL ACTOR Y EL DE!-1ANDADO, PARA SERLO, -

NECESITAN LLEN/\H REQUISITOS DE APTITUD Ff SICA E INTELECTUAL, EN EL CASO

DE LA PERSONA INDIVIDUAL O DE EXIGENCIA LEGAL EN LOS ENTES IDEALES, QUE

JURÍD ICAMENTE LOS ACREDITEN CCJM) SWETOS DE DERECHO, QUE SE HA DENOMINA

DO CAPACIDAD PARA SER PARTE, O CAPACIDAD PARA SER SU.JETO DE UNA RELACIÓN 

(8) (9)"íllCCIONARIO JIJRIDllO MEXICANO_''. op.cil. supra nolt1 11, Tomo-
1.- pCÍ!¡S. 38 y l¡J, 
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PROCESAL, APTITUD QUE SE HA EQUIPARAOO PRACTICAMENTE DE ML\NERA UNÁNIME -

POR LAS LEGISLACIONES Y LA OOCTRINA, A LA CAPACIDAD JURÍDICA DE GOCE, -

POR LO QUE EN TÉRMINOS GENERALES, EN TODO PAÍS CIVILIZAOO, TOOO SWETO -

DE DERECHO PUEDE SER ACTOR O REO. EN TORNO A ESTE PUNTO EL ARTÍCULO L¡q, 

DEL CóDIOO ADJETIVO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE, ESTABLECE QUE: 

11 
.. , TOOO EL QUE CONFO™E A LA LEY, ESTÉ EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERE-

Cl-OS CIVILES, PUEDE COMPARECER EN JUICIO,"" 

UNA VEZ QUE UN SUJETO DE DERECHJ, SE CONSTITUYE COMO TiTULAR DE LA -

CAPACIDAD PARA SER PARTE, NECESITA ADEMÁS INTERVENIR, ACTUAR EN LAS DILl 

GENCIAS PROCESALES, ÉSTO ES, EJERCER LA CAPACIDl\D PROCESAL: QUE MUCHOS -

·ASIMILAN LA CAPACIDAD DE OBRAR A LA CAPACIDAD DE EJERCICIO, REGULJ\DA EN

EL ORDENAMIENTO SUSTANTIVO, 

SEGÚN LOS JURISTAS: DE PINA y CASTILLO lARRAÑAGA, CHIOVENDA1 LIEBM4.N 

Pi.CALÁ-MRA Y CASTJL.LO, BECERRA &\UTISTA: 
11

,, .LA CAPACIIWJ PROCESAL O 

PAPA OBRAR EN JUICIO, EN NCA"lBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN DE OTRO, PUE

DE DEFINIRSE CWO LA FACULTAD DE INTERVENIR ACTIVN'IENTE EN EL PROCESO,, 

11 (10) • 

EL JURISTA GOLDSCHMIDT, AL RESPECTO DICE: ",,,LA CAPACI-

DAD PROCESAL ES LA APTITUD PARA LLEVAR UN PROCESO,,," (11), 

EL MAESTRO (ARNELUT i, · RdPECfü ,DE 1.i CAPACIDAD PROCESAL -

EXPONE QUE: ",:,,E;§;}G~,' l:bo~~YrikB ~DE LA PERSONA PARA ACTUAR EN 

JU I c I o, 1 NFERlrlX*'ii~~}~e~\CUALÜJADES PERSONALES .. , " (12), 
, .··· .. ·.2';:·>.:~;"' ''· 

(10) (11) (12)11 D!CCIONARIO JUR!D!CO MEXICANO". op. cit. supra nota I¡ 
p~gs. 38, 43 y l¡I¡. 
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HAY OCACIONES EN QUE EL SUJETO DE DERECHO, CON CAPACIIY\D PARA SER -

PARTE, NO PUEDE INTERVENIR PERSONALMENTE EN UN PROCESO; HAY PUES, QUE -

DISTINGUIR ENTRE SER PARTE Y TOMAR PARTE; ES DECIR HAY PERSONAS QUE PUE

DEN TENER PROCESO, PERO QUE NO PUEDEN LLEVARLOS POR SÍ, POR CARECER DE -

CAPAC !DAD PROCESAL. As Í , LA REGLA ES QUE A LA CAPAC 1 DAD DE DERECI-() CO-

RRESPONDA LA CAPACIDAD DE HECHO Y TAMBIÉN LO NORMAL ES QUE, QUIEN SE COti 

SIDERE TITULAR DE UN DERECHO PUEDA DEFENDERLO PERSONALMENTE EN EL PROCE

SO, PERO JUSTAMENTE A LA INCAPACIDAD DE HECf-0, CORRESPONDE LA INCAPACI

DAD PROCESAL, PORQUE EN AMBOS CASOS SE TRATA DE INCAPACIDAD DE OBRAR, 

EN CLLl\NTO A LA CAPACIDAD EN SENTIDO FORMAL, ESTO ES, EN REPRESENTA-

CIÓN DE OTRO, EL TRIBUNAL CoLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

SUSTENTA LA TESIS QUE ENSEGUIDA TRANSCRIBlflOS: 

JUSTICIA DE PAZ, NO ES NECESARIA LA INTERVrnCIQ\J DE AroJA
OOS EN LA.- COtVO EN EL PROCEDIMIENTO DE LA JUSTICIA DE PAZ NO -
SE EXIGE RITUALIDAD ALGUNA NI FORMA DETERMINADA EN LAS PRa>'OCIO 
NES O ALEGACIONES, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 41 EL TíTULO::
ESPECIAL, NO ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DE ABOGADOS EN DICHOS 
JUICIOS Y, POR LO TANTO, LA AUSENCIA DE TALES ASESORES NO CONS
TITUYE VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO, 

JV.lPARO DIRECTO 1310/81.- fl.\QUEL ÜRTEGA AlVÁRAOO, - 11 DE NOVIEM
BRE DE 1981,- UNANIMIDAD DE VOTOS,- PONENTE: RAFAEL CoRRALES -
GoNzALEZ,- SECRETARIO: FRANCisco D. CHowa FERNÁNDEZ. 

t
SUPí<l:/11\ CORJE DE JLJSTI C !A DE LA NAC ION : 

NFORME DE 981.- TERCERA PARTE, 
RIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 

Eo. f'li\yo, S. DE R. L.- M8<1co.- 1981. 

EN SU11\, LA CAPACIDAD PROCESAL ES LA APTITUD QUE TIENEN LOS SUJETOS

DE DERECHO, NO SÓLO PARA SER PARTE EN EL PROCESO SINO PARA ACTUAR POR SÍ 
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(PARTE EN SENTIDO MATERIAL) O EN REPRESENTACIÓN DE OTRO (PARTE EN SENTI

DO FORMAL) EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EN EL CLMPLIMIENTO DE SUS -

DEBERES VENTILADOS ANTE EL ÜRGANO JUDICIAL, 

Bl.j,-. DEMANDA' 

PARA CONSTITUIR EFICAZMENTE LA RELACIÓN PROCESAL, ES MENESTER, ADE

MÁS DE LOS PRESUPUESTOS YA SEÑALADOS LA EXISTENCIA DE UNA DEMANDA, 

CON LA DEMANDA SE INICIA EL PROCESO; A TRAVÉS DE ELLA, EL DEMANDANTE 

SCMETE SU PRETENCIÓN AL JUZGADOR, A QUIEN SOLICITA UNA SENTENCIA FAVORA-

BLE, A SUS INTERESES Y CONFORME A DERECHO, 

El JURISTA PALLARES, DEFINE A LA DEMANDA COrvxJ: 11
,, .EL ACTO PROCESAL 

CON EL CUAL EL ACTOR INICIA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN Y PROMUEVE UN JUI-

C lO" , " (13) , 

EL MAESTRO BRISEÑO SIERRA, COMENTA QUE: 11
'' .SUELE DISTINGUIRSE EN-

TRE DEMANDA Y CO"iPARECENCIA, SIENDO LA PRIMERA UN ACTO POR ESCRITO Y LA -

SEGUNM UNA EXPOSICIÓN ORAL," 11 (14). 

(13) :~l.~Wé)s\~~r~-dtl~~;~zs,~·~':;~;\~~ P:ocesa 1 e i vll ''.Edi t .'Por rúa 

(14) BR1\f~(J sf'~·~;~~~?'~~iB~:~to;''~l .Juicio Ordinario Civi 111 

tdi t; Trillas; S;A.; México.- 1975.- Torio 1 .- piíg. 329. 
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EN TOOO CASO, PESE A, ÉSTA.DIFERENCIA FORW\L, LA NATURALEZA DE LA --

CG"1PARECENCIA ES LA MlsMA QlJfÜ IJl(¡j\ DEMANDA, EN UN SENTIDO GENERAL -

AMBAS SCJJ DEW\NDA, 

EN LOS JUICIOS DE MÍNil'lA CUANTÍA, LA DEW\NDA SERÁ VERBAL, PUDIENOO

SER POR ESCRITO. REALMENTE EN LA PRÁCTICA SE ENCUENTRA EN DESUSO EL PRE. 

SENTAR LA DEMANDA VERBALMENTE, Y CASI SIEMPRE POR NO DECIR GENERALMENTE, 

SE PRESENTA POR ESCRITO, AL IGUAL QUE LA CONTESTACHÍN DE LA DEMANM, QUE 

EXHIBE EL DEMANDAOO,CONCRETÁNDOSE AMBAS PARTES YA EN LA AUDIENCIA A RATl 

FICAR SUS PROPIOS ESCRITOS; AL RESPECTO NOS PERMITitv'OS TRANSCRIBIR UNA -

JURISPRUDENCIA SUSTENTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL CoLEGIAoo EN fÜ\TERIA -

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, A SABER: 

JUSTICIA DE P~EL DEM"INDAOO DEBE cavlPARECER A LA AU--
DlíllCfA A RATIFICAR ENTE LA CONTESTACIOO llJE EXHIJ.V\ f{JR 
ESCRI o.- DEL TITULO SP~CIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, PRINCIPAL 
MENTE DE LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 2Q, APARECE UNO DE LOS PRINCI~ 
PIOS RECTORES DE LOS JUICIOS DE PAZ ES LA ORALIUA.IJ, QUE IMPONE 
A LAS PARTES LA CARGA DE CQ"1PARECER AL JUZGADO PARA QUE ANTE -
EL JUEZ Y EN LA AUDIENCIA FIJEN VERBALMENTE LA LITIS Y OFREZ-
CAN PRUEBAS: CONSECUENT8'1ENTE, CUN~DO EL DEHL\rlDAOO EXHIBE POR
ESCRITO SU CONTESTACIÓN PERO NO CG"1PARECE, POR SÍ O POR REPRE
SENTANTE, A RA TI F l CAR VERBf\l.1'1ENTE O ICHO OCURSO EN EL r.rnENTO -
OPORTUNO DE LA AUDIENCIA, EL JUEZ DEBE ACORDAR TENER POR CON-
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRl'-V\TIVO, EN ESTRICTA OBSERVA!i 
CIA A LOS PRECEPTOS ANTES CITADOS, 

{lp¡:'f\f<O ÜIRECTO 117/81.- PEDRO ARIAS f'bRALES,- 22 DE ABRIL 1981 
UNANIMIDAD DE voTos.- PONENTE: Luz r-'li\, PERoo."'IJ JuvERA.- SECRE
TARIA: RosA í'1.t\, LórEz RODRÍGUEZ, 

JIMPARO DIRECTO 267/~l.- G1LBERTO LEÓN Mt\RíN.- l DE ABRIL 1981. 
UNANIMIDAD DE VOTOS, - PoNENTE RAFAEL CORRALES tDNZÁLEZ,- SECRE 
TARIO: l\~V\DO LEMUS QUINTERO, 

f'l'irARO DIRECTO 1217/81.- ALEJANDRO FIGUEROA DíAz.- 30 DE sEr-
TIEMBRE DE 1981.- LiN/\NIMint\D DE VOTOS,- PoNENTE: Ri\FAEL CoRRA-
LES (i)Nzfi.LEZ. - SECRET1\RIO: FRANCISCO D. CHOWELL HERNANDEZ, 
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ilMPARO D !RECTO 914/82. - JESÚS SALDAÑA SEVILLA. - 9 DE SEPTI EM
BRE DE 19i.Q,- UNANIMIDAD DE VOTOS,- PONENTE: Luz Mi\, PERIJCM)
JUVERO: SECRETARIA,- RosA MI\, LóPEZ RoDRÍGUEZ, 

ilMPARO D rn~cro 967 /'02. , - JuP.N tlJNZÁLEZ AL v ÁREZ, - 29 DE SEPTI Et1 
BRE DE l':J&,- UNANIMIDAD DE VOTOS.- PoNENTE: JUAN DíAZ ROMERO 
SECRETARIA: f'\ti., HELEN ROBLES lJTRILLA. 

SUPRErAA rDRTE DE LA JUSTICIA DE LA NACION. 

~
FORME DE 1982.- TERCERA PARTE. 
!BUNALES CoLEGlADJS D~_CIRCUIIO, 
, Hwo, S. DE !{, L., M8<Ico, 982, PÁG 112. 

C) ACTOS PREVIOS A LA AUDIENCIA DE LEY. 

PREVIO A .LA AUDIENCIA DE LEY, EXISTEN ALGUNOS ACTOS PRO

CESALES ,CQtlO LO SON: .. 

e i.- LA CITAcróN CEr1i'i...4zf~l~Nro>. · 

C2.- IDENTIDAD D;E~1~~j~~-~+~~. 

Cl.- LA CITACIÓN, 

Es EL ARTICULO SÉPTIMJ DEL TITULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ DEL 

CóDIGO PROCESAL DEL ÜISTRITO FEDERAL EN VIGOR, EL QUE PRECEPTÚA QUE: -

", .. SE CITARÁ Al DEMANDAOO PARA QUE CCV"lPAREZCA DENTRO DEL TERCER DÍA .. ," 

LA CITA DE QUE HABLA ÉSTE PRECEPTO LEGAL IRÁ ACOMPANADA DE UNA FORW\ DE

Ml'\Cl{)TE, DE CONFORMIDAD AL ART[CULO DocE, DEL CITAIX> ORDENAMIENTO.LEGAL-
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EN EL QUE SE ASENTARÁ CUANDO MENOS: ",,.EL NOMBRE DEL ACTOR, LO QUE --

DEMANDE, LA CAUSA DE LA DEMANDA, LA HORA QUE SE SEÑALE PARA EL JUICIO y

LA ADVERTENCIA DE QUE LAS PRUEBAS SE PRESENTARÁN EN LA MISMI\ l\UDIENCIA, 

11 
•• 1 

EN LA PRÁCTICA, GENERALMENTE AL CITATORIO SE ACa'lPAÑA UNA COPIA DEL

ESCRITO DE DEt'ANDA, QUE EN TÉRMINOS DEL ART{CULO 255 DEL CóDIGO PRECESAL 

CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, CCX'ITIENE TOJX)S LOS REQUISITOS -

INDISPENSABLES QUE SEÑALA EL ART{CULO SEPTWIJ Y IbcE QUE ACABAMJS DE CO

MENTAR, 

Al RESPECTO DE LA CITA, NOS PERMITif"K)S TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES -

TESIS JURISPRUDENCIALES, SUSTENTADAS POR LOS TR!Bll-JALES CoLEGIADOS DE -

CIRCUITO: 

JUSTICIA DE PAZ, TEPMIOO OOE DEBE fvEIHAR ENTRE LA CBJ-
BRACIOO DE LA A.LJDIENCIA:- EL ARTÍCULO SÉPTIMO, DEL TíTuLo EsPE 
~IAL ESTABLECE QUE SE CITARÁ AL DEMANDADO PARA QUE CQ\\PAREZCA
'DENTRO DEL TERCER DÍA

11
, DE OONDE SE INFIERE QUE DE ORDINARJO

PUEDE CELEBRARSE LEGALJ-1ENTE LA AUDIENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE -
LA CITACIÓN, PERO EN CASOS EXCEPCIONALES, COO CUANDO EL DEMAN
DADO TIENE SU DOMICILIO EN DIFERENTE CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO-
RIAL, EL JUEZ DEBE ABSTENERSE DE CELEBRAR LA AUDIENCIA AL DÍA
SIGUIENTE, PUES AUN CUANOO ES IMPORTANTE LA EXPEDITEZ DEL PRO
CEDIMIENTO, DE M<\s TRASCENDENCIA RESULTA ASEGURAR QUE EL DEW\('i 
DADO GOCE PLENAMENTE DE LA GARANTÍA DE DEFENSA QUE CONSAGRA EL 
ARTÍCULO lq CoNSTITUC!ONAL, LA QUE SE VERÍA DISMINUÍDA EN CA-
SOS COMJ EL INDICAIX), 

AMPARO ÜIBECTO 1371/81.- ~ARGARITA JUÁREZ DE CRUZ,- 28 DE OCTU 
BRE DE 1~1.- UNANIMIDAD DE VOTOS.- FbNENTE: Luz MA. PERJXltlO -
JuvERA.- SECRETARIO: GERMllN TENA CAMPERO, 

f
UPREH'\ COR~E DE JUSTICIA DE LA W\CION: 
NFORME DE 981, - TERCERA PARTE, 
RIBUNALES LEGIAOOS DE CIRCUITO, · 

En. ~~yo, S. DE R. L., Mb<lco.- 198L PÁG. 151. 
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JUSTICIA DE PAZ. CITACIOO A JUICIO, DEBE VERIFICARSE -
CUJWOO rvENOS TRES DIAS ANTES, W\BILfS Y COOJTOS, A LA FECl-U\ 
SEMl..AM PAM LA JIJJDIENCIA DE LEY.- UNA DEBirYI INTERPRETACIÓN 
DEL PÁRRAFO INICIAL DEL ARTÍCULO SÉPTirtO, DEL TÍTULO ESPECIAL 
DE LA JUSTICIA DE PAZ, DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES -
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SOBRE ~ CQ\IPARECENCIA A JUICIO DEL 
DEMANDAOO "DENTRO DEL TERCER DÍA , DEBE ENTENDERSE COO PLAZO 
MÍNIMO CONCEDIDO AL EFECTO, EN RAZÓN DE QUE TAL CITA EN EL -
PROCEDIMIENTO ORAL ES UN VERDADER~ EMPLAZAMIENTO O LLM\MIENTO 
A JUICIO, CON EL APERCIBIMIENTO A LA PARTE DEMANDADA DE QUE -
SU INASISTENCIA AL MISrtO, AQUÉL SERÁ SEGUIDO EN SU PERJUICIO
POR SUS TRÁMITES HASTA ~INIQUITARLO, POR LO QUE .ES INCORRECTO 
!;STIMAR LEGAL LA CITACION PRACTICADA DE DIVERGENTE MANERA, -
CONSECUENTEMENTE CO!j_~O ANTl;RIOR Y AL TO'AAR EN CUENTA LOS TÉB. 
Mlt-.OS DEL ARTÍCULO 6b DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES -
ANTES CITAD'.), PARA EVITAR CUALQUIER CONFUSIÓl'j AL RESPECTO, EN 
LO QUE CONCIERNE AL PRECEPTO INDICAOO DE LA JUSTICIA DE PAz,
ES PRUDENTE ESCLARECER, CON LA FINALIDAD DE NO HACER NUGATORIO 
LA GARANTfA DE AUDIENCIA QUE EL TÉRMINO INDISPENSABLE QUE DEBE 
MEDIAR ENTRE LA FECHA EN QUE SE VERIFIQUE LA CITA DE EMPLAZA
MIENTO Y LA DEL DÍA FIJAOO DE ANTEMANO PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA PRESCRITA POR LA LEY, TIENE QUE SER POR LO MENOS 
TRES DÍAS, HÁBILES Y COMPLETOS, YA QUE DE LO CONTRARIO NO SE
PODRÁ CONSIDERAR DE MOOO RAZONABLE Y CONFORME A DERECf-0, QUE
SE HA CONCEDIOO LA MÍNIMA OPORTUNIDAD DE DEF8~DERSE AL DEMAN
llt\00, ASf COMO ANTICIPACIÓN SUFICIENTE PARA COMPARECER AL JUl 
ero ORAL y HACER VALER LOS DERECf-()S QUE LE FUEREN FAVORABLES. 

AMPARO DIRECTO 1828/84,- PÁNFILA LóPEZ RoDRÍGUEZ.- LiNANIMiflllJ) 
DE VOTOS.- PONEtffE: IGNACIO M. CAL MAYOR G.: SECRETARIO: VIR
GILIO A. SoLORIO CAMPOS, 

SUPR8'1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION: 
INFORME DE l~.- TERECERA PARTE,- PÁG, 165 Y 166. 

TRIBUNALES CoLEGIAOOS-DE CIRCUITO. 

EN LO PERSONAL NOS PEP.MITIMOS ATREVERNOS A SUGERIR, QUE SE REFORME

EL PRINCIPIO DEL TEXTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL l\RTÍC:ULO SÉPTIMO, DEL Tí

TULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, QUE ACABAr1JS DE cmENTAR, PARA QUE 

QUEDE EN LA FOR/11\ SIGUIENTE: " .. ,PRESENTADA QUE SEA LA DEMANDA SE CIT8. 

RÁ AL DEMt\NDAOO PARA QUE COMPAREZCA A DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMl 

00 DE CINCO DfAs .. ," 
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[.A REFORMA QUE SE PROPONE, ES CON fvKJTIVO, DE QUE AL SER ESTA UNA -

JUSTIC !A COO SE LE HA DAOO EN LLAW\R DE "GENTE POBRE", Y A PESAR DE NO 

SER NECESARIA LA PRESENCIA DE ABOGAIXJS; LOS D8'V\NDAIXlS EN SU W\YORf A -

POR IGNORANCIA DE LAS LEYES, NO LO SABEN, Y ES ENTONCES QUE LOS VERD/\DE_ 

RAMENTE POBRES O QUE NO TIENEN MEDIOS ECONOMÍCOS SUFICIENTES PARA PAGAR 

SU DEFENSA, SE VEN EN LA NECESill'\D DE BUSCAR AYUDA DE ALGÚN AMIGO O FA

MILIAR QUE SEA PROFESIONISTA DE LA LICENCIATURA DE DERECHO, PUDIENDO EN 

ÉSTE COMETIDO, PERDER TIEMPO, QUE VA EN DETRIMENTO DE SU PROPIA DEFENSA, 

· C 2. - IDENTIDAD DE LAS PARTES, 

ESTE ACTO, TIENE COI-O FINALIDAD EL EVITAR LA SUPLANTACIÓN DE LAS -

PARTES ASISTENTES A LA AUDIENCIA Y QUE VENDRÍA A SER EN PERJUICIO DE -

QUlEN DESCONOZCA TAL SUPLANTACIÓN, CON LA CONSECUENTE MJFA DE QUE PUDlE. 

RA HACERSE DE LA JUSTICIA Y DE QUIEN LA IMPARTE, 

ENCUENTRA SU FUNDAMENTO LEGAL, EN EL ARTÍCULO 16 DEL TfTULO ESPECIAL 

DE LA JUSTICIA DE PAZ, QUE SEÑALA: 

",,,QUE CUANOO ALGUNA DE LAS PARTES 00 SE/\ PERSONALMEN-· 
TE CONOCIDA POR EL JUEZ NI POR EL SECRETARIO, SE PROCEDEHA A
IDENTI F 1 CARLE, SALVO QUE POR LA NA TURA LE ZA O C IRCUNST /WC 1 A -
DEL CASO NO HUBIERE PELIGRO DE SUPLANTACIÓN DE LA PERSONA, Y
PARA EL CASO DE QUE ÉSTO ÚLTWO SUCEDIERA SE PROCEOERA EN CO[i 
TRA DE ÉL, SlJJETANOOSELE A LAS ACCIONES QUE DETERMINE EL (ÓDl 
GO PENAL': 
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PARA EVITAR Jll\R f'AARGEN, A LA SUPLANTACIÓN DE QUE SE HA HABLAOO, NOS 

ATREVEflOS A RECOMENDAR SE REFORME a ARTÍCULO EN COMENTARIO, PARA QUE--

1.Y\R COMJ SIGUE: 

",,.EL JUEZ PROCEDERA A LA IDENTIFICACIÓN DEL ACTOR CO
ti> DEL DEf-WlDADO, SIENDO SUFICIENTE LA IDENTIFICACIÓN ENTRE -
LAS MISMS PARTES, O SI ÉSTAS !'{) SE CONOCIERAN, BASTA CON --
CUALQUIER OOC11'1ENTO A JUICIO na JUEZ .. ,", 

D> UNIDAD DE VISTA. 

PARA EL JURISTA CHIOVENDA: 

11 
1 1 .Tonos LOS ACTOS DEL PROCESO SE ENCUENTRAN UNICOS -

ENTRE SL TRABAOOS POR UN VÍNCULO COMÚN Y TOOOS HAY QUE REFE
RIRLOS A LA DEtWlDA JUDICIAL DE LA QUE ESTRECHAMENTE DEPENDEN 
, , ,LA VINCUU\CIÓN PROCESAL TOJll\ HA DE CONSIDERARSE CONTEN1!}'\
CO!'IO UN EMBRIÓN, EN EL ACTO Y M<X'IENTO DE LA DEf'AAN!}'\, .. /1 

( 5). 

TENEVOS QUE ES PRECIS/>MENTE EN LA AUDIENCIA DE LEY, EN LA QUE ENCON 

TIW'OS LA UNil)¡\I) DE VISTA O DE ACTOS, QUE SE DEBEN DE DESARROLLAR EN LOS 

JUICIOS DE LA JUSTICIA DE PAZ Y DE ACUEROO AL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓ!l 

(15) PALLARES. Eduardo.- op. cit. ~.upra nota 3.- pág. 777. 
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EN ESTA, SE PRESENTA LA DEMANIV\ EN FORWI ORAL O EN SU CASO SE RATIFICA -

EL ESCRITO PREVllV-IENTE PRESENTAOO, SE COOTESTA LA MISt11\ EN CUALQUIERA DE 

LAS FORWIS SEÑALADAS NffES, AMBAS PARTES OFRECEN LAS PRUEBAS QUE CREAN -

NECESARIAS PARA SU DEBIM DEFENSA (TANTO DE LA ACCIÓN COO DE LA EXCEP-

CJÓN), UNA VEZ DESAl-KXiADAS ESTAS,EN ESE MISMJ ACTO EL JUEZ OÍRA LOS ALE

GA ros DE CAil<\ lJ.IA DE LAS PARTES I TEN 1 ENOO LA OBLI GAC 1 ÓN DE QUE EN Cl.W. -

QU J ER ESTAOO DE LA AUDIENCIA Y EN TOOO CASO ANTES DE PRONUNCIAR EL FALLO 

DEFINITIVO,LAS EXHORTARÁ A UNA CQ\IPOSICIÓN AMIGABLE Y SI LA LOGRARA Ul\RÁ 

POR TERMJNAOO EL JUICIO, SI NO LOGRARE TAL ADVENENCIA, PRONUNCIARA SU -~ 

FALLO EN PRESENCIA DE LAS PARTES EN FORt-4A CLARA Y SENCILLA, 

Al RESPEClU, ENUNCJAREfv'OS LAS SIGUIENTES TESIS JURJSPRUDENCIALES -

DEL PRIMER TRIBUNAL CoLEGJAIXJ EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CJRCUITt,. 

JUSTICIA DE PAZ, fVvlI(1IBLE CQ'vRJSICJ()'J.- EL JUEZ DE PAZ-

Á1~ ~~~~~g~~PB~s~~R~~RO~D~ ~tR~~í~~~ ~EF~2~~~ 
l, DEL TfTULO ESPECIAL, PERO LA OMISIÓN DE EFECTUAR DICHA IN
VITACIÓN NO CONSTITUYE UNA YlOLACIÓN PROCESAL TRASCENDENTE EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO lJ8 DE LA LEY DE J.\MPARO, PORQUE NO
DEJA A LAS PARTES EN ESTADO DE INDEFENSIÓN DENTRO DEL JUICIO, 
NI EL ClWLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALUDIDA ES CONDICIONANTE·· 
DE LA JURISDICCIÓN DEL RESPONSABLE. 

i'lMPARO DIRECTO 1497/81.- Qu1RINO AVALA FLORES.- 4 DE AGOSTO -
DE 1982.- ÜNANIMIDAD DE voTos.- PoNENTE: Luz Mi\, PERDOtv'O JuvE. 
RO Y OTROS, 

lUPREML\ CORIE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
NFORME DE 982.- TERCERA PARTE,- PÁGS. lll-112, 
RJBUN/\LES CoLEGIAOOS DE CIRCUITO, 
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JUSTICIA DE PAZ, 8- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 00 REOOIERE 
LA FOOW..Illl\D II RELACilliL\Rl..AS EN LA.- LA CARGA QUE EN LOS -
JUICIOS ORDINARIOS IMPONE EL ARTÍCULO 291 DEL CóDIGO DE PROCE 
DIMIENTOS CIVILES AL OFERENTE DE UNA PRUEBA, DE RELACIONARLA
EXPRESJIMENTE CON EL HECI{) CONTROVERTIDO QUE PRETENDA ACREDI-
TAR SO PENA DE SUFRIR SU DESECHAMIENTO NO ES APLICABLE A LA -
PARTE OFERENTE DE PRUEBAS ANTE EL JUEZ DE PAZ, PORQUE EN ES-
TOS JUICIOS RIGEN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD E INFORMALI~ -
QUE EN EL ASPECTO PROBATORIO RECOGEN LOS ARTÍCULOS 20 Y 41 -
DEL TíTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, RECHAZANDO TOI:N\ -
CLASE DE FORMALIDADES PARA DICt-«J ACTO; DE TAL f'AANERA QUE SI -
OPORTUNAMENTE UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE PAZ OFRECE -
PRUEBAS Y NO LAS RELACIONA EXPRESAMENTE CON LOS HECl-OS CONTRO
VERTIDOS, RESULTA ILEGAL EL DESECHA'11ENTO QUE SE APOYE EXCLU
SIVAMENTE EN LA OMISIÓN DE DICHA FORW\LIMD, 

PMPARO DIR~CTO 397/<(Q,- VICTORIA (i)NZÁLEZ CHÁVEZ.- 23 DE JU-
NIO DE l~L.- ÜNANIMIDAD DE VOTOS,- PONENTE: JUAN ÜÍAZ ROMERO 
SECRETAR !O: PEDRO V 1 LLAFUENTE GALLEGOS , 

~= ~~RM,_J~~~~ ~~R~.~l~ru. 
t~IBUNAL CoLEGIADO DE CIRCUITO, 

E> INCIDENTES. 

Ü'1A VEZ MÁS, NOS ENCONTRAMJS FRENTE AL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN,"':' 

Y AL RESPECTO 8'!CONTRAM'.JS QUE ES EL ARTÍCULO 37 DEL TíTULO ESPECIAL, EL -

QUE HABLA DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES, AL DECIR GUE: ",,,LOS INCIDEN

TES DEBERÁN RESOLVERSE JUSTAMENTE CON LA PRINCIPAL, SALVO QUE SEA FORZOSO 

DECIDIR!.AS ANTES, O QUE FUERAN PRO"OVIMS DESPUÉS DE LA SENTENCIA, PERO -

EN lDOO CASO JN"ÁS SE FORMARÁ ARTÍCULO, DEBIENOO DE DECIDIRSE DE PLANO,,," 
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fN CUANTO A LA CONEXIDAD, UNICAMENTE PROCEDE CUANOO SE TRATE DE JUl 

CIOS QUE SE VENTILEN ANTE EL MISl'íl ,JUEZ, QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBI

DA LA ACLMULACIÓN DE AUTOS, LLEVADOS ANTE JUZGAOOS DE PAZ DIFERENTES, 

F> EJECUCION. 

PARA QUE EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO- EN LOS JUICIOS DE PAZ, 

PUEDAN EJECUTAR LA SENTENCIAihJE ~MITIÓ, ES NECESARIO QUE 

ESTA CAUSE EJECUTORIA;~ EL SUPUESTO ANTES MENCIONADO SE DÁ EN 

LAS SIGUIENTES-FORMAS, A SABER: 

1.- PoR MINISTERIO DE LEY: CUANDO LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN -

JUICIO, EL INTERÉS DE LAS MISl-11\S NO EXCEDA DE CINCO MIL PESOS, 

2,- PoR DECLARACIÓN JUDICIAL, ESTO ES: 

A) lAs SENTENCIAS DE QUE HECHA NOTIFICACIÓN EN FORMl\,l'KJ SE INTE!l 

PUSO RECURSO EN EL TÉRMINO DE LEY. 

B) Lfls SENTENCIAS DE QUE SE INTERPUSO RECURSO PERO NO SE CONTl-

NLJO EN FOílW\ Y TÉRMINOS LEG/\LES O SE DESISTIÓ DE EL, LA PARTE O SU W\NDA-
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TARIO CON PODER O CLÁUSULA ESPECIAL, 

3.- POR OFICIO: CUANOO LAS SENTENCIAS SON CONSENTIDAS EXPRESAMENTE

POR LAS PARTES O POR SUS MANDATARIOS CON PODER O CLÁUSULA ESPECIAL, EN -

ÉSTE CASO, EL JUEZ HARA LA DECLARACIÓN, 

AJ-ORA BIEN, PODRIAMJS PREGUNTARNOS: QUÉ SUCEDE CUANOO LA SENTENCIA

SE PRONUNCIÓ EN UN ASUNTO QUE EXCEDE DE CINCO MIL PESOS?, O BICN, CUANOO 

LAS PARTES O SUS REPRESENTANTES LEGALES NO SE SO'-lETEN EXPRESAMENTE AL -

FALLO? 

PuES BIEN, NOS ENCONTRAffiS QUE EL LEGISLAWR AL REFORMAR LO REFEREti 

TE A LA CUANTÍA EN LOS NEGOCIOS VENTILAOOS ANTE LOS JUECES DE PAZ, Alt-\Et:!_ 

TÁNOOLA A CIENTO OCHENTA Y OOS VECES EL SALARÍO MÍNWO DIARIO GENERAL EN 

EL DISTRITO FEDERAL, FUE C1>lISO AL NO REFORf.'AR EL ARTÍCULO 426 DEL CóDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL; DEJANDO A -

ESTOS JUECES EN UN CONFLICTO PARA PODER DECLARAR PüR MINISTERIO DE LEY,

QUE HA CAUSAOO EJECUTORIA, LA SENTENCIA POR ELLOS EMITIDA, TAL COMO SE -

PODÍA ANTES DE LA REFORl-'A INDICALV\, CUANDO LOS JUECES DE PAZ SE ENCUEN

TRAN EN ESTE CASO, EN LA PRÁCTICA, HAN OPTAOO POR APLICAR LO ESTABLECIOO 

EN El ARTÍCULO 427 FRACCIÓN JI, DEL CóDIGO PROCESAL ANTES CITAD'.l, QUE A 

LA LETRA DICE: 11 
.. , CAusA EJECUTORIA POR DECLARACIÓN JUDICIAL: l D LAs 

SENTENCIAS DE QUE HECHA NOTIFICACIÓN EN FORMO., NO SE INTERPONE RECURSO -

EN EL TÉRMINO SEÑALOO POR LA LEY, , , 
/1 

YA ANTES DEJAflOS BIEN ESTABLECIOO, QUE NO EXISTE EN LA JUSTICIA DE

PAZ RECURSO ALGUNO PARA IMPUGNAR LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, SALVO EL DE 

RESPONSABILIDAD, QUE NO TIENE C(}'O EFECTO JURÍDICO EL QUE SE CONFIRME, -
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REVOQUE O llOD 1 F 1 QUE LA RESOLUC 1 ÓN QUE EL JUEZ DE PAZ EM ITl Ó, NO OBSTANTE 

ELLO, SI EN EL TÉ~INO DE TRES DÍAS DESPUES DE NOTIFICAfll\ EN FORW\ LA -

SENTENCIA, NO SE INTERPONE ÉSTE RECURSO, A SOLICITUD DE PARTE,EL JUEZ DE. 

BE DECLARAR JUDICIALJ.lENTE QUE HA CAUSADO EJECUTORIA EL FALLO POR ÉL DIC

TADO, 

LA APLICACIÓN DE LA FRACC 1 ÓN 1 l, DEL ARTÍCULO 427 QUE MENC IONOOS ,

VI ENE A CONTRARIAR EL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, TOM VEZ, QUE ANTES DE 

ELEVAR EL CONOCIMIENTO DE LA CUANTIA DE LOS JUECES DE PAZ A CIENTO OCHE{i 

TA Y DOS VECES EL SALARIO MfNillO DIARIO GENERAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

INMEDIATMNTE QUE SE NOTIFICABA LA SENTENCIA, SE PODÍA EJECUTAR LA MIS-

NosoSTROS PROPONEMOS QUE PARA NO CONTRARIAR EL PRINCIPIO DE ~ONCEN

TRACIÓN QUE RIGE AL JUICIO DE LA JUSTICIA DE PAZ, SEA REFORMADA LA FRAC

CIÓN l, DEL ARTÍCULO 426 DEL MULTICITADO CóDIC:iO flRocESAL, PARA QUffil\R EN 

LA SIGUIENTE FORMI\: 

ARTICULO 426.- HAY COSA JUZGAM CUANDO LA SENTENCIA CAU 
SA EJECUTORIA, -

CAUSAN EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY: 

1.- l..As SENTENCIAS PRONLA'ICIADAS EN JUICIO CUYO INTERÉS
NO PASE DE CIENTO octiENTA Y DOS VECES EL SALARIO M{NI1"0 DIA-
R IO GENERAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

CoN LA REFORWI QUE SE PROPONE, SE EVITARÍA EL CONFLICTO AL QUE NOS

HEffiS REFERIDO, Y CON ELLO, EL ARTICULO EN MENCIÓN QUEDARÁ ANÁLOGO AL -

VIGENTE ARTÍCULO SE.GUNIX1 DEL TiTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ. 
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G> IMPUGNACIONES. 

DEBOOS DEJAR BIEN CLARO, QUE EL ARTÍCULO 23 DEL TfTULO ESPECIAL DE

LA JUSTICIA DE PAZ, ESTABLECE QUE: ",,.CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIA. 

DAS POR LOS JUECES DE PAZ, NO SE DARÁ Mi\s RECURSO QUE EL DE RESPONSABILI

DAD,,,", RECURSO QUE INDEBIIWIENTE EL LEGISLADOR LO ESTABLECIÓ COO TAL, 

EL RECURSO DE RESPONSABILIDAD, NO ES Mi\s QUE LA RECiJIMACIÓN DERIVADA 

DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL, EN QUE PUEDAN INCURRIR LOS JUECES EN EL DE

SEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, YA QUE SE TRATA DE UN JUICIO ORDINARIO EN CON-

TRA DEL RESPONSABLE: QUE NO MIDIFICA LA SENTENCIA FIRME, QUE SE HUBIERE -

DICTAIXl EN EL JUICIO DEL QUE PROVENGA LA RESPONSABILIDAD, 

LA RESPONSABILIDAD PENAL Y ArMINISTRATIVA DE LOS JUECES QUEDA REGULA. 

DA POR LA LEGISLACIÓN PENAL Y POR LAS LEYES ÜRGÁNICAS DE LOS DIVERSOS TRL 

BUNALES, PERO TAMPOCO SU DEJ"OSTRACIÓN PRODUCE EFECTOS JURfDICOS EN LAS -

SENTENCIAS O RESOLUCIONES DICTA!ll\S POR LOS RESPONSABLES, CON VIOLACIÓN A

LA LEY, 

UNA VEZ Mi\s, PROPONEMJS OTRA REFORMI\ AL TÍTULO ESPECIAL DE LA JUSTI

CIA DE PAZ, AHORA AL ARTÍCULO 23 QUE ACABN'íJS DE CITAR, PARA QUEDAR COflO

SIGUE: 

JIRTfCULO 23.- CoNTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS POR-
LOS JUECES DE PAZ, NO SE DARÁ RECURSO ALGÚNO, 

ARTÍCULO 23 BIS,- EN CONTRA DE LAS VIOLACIONES C0'-1ETIDAS 
A LA LEY, POR NEGLIGENCIA O IGNORANCIA INEXCUSABLES DEL JUEZ DE 
PAZ, PODRÁ PRQtlOVERSE JUICIQ ORDI~RIO SUSTANCJANDOSE DE ACUE~ 
00 A LO ESTABLEClI;Xl POR EL 1 fTULO ÜEClflO SEGUNOO, CAPÍTULO -
CUARTO, DE ÉSTE CóDIGO, 
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CoN LAS REFORrAAS PROPUESTAS AL TEXTO DEL ARTÍCULO 23, Y LA ADICIÓN

DEL ARTÍCULO 23BIS., DEL TíTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, QUE CON

TIENE EL CóDIGO DE PRocEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL ÜISTRITO FEDE

RAL, LOS JUICIOS QUE SE VENTILEN ANTE ÉSTOS JUECES, SE ENCONTRARÍAN EN

EL GRAOO r-W<wo DEL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, PUESTO QUE YA NO HABRÍA

NINGUNA FORMI\ LEGAL DE INTERPONER RECURSO ALGUNO,EN LOS JUICIOS DE LA -

JUSTICIA DE PAZ EN fvlATERIA CIVIL, Y ADEM'\S SE DEJARÍA A LAS PARTES SALVO 

SU DERECl-0 PARA PODER ACTUAR EN CONTRA DE AQUÉL JUEZ, QUE POR fvlALA FE -

PUDIERA EMITIR RESOLUCIONES PERJUDICIALES, Y DE NO FACIL REPARACIÓN 

LESIONAN[X) EN ÉSTA FORMI\ A CUALQUIERA DE ELLAS, 
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CAPITULO V, 

LAS REFORMAS AL TITULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE -

PAZ EN EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADAS EN EL "DIA-

RIO OFICIAL" DE LA FEDERACION DE FECHAS 27 DE 

DICIEMBRE DE 1983 Y 2 DE OCTUBRE DE 1984. 

TENIENOO PRESENTE EL INCREMENTO PROGRESIVO DE LA POBLACIÓN EN EL DIS. 

TRITO FEDERAL, EL INTENSO RIOO DEL TRÁFICO COMERCIAL, EL CONSTANTE DETRl 

MENTO DEL VALOR ADQUISITIVO DEL PESO Y EN GENERAL LOS ACTOS JURÍDICOS EN

QUE SE VE REFLEJADA LA SITUACIÓN ECONÓ''1ICA, HACÍAN IMPRESCINDIBLEMENTE NE. 

CESARIO ACTUALIZAR LA A™INISTRACIÓN DE JUSTICIA A LA REALIDAD ECONÓMICA

y SOCIAL EN QUE VIVIMJS, PARA ELLO, DENTRO DEL GRUPO DE INICIATIVAS ---

DE REFORMAS A ORDENAMIENTOS EN VIGOR, PARA IMPULSAR EL MEJORAMIENTO Y L.A

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, PROPUESTAS POR EL TÍTULAR DEL f'oDER EJECUTIVO -

QUE FUERÓN APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN DICIEMBRE DE 1983: SE 

ADICIONARON Y REFORMARON ALGUNOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS -

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y CONSECUENT81ENTE CON ELLOS, OTROS DE -

LA LEv ORGÁNICA DE Los TRrnur-IALEs DE JusT1c1A DEL FuERo COMÚN nE LA MISMA 

ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA FJNALIUAD DE BRINDAR UNA MÁS ADECUADA PROTEC-

CIÓN A LA POBLACIÓN ECONÓ"1ICAMENTE DÉBIL Y DE PROPORCIONAR LA EFICAZ Y --
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OPOR11JNA A™INISTRACIÓN DE JUSTICIA, CONSECUENTEMENTE COO LAS NECESIDA

DES COOTEMPORÁNEAS , 

ft. RESPECTO, TALES REFOR/'AAS ENTRE OTRAS, LO FUERÓN AL TíllJLO ESPE-

CIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ CIVIL QUE CONTEMPLA EL CóDIGO ANTES ENLINCIAOO 

Y A LA LEY ÜRGÁNICA CITADA, PUBLICADAS EN EL "DIARIO ÜFICIAL" DE LA FEDE. 

RACIÓN DE FECHAS 27 DE DICIEMBRE DE 1983 Y DEL 2 DE OCTUBRE DE 1984, LAS 

PRIMERAS INICIARÍAN SU VEGENCIA EL DÍA PRIMERO DE OClUBRE DE 1984 V LAS

SEGUNIY\S EL MISr'll DfA DE SU PUBLICACIÓN, 

Coro SE MENCIOOO ANTES, SE REVISARON LAS NOR!>1AS RELATIVAS A LA Jus

TIC IA DE PAZ Y SE REFO~RON LOS ARTÍCULOS 2, 3, 4, V 5 DEL TITULO ESPE

CIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ CONTEMPLAOO EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS Ci 

VILES DEL DISTRITO FEDERAL y EN ANALOGÍA coo LOS INDICADOS, ENTRE •. m~s. 

SE REFO~N TAMBIÉN LOS ARTÍCULOS 93, 96 Y 97 FRACCIÓN J, DE LA UY ÜB_ 

GÁNICA DE LOS TRIBll'IALES DE JUSTICIA DEL FUERO ~ DEL DISTRITO FEDE

RAL. 

A> ARTICULOS 2, 3 Y 4 DE LA JUSTICIA DE PAZ EN a DISTRITO FEOOW.. Y 

97 FMCCIO\I L oc LA LEY OR'1WICA DE LOS TRIBl.M..ES na FUOO CCM.W EN a 
DISTRITO FEDERAL. 

El CONOCIMIENTO DE NEGOCIOS EN MATERIA CIVIL PRESENTAOOS ANTE LOS -

JUECES DE PAZ, HA SUFRIDO REPETIDAS MJDIFICACIONES, YA QUE AL ENTRAR EN--
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VIGOR EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL EL -

Df A PRIMERO DE OCTUBRE DE 1932, LA JUSTICIA DE PAZ, SOL.AMENTE CONOCÍA DE 

NEGOCIOS CUYA CUANTÍA NO EXCEDIERA DE DOCIENTOS PESOS, QUE POSTERIORMEN

TE Y TAMBIÉN POR REFORMAS, ALX-1ENTO A MIL PESOS, HASTA QUE EN LAS REFOR--

1-'ÁS PREVÍAS A LAS DE 1983, LA CO"lPETENCIA CIVIL SE AUMENTO A CINCO MIL -

PESOS; POR LO TANTO EL OBJETO DE REFORMAR LOS ARTf CULOS 2, 3, Y 4 DEL RE 

FERIDO TfTULO, LO FUE PARA AMPLIAR LA CCXvlPETENCIA POR RAZÓN DE CUANTÍA,

EN LOS ASUNTOS DE Mt\TERIA CIVIL SCXvlETIDOS AL CONOCIMIENTO DE LOS JUECES

DE PAZ, HASTA EL EQUIVALENTE A CIENTO OCHENTA Y DOS VECES EL SALARIO MÍ

Nll-U DIARIO GENERAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

lo PROPIO SE HIZO EN EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN I, DE LA LEY ÜRGÁNICA

EN CITA, DISPONIENDO QUE EN LO SUCESIVO, LOS JUECES DE PAZ CONOCERÍAN DE 

LOS JUICIOS CONTENCIOSOS QUE VERSEN SOBRE LA PROPIEDAD O D8'1ÁS DERECHOS

REALES SOBRE INMUEBLES, ASÍ C0"10 DE LOS DE:MiÍ.S NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN -

CONTENCIOSA COMÚN O CONCURRENTE, CUYO 1"0NTO NO EXCEDA A CIENTO OCHENTA Y 

DOS VECES EL SALARIO MfNltv'O DIARIO GENERAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

Es EVIDENTE, QUE LAS REFORMAS DE 1983, A EFECTO DE AL.MENTAR EL LÍMl 

TE DE LA CCXvlPETENCIA POR CUANTfA EN Mt\TERIA CIVIL DE LOS JUECES DE PAZ,

TRATA DE ACTUALIZAR LA AIJ'1INISTPACIÓN DE LA JUSTICIA A LA REALIDAD ECONÓ. 

MICA EN QUE VIVIMOS, ASÍ PUES, ELEVA EL 1"0NTO DE LA CUANTÍA DE LOS NEGO

CIOS QUE CONOCERAN LOS MENCIONADOS JUECES A LA CANTIDAD ANTES CITADA·, EL 

NUEVO MONTO SE FIJA EN CANTIDAD RELATIVA Y NO EN NLK>1ERO ABSOLUTO, ES DE

DESTACAR QUE LA REFORMA RECOGE LA TENDENCIA A ELIMINAR REFERENCIAS CUAN

TITATIVAS EN NÚMEROS ABSOLUTOS Y A OPTAR POR EXPRESIONES VINCULADAS AL -

SALARIO Mf NIMO, LO CUAL PERMITE EN LA MEDIDA EN QUE ÉSTE PROGRESIVAMENTE 
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SE f"ODIFICA, AJUSTAR LA COMPETENCIA EN RAZÓN DE LA CUANTIA A LA SITIJA--

CIÓN ECONÓMICA REAL, EVITANOO C(Xll ELLO, LA NECESIDAD DE NUEVAS flODIFICA

C 1 ONES A LA LEY, CON TOOO EL TRÁM !TE Y EX 1GENC1 AS RESPECTO A TIEMPO QUE

ELLO REQUIERE, LO QUE PERMITIRÁ QUE EN FORMA Ml\S AMPLIA, SE ABRAN LAS -

CQ\1PUERTAS DE LA JUSTICIA DE PAZ, DANOO PIE CON ELLO, A QUE NUMEROSOS -

ASUNTOS QUE SE ESCAPABAN DE SU ESFERA DE ACCIÓN QUE REQUERÍAN DE UN TRÁ

MITE SENCILLO Y DE LW\ RÁPIDA RESOLUCIÓN AHORA SEAN CONOCIOOS Y RESUEL-

TOS BAJO EL PROCEDIMIENTO ABREVIAOO INHERENTE A LA JUSTICIA DE PAZ, EN -

EL QUE PREOOMINAN LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN Y ORALIDAD, SIEMPRE -

SIN MENGUA DE LOS DERECHOS PROCESALES BÁSICOS, 

A],- ARTÍCULO 2 DEL TíTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ y 97 FRA~ 

c16N L DE LA LEY ÜRGÁNICA DE Los TRIBUNALES DE Jusnc1A DEL FUERO Co-

Mli'l, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

ENSEGUIDA, ANALIZAREflOS POR SEPARAOO CADA UNO DE LOS ART(CULOS CITA 

OOS; TAL COMJ SE ENCONTRABAN ANTES Y DESPUÉS DE LAS REFORM'\S CITJ\Dl\S, 

CQ>.iENZAREMOS POR LOS ARTÍCULOS 2 DEL TITULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA 

DE PAZ DEL DISTRITO FEDERAL Y EL 97 DE LA LEY ÜRGÁNICA MULTICITADA1 TOI:»\ 

VEZ QUE EL CONTENIOO DE AMBOS ARTÍCULOS SON ANÁLOGOS, 
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AATfCULO 2,- CoNOCERÁN LOS JUECES DE PAZ, EN MATERIA Cl 
VIL O MERCANTIL, DE LOS JUICIOS CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE CI~ 
CO MIL PESOS, 

PARA ESTIMAR EL INTERÉS DEL NEGCX:!O SE ATENDERÁ A LO -
QUE EL ACTOR DEI-WIDE. Los REDITOS, DAÑOS y PERJUICIOS NO SE
RÁN TENIDOS EN CONS!DERAC IÓN SI SON POSTERIORES A LA PRESENTA 
CJÓN DE LA DEJ-'ANDA, AUN CUANDO SE RECLAMEN EN ELLA. 

WANOO SE TRATE DE ARRENDAMIENTO O SE DEIWIDE EL CUVIPLl 
MIENTO DE UNA OBLIGACIÓN CONSISTENTE EN PRESTACIONES PERIÓDI
CAS, SE«OMPUTARÁ EL IMPORTE DE LAS PRESTACIONES EN UN AÑO,
A NO SER QUE SE TRATARE DE PRESTACIONES VENCIDAS, EN CUYO CA
SO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA PRIMERA PARTE DE ÉSTE AR--
Tf CULO, 

TEXTO VIGENTE Ht\STA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1984. 

ARTÍCULO 2.- CoNOCERÁN LOS JUECES DE PAZ, EN W\TERIA -
CIVIL, DE LOS JUICIOS CUYA CUANTfA NO EXCffit\ DE CIENTO OCHEN
TA Y DOS VECES EL SALARIO MÍNIMJ DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL 
DIS1RITÓ FEDERAL. 

PARA ESTIMAR EL INTERÉS DEL NEGOCIO .. ," 
(UANOO SE TRATARE DE ARRENDAMIENTO O SE DEJ.WIDE., ," 

TEXTO VIGENTE POR UN SÓLO DÍA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE 1984. 

LEY ORGl\NirA DEL FDDER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDEML: 

ARTICULO 97, Los JUECES DE PAZ DEL DISTRITO FEDERAL co
NOCERÁN: 
A) EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL, 
J,- DE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS QUE VERSEN SOBRE LA PROPIEDAD 
O DEMÁS DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES, ASÍ COO DE LOS DE-
MÁS NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, Ccx-\ÚN O CONCURRENTE 
CUYO MJNTO NO EXCffit\ DE CINCO MIL PESOS, A EXCEPECIÓN DE LDS
INTERDICTOS Y QUE CONCIERNE AL DERECHO Fl*lll!AR: 

TEXTO VIGENTE HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1904. 

ARTfCULO 97, los JUECES DE PAZ DEL DISTRITO FEDERAL, EN -
Ml\TERIA CIVIL, CONOCERÁN: 
},- DE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS QUE VERSEN SOBRE LA PROPIEDAD 
o DEJ-1AS DERECHOS REALES SOBRE 1""1UEBLES, ASÍ COMO DE LOS DE--
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f-1As NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, COMÚN" O C(l'.ICURRENTE 
CLNO f/OOTO NO EXCffi"\ DE C 1 ENTO OCHENTA Y OOS VECES EL SALARIO 
MÍNill'O DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL UISTRITO FEDERAL, A EXCEP.. 
CIÓN DE LOS INTERDICTOS, Y DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LOS
JUECES DE LO FAMILIAR: 

TEXTO VIGENTE POR UN SÓLO DÍA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE 1984. 

SON LOS ARTÍCULOS ANTES ENUNCIAOOS, LOS QUE ESCENCIALMENTE RIGEN LA 

COMPETENCIA EN RAZÓN DE LA CUANTÍA DE LOS NEGOCIOS VENTILADOS ANTE EL -

JUEZ DE PAZ, POR LO TANTO EN LAS REFORMAS DE 1983, UNICAMENTE SE LES MO

DIFICÓ EL TEXTO EN LO REFERENTE A" ... CINCO 11IL PESOS ... ", PARft QUEDAR

" ••• CIEJHO OCHENTA Y OOS VECES EL SALARIO MINif"O DIMIO GENEML VIGBfil

EN B... DISTRITO FEDERAL •.• /1 
I MODIFICACIONES QUE PUESTAS YA EN LA PRÁCTICA 

NO HAN TENIDO MAYOR PROBLEMI\ SU APLICACIÓN. 

SIN EMBARGO, EN LOS PÁRRAFOS QUE NO SUFRIERON MOUIFICACIÓN ALGÚNA,

TAMBIÉN SE REGULABA POR SER f-IATERIA CIVIL, LO CONCERNIENTE AL ARRENDA--

MIENTO DE BIENES INMUEBLES, CONSTRIÑENDO AL ÁMBITO CC»IPETENCIAL DE LA -

JUST I C IA UE PAZ TODOS AQUELLOS CONTRA TOS UE B 1 ENES INMUEBLES DEST 1 NAOOS 

TANTO A CASA-HABITACIÓN COMO COMERCIALES, CUYAS PRESTACIONES PERÍODICAS

CC»IPUTABLES EN ~ AÑO SE ENCONTRARAN DENTRO DE LA CUANTÍA SEÑALADA, 

ÜE TOOOS NOSOTROS ES BIEN SABIOO EL VIEJO PROBLEMA RELATIVO A LA MA 

TERIA DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES PARA LA VIVIENDA EN NUESTRO PAÍS: -

QUE ES UNO DE LOS MÁS AGUOOS QUE GOLPEA SEVEfW1ENTE A LA POBLACIÓN DE B8 

JOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE HABITA EN LOS CENTROS URBANOS, SOBRE TOOO EN 

EL ÜISTRITO FEDERAL YA QUE EL ACAPARAMIENTO DEL SUELO Y LA ESPECULACIÓN 

QUE CON EL SE HACE, ASÍ CCM> EL GALOPANTE Al1-1ENTO A LOS IMPUESTOS RELATl 

VOS A LA PROPIEDAD DEL SUELO, HACEN UNO DE LOS FACTORES QUE LO ENCAHECEN 
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EN LA CIUIJ\D DE LA REPÚBLICA ti'ExICANA, PROVOCANDO CON ELLO LA IMPOSIBILl 

DAD PARA LA POBLACIÓN DE CONTAR CON UNA VIVIENil«\ DIGNA, COMO LO ESTABLE

CE EL ARTÍCULO CUARTO DE LA CARTA K\GNA, 

EN EL DISTRITO FEDERAL, MÁS DE LA MITAD DE LAS CASAS HABITACIÓN QUE

EXISTEN SON VIVIENDAS EN RENTA, LO QUE PROVOCA QUE LA MAYORÍA DE LA PO-

BLACIÓN QUE LO HABITA, SE ENFRENTEN A ÉSTE PROBLEl'V\ QUE LESIONA SU ECONQ 

MÍA, PORQUE LA RENTA DE CASA-HABITACIÓN IMPLICA PARA ELLOS, DESTINAR --

ENORMES PORCENTAJES DE SU SALARIO LLEGANDO A SER HASTA EN UN CUARENTA O

SESENTA POR CIENTO; POR EUO EL HABER REFO~ LOS ARTÍCULOS ANTES ca-
MENTADOS CQ'IO SE HIZO, LESIONABA SEVERAMENTE LOS INTERESES DE LOS INQUI

LINOS DE CASA-HABITACIÓN, CUYAS PRESTACIONES PERIÓDICAS ELEVADAS AL AÑO

NO REBASABAN LA CUANTÍA DE CIENTO OCHENTA Y DOS VECES EL SALARIO MÍNIMO

DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL; Y AFIRMN10S LO DICHO, TO

Il«\ VEZ, QUE EL DEJAR QUE LOS NEGOCIOS DE ÉSTA ÍNDOLE SE VENTILARAN ANTE

EL JUEZ DE PAZ, DERIVARÍAN EN UN SIN FIN DE LANZAMIENTOS DE INQUILINOS,

POR LA CELERIIYID CON QUE SE LLEGA A SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN ESTA JU.S. 

TICJA, Y LEJOS DE SER LA CLÁSICA JUSTICIA DE LOS POBRES, SE CONVERTIRÍA

EN TODO LO CONTRARIO, QUE EN ESTE f>'a'lENTO ANTE LA CRISIS QUE VIVE LA PO

BLACIÓN, CREARÍA CON ELLO UN 'GRAVE PROBLEMA SOCIAL, 

l.A CoMISIÓN ESPECIAL (1), SOBRE INMUEBLES DE ARRENDAMIENTO, CREADA -

EN DICIEMBRE DE 1983 POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, CON EL FIN DE ESTU-

DIAR Y DICTAMINAR SOBRE INICIATIVAS DE ÉSTA MATERIA, VIENDO EL GRAVE PRQ 

(1) " COMISION ESPECIAL", Estas son creadas por las Cámaras Legislat.!_ 
vas, para formular proposiciones y proyectos de Ley o Decretos -
tendientes a brindar una solución legislativa al problema que les 
fue sometido a su conocimiento. 
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BLEW\ A QUE SE ENFRENTARÍAN LOS INQUILINOS DE CASA HABITACIÓN, AL ENTRAR 

EN VIGOR EL PRIMERO DE OCTUBRE DE 1934 LAS REFORW\S QUE SE COMENTARÓN, -

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1984 SCX'IETIERÓN AL CONOCIMIENTO DEL PLENO DE

LA H. CAr1flRA DE DIPUTADOS; LA INICIATIVA DE REFORf.1AS, QUE FUEROO APROBA

DAS POR Ml\YORÍA DE VOTOS, RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS SEG~DO DEL TíTULO

EsPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ EN EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COO AL 

ARTÍCULO 97, FRACCIÓN f DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 

DEL FuERO CoMúN TAMBIÉN DEL DISTRITO FEDERAL, CUYO NUEVO TEXTO DE CAD'.\ 

UNO DE LOS ARTÍCULOS SEÑALAOOS, ENTRÓ EN VIGOR EL MISMJ DÍA DE SU PUBLI

CACIÓN, ÉSTO ES, EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 1981-i Y QUEDARÓN COr"í> SIGUE: 

TflULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ: 

ARTÍCULO 2.- CONOCERÁN LOS JUECES DE PAZ, EN WITEIHA Cl 
VIL, DE LOS JUICIOS CUYA CUANTÍA NO EXCEDA DE CIENTO OCHENTA
y ros VECES EL SALARO MÍNIMJ DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL D1s_ 
TRITO FEDERAL, A EXCEPCIÓN DE TOOO LO RELATIVO A LA MATERIA -
DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES QUE SERÁ CCJ.1PETENCIA DE LOS JUE. 
CES DE PRIMERA INSTANCIA. 
PARA ESTIMl\R EL INTERÉS DEL NEGOCIO SE ATENDERÁ A LO QUE EL ·
ACTOR DEMANDE. Los RÉDITOS, DAÑOS y PERJUICIOS NO SERÁN TOMI\ 
ros EN CONSIDERACIÓN SI SON POSTERIORES A LAPRESENTAC

0

lÓNDELiA 
DEMl\NDA AÚN CUANOO SE RECLAME EN ELLA , 
CUANDO SE RECLAME EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN CONSIST~ 
TE EN PRESTACIONES PERIÓDICAS SE C(l;lPUTARÁ EL IMPORTE DE LAS
PRESTACIONES DE UN Arib, A NO SER QUE SE TRATE DE PRESTACIONES 
VENCID'.\S EN ClNO CASO SE ESTARÁ A SU t-'DNTO TOTAL. 

LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO CoMllN DEL J¡s

TRITO FEDERAL: 

ARTfcuLo97;- Los JUECES DE PAZ DEL D1sTR1rn°FEDERAL EN 
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W\TERIA CIVIL, CO'JOCERÁN: 
f ,- lJE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS QUE VERSEN SOBRE LA PROPIEDAD 
O DEMÁS DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES, ASÍ CCX'1J DE LOS NEGO 
CIOS DE JURISDICCIÓN CONTENCJOso· CCA'-1ÚN O CONCURRENTE CUYO ~ 
TO NO EXCEO<\ DE CIENTO OCHENTA Y OOS VECES EL SALARIO MÍNWO :
DIARIO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE EXCEPTÚAN 
LOS INTERDICTOS, LOS ASUNTOS CQ\1PETENCIA DE LOS JUECES FAMILIA 
RES Y LOS JUICIOS SOBRE ARRENill\MIENTO, 
TEXTO VIGENTE, 

ÚJMO ES DE NOTARSE, EL ESPÍRITU DE LAS NUEVAS REFORMAS.: TUVIERÓN CO

MO OBJETIVO RESERVAR EXPRESAMENTE LA W\TERIA DE ARRENDAMIENTO A LOS JUE

CES DE PRIMER INSTANCIA DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, Y POR CONSECUEN

CIA SUSTRAERLA DEL ÁMBITO COMPETENCIAL DE LOS JUECES DE PAZ: TAL VEZ CON 

ELLO, LOS LEGISLADORES QUISIERÓN DARLE UN fv'AYOR ESPACIO DE DEFENSA A LOS 

INQUILINOS, PUDIÉNOO ÉSTOS DESAHOGAR SU DEFENSA EN PLAZOS MÁS AMPLIOS, -

EN VIRTUD DE QUE LOS NEGOCIOS JURÍDICOS QUE SON DE LA CavtPETENCIA DE LOS 

JUECES DE PRIMER INSTANCIA, REQUIEREN POR SU PROPIA NATURALEZA DE UN EXA. 

MEN Mi\s PROLONGADO, MÁS SEVERO y Mi\s PROFUNDO, CONTANOO CON RECURSOS QUE 

LAS PARTES PUEDEN INTERPONER PARA COMBATIR IRREGULARIDADES PROCESALES -

QUE SE VAYAN PRESENTANDO DURANTE EL PROCESO Y DISFRUTAR ASIMISMO DE UNA

SEGUNM INSTANCIA, 

DESDE NUESTRO PARTICULAR PUNTO DE VISTA, EST!tWOS QUE EL SUSTRAER -

DE LA JUSTICIA DE PAZ LOS JUICIOS DE ARRENDAMIENTO, NO ES UNA SOLUCIÓN -

DE FON!X) AL PROBLEMA INQUILINARIO EN GENERAL, PUES TRASLADAR ESOS JUI--

CJOS A LOS JUZGAOOS DEL ARRENDAMIENTO INl"OBILIARIO, NO SOLl*IENTE NO SIR

VE PARA DAR LAS SOLUCIONES QUE SE PRETENDIERÓN, SINO QUE EN RIGOR RESUL

TA CONTRARIO A ESA ASPIRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y DEBIDA QUE

CONSAGRA LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA GENERAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, YA -
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QUE EL PROBLEl"A QUE LOS ARRENDATARIOS CONFRONTAN DESDE HACE TIEMPO, COO 

LO ES EL DE CONTAR CON UN ALOJAMIENTU DIGNO Y DéCOROSO; DEBE DE SOLUCIO

NARSE TCXWIOO OTRAS M8HDAS LEC,ALES, LAS QUE NO ABORDAREMOS POR ESTlt1\R

QUE ESE TEW'I ES SlJWlENTE APASIONANTE, POR SUS PROFUNDAS IMPLICACIONES -

HUW\NAS Y TAN EXTENSO, QUE ES PROPIO DE UN TRABAJO EXCLUSIVO PARA ELLO, 

A 2.-REFORMAS AL ARTÍCULO TERCERO DEL TITULO ESPECIAL. 

CooTINUANOO CON EL ESTUDIO DE LOS ARTÍCULOS REFORf;WX)S EN DIC 1 ~-MBRE 

DE 1983, ANALIZAREMJS ENSEGUIDA EL ARTÍCULO 3 DEL TÍTULO ESPECIAL DE LA 

JUSTICIA DE PAZ QUE CONTIENE EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILES EN -

VIGOR, PARA TAL EFECTO,NOS PERMITJRB'10S TRANSCRIBIR SU TEXTO ANTES DE -

LAS REFORt1\S INDICADAS Y DESPUÉS DE LAS MISflv\S, A SABER: 

ARTÍCULO 3,- S1 SE DUDARE DEL VALOR DE LA COSA DEMANDADA 
O DEL INTERÉS DEL PLEITO, ANTES DE EXPEDIRSE LA CITA PARA EL -
DEWINDAOO, EL JUEZ OIRÁ EL DICTN~EN DE UN PERITO QUE ÉL M!Sr-0-
1\0MBRARÁ A COSTA DEL ACTOR, 
AUN CUANOO ESTO SE HUBIERE HECl-0, EL DEI"V\NDAI.XJ, EN EL ACTO DEL 
JUICIO, FUDRÁ PEDIR QUE SE DECLARE QUE EL NEGOCIO NO ES DE LA
JURISDJCCIÓN DE PAZ, POR EXCEDER DE CINCO MIL PESOS SU CU/\NífA 
Y, EN TAL CASO, EL JUEZ O 1 P.Á LO QUE AMBAS PARTES EXPONGAN Y LA 
OPINIÓN DE LOS PERITOS QUE PRESENTEN, RESOLVIENDO EN SEGUIDA, 
$¡ DECLARARE SER W~PETENTE, SE CONTINUARÁ LA /\UDIENCIA COMO -
LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 20 AL 23, 

TEXTO V 1 GENTE HJ\STA El 30 DE SEPTI H'\BRE DE 19311. 
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AinfCULO 3.- S1 SE DUDARE ll:L VALOR DE LA COSA DEMANDADA 
O DEL INTERÉS DEL PLEITO, ANTES DE EXPEDIRSE LA CITA PARA EL
D8'1ANDADO, EL JUEZ OIRÁ EL DICTAMEN DE UN PERITO QUE ÉL MISMJ
NOMBRARÁ A COSTA DEL ACTOR, 
AUN CUANDO ÉSTO SE HUBIERE HECHO, EL DEMA.NDADO, EN EL ACTO DEL 
JUICIO, PODRÁ PEDIR QUE SE DECLARE QUE EL NEGOCIO NO ES DE LA 
JURISDICCIÓN DE PAZ, POR EXCEDER SU CUANTÍA DEL MONTO A QUE -
SE REFIERE EL ARTÍCULO INMEDIATO ANTERIOR, 

TEXTO VIGENTE, 

Es DE NOTARSE, QUE ÉSTE ARTÍCULO SÓLO SUFRIÓ REFORMAS.RELATIVAS A -

DEJAR BIEN CLARO EN SU SEGLtlDO PÁRRAFO, QUE LA JUSTICIA DE PAZ, NO DEBE

DE CONOCER DE AQUELLOS ASUNTOS CUYA CUANTÍA REBASE A CIENTO OCHENTA Y -

DOS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO fEDE-

RAL, SU APLICACIÓN EN LA PRÁCTICA, NO HA TENIDO LA MENOR COMPLICACIÓN, -

Y EL ARTÍCULO EN SÍ ES LO SUFIECIENTE EXPLICITO, POR LO QUE NO HAY NECE

S I 1)1\]) DE ABUNDAR EN WWOR ANÁLISIS , 

A 3.- REFORMAS ,AL ARTfCULO;CUl\RTO DEL TíTULO ESPECIAL. 

AL IGUAL QUE CON LOS ARTÍCULOS CQ'tlENTADOS CON ANTERIORIDAD, TAMBIÉN

CON ÉSTE, C<l'1ENZ1\ROOS POR TRMSCRIBIR EL TEXTO ANTERIOR A LAS REFORMAS -

PlJBLICADAS EN DICIEMBRE DE 1983 Y ENSEGUIDA COPIAREMOS TEXTUALMENTE EL -

VIGENTE, A SABER: 
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ARTÍCULO 4,- ÚJANOO EL JUEZ, EN CUALQUIER ESTAOO DEL NE
GOCIO, =~!CUwffRE QUE ÉSTE NO ES DE SU C<l-1PETENCIA POR EXCEDER
DE LOS LÍMITES QUE SE FIJAN EN EL ARTICULO }2, o EN RAZÓN DE -
CORRESPONDER A UN JUEZ DE DIVERSA JURISDICCIÓN O DE OTRO FUERO 
SUSPENDERÁ DE PLANO EL PRCX:EDIMIENTO Y REMITIRÁ LO ACTUADO AL
JUEZ CORRESPONDIENTE. 

TEXTO VIGENTE HASTA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1984. 

ARTÍCULO 4.- CUANDO EL JUEZ, EN CUALQUIER ESTAOO DEL NE
GOCIO, ENCUENTRE QUE ÉSTE NO ES DE.SU ~!1."E'EIENCIA POR EXCEDER
DE LOS LÍMITES QUE SE FIJAN EN EL AKllUJL.lJ l, O EN RAZÓN DE -
CORRESPO'IDER A JUEZ DE DIVERSA JURISDICCIÓN O DE OTRO FUERO,
SUSPENDERÁ DE PLANO EL PROCEDIMIENTO Y REMITIRÁ LO ACTUADO AL 
JUEZ COMPETENTE, 

TEXTO VI GENTE, 

Es SENCILLAMENTE CLARO, QUE AL REFORW\R ÉSTE ARTÍCULO EN 198), Lr1 -

QUE EL LEGISLADOR HIZO, FUE CORREGIR UN ERROR QUE SE TUVO DESDE ORJGEN,

CUANOO AL ENTRAR EN VIGOR EL PRIMERO DE OCTUBRE DE 1932 EL CóDIGO DE PRQ 

CEDIMJENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE CONTEMPLA POR VEZ PRl 

MERA EL TíTULO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ: POSIBLEMENTE POR UNA --

FALLA MECANOGRÁFICA AL PUBLICAR EL REFERIDO CóDIGO EN EL "DIARIO ÜFJCl-

AL" DE LA FEDERACIÓN, EN ESAS FECHAS 11[) SE PERCATARON QUE EL ARTÍCULO EN 

CMNTAR!O, REMITIÁ AL LITIGANTE AL ARTÍCULO PRIMERO, CUYO TEXTO ES EL -

SIGIJIENTE: ''ARTÍCULO 1.- EN EL DISTRITO FEDERAL HABRÁ LOS JUZGADOS DE -

PAZ QUE DETERMINE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUE

RO COMÚN.'' CUANDO EN REALIDAD DEBÍA DE REMITIRSE AL ARTÍCULO SEGUNDO, -

CUYO TEXTO ES EL QUE SE REFIERE A LA COMPETENCíA EN RAZÓN DE CUANTÍA, -

TAL CCX"ú QUEOO YA ANTES ANALIZAOO. 
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B2 ARTICULO OOINTO DE LA JUSTICIA DE PAZ Y 93 DE LA LEY ORGtl.NICA DE 

LOS TRIBUNALES DE LA JUSTICIA na FUERO C0'1JN EN EL DISTRITO FE

IIML. 

DEBIOO A LA DIVERSIDAD DE PROJ3LEfv1AS QUE ENFRENTAN LAS ÜELEGACIONES

POLÍTICO-All'lINISTRATIVAS EN QUE SE ENCUENTRA SUBDIVIDIDO EL DISTRITO FE. 

DERAL, Y CONSIDERANDO LA FRECUENCIA DE CONFLICTOS CORRESPONDIENTES A CA 

DA UNA DE ESTAS, SE HACÍA CONVENIENTE QUE EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPE--

RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, TUVIESE FACULTADES PARA ESTABLE

CER B 1 EN UN JUZGADO DE PAZ POR OOS O MÁS DELEGACIONES, O B 1 EN DOS O MÁS 

JUZGADOS EN UNA SÓLA DELEGACJ()\l, ESTANDO ASÍ EN POSIBILllY\D DE CU'1PLIR

CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE IMPARTIR JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA, 

PARA TAL EFECTO, SE REFORMARóN LOS ARTÍCULOS 5, DE LA JUSTICIA DE -

PAZ Y EL 93 DE LA lEv ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO

CoMúN DEL DISTRITO FEDERAL, ENSEGUIDA HAREfv'DS UNA TRANSCRIPCIÓN DE LOS

REFERIDOS ARTÍCULOS, TAL CQVO SE ENCONTRABAN ANTES DE LAS REFO~S PU-

BLICADAS EN DICIEMBRE DE 1983 Y COf1J SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE VIGENTES 

A SABER: 

ARTÍCULO 5, DE LA JUSTICIA DE PAZ,- CADA JUZGADO CONOCE_ 
RÁ DE LOS NEGOCIOS RELATIVOS A PREDIOS UBICADOS DENTRO DE SU
JURISDICCIÓN, CUANDO SE TRATE DE ARRENDAMIENm o DE /\CCION°ES
REALES SOBRE BIENES INMUEBLES, CONOCERÁN TAMBIÉN DE AQUE--
LLOS EN QUE EL DEf<1ANDADO PUEill\ SER CITADO EN /\LGÚN LUGAR QUE
SE ENCUENTRE CQ'v!PREND 100 DENTRO DEL PER Í METRO DE LA DELEGA --
C IÓN, 
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fo CASO DE DUfl.l\ SERÁ CCJ'-1PETENTE, POR RAZÓN DEL TERRITO
RIO, EL JUEZ DE PAZ QUE HA PREVENIDO, V EN NINGLw CASO SE --
DARÁ ENTRADA A CUESTIÓN RELATIVA A COMPETENCIA DE JURISDIC--
CIÓN POR AQUEL CONCEPTO: POR EL HECHO DE HABER CONOCIOO INDE
BIDAMENTE DE CASOS CORRESPONDIENTES A OTRAS DELEGACIONES, SE
RÁ t-OTIVO DE CORRECCIÓN DISCIPLINARIA QUE IMPONDRÁ EL flRESJ-
DENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, MEDIANTE QUEJA DEL -
AGRAVIAOO, 

CUANoo EN UNA DELEGACIÓN PoLíTICA EXISTAN oos o MAs JUZ. 
GAOOS, ÉSTOS TENDRÁN JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN TOill\ LA DEL.E. 
GACIÓN, 

TEXTO VIGENTE HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1984. 

El TEXTO DE ÉSTE ARTÍCULO DESPUÉS DE LAS REFORMAS PUBLICADAS EN DI

CIOORE DE 1983, QUEOO IDENTICO EN su PRIMERO y SEGUNDO pARJW-OS, LA -

~!CA MJDIFICACIÓN QUE SUFRIÓ, FUE QUE SE DEROGÓ su TERCER PARRAFO, PA

RA PASARLO IDENT!CAMENTE IGUAL A LA PARTE IN FINE DEL ARTÍCULO 9) DE LA 

lEv ÜRGÁNICA CITADA, 

Ü»'O PODRÁ DISTINGUIRSE DE LO ANTES DICHO, EL ARTÍCULO 5 DEL TíTU-

LO ESPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, SUFRIÓ REFORMl'\S Mt\s BJEN, POR RAZO-

NES DE MEJOR TÉCNICA LEGISLATIVA. V PARA SATISFACER EXIGENCIAS DE LA -

SISTEMÁ.TICA,AL PASARSE DEL ARTÍCULO 5 DEL TíTULO ESPECIAL AL ARTÍCULO -

93 DE LA LEY ÜRGÁNICA, LA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE QUE: ",,, CUANOO EN 

UNA flELEGl\CIÓN EXISTAN OOS O MÁS JUZGADOS DE PAZ, TENDRÁN COMPETENCIA -

TERRITORIAL C1~ TOfl.l\ LA DELEGACIÓN,, , , ", 

SoBRE ESTE ARTÍCULO, NOS PERMIT!t-OS OPINAR, QUE EL LEGJSLAIX>R EN -

LAS REFORW\S PUBLICADAS EL 2 DE OCTUBRE DE 1984, DEBIÓ DE HABER DEROGA

DO DE SU TEXTO LO REFERENTE A LA COMPETENC 1 A: " .. , DE ARRENDN-11 ENTO" , /1 

Y CON ELLO DEJARLO ACORDE AL ESPÍRITU QUE LAS t'OTIVARÓN, 
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ENsEGUl!ll\ TRANSCRIBIREflOS EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS

TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL fuERO ÜA'-1ÚN DEL DISTRITO FEDERAL, TAL COO -

SE ENCONTRABA ANTES DE LAS REFORMAS PUBLICA!ll\S EL 27 DE DICIEMBRE DE --

1983 Y EL VIGENTE, A SABER: 

ARTÍCULO 93 1 - EN EL D 1 STR !TO FEDERAL HABRÁ CUANDO MEt'{)S -
UN JUEZ DE PAZ EN CA!ll\ UNA DE LAS DELEGACJONES ESTABLECIDAS -
POR LA LEY ÜRGÁNICA DEL DEPARTAMENTO r:a UISTRITO FEDERAL, QUE 
QUEDARÁN CONPRENDIOOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
DE DICHAS DELEGACIONES, 

TEXTO 8NTES DE.LAS REFORMAS, eUBLICADAS EN EL "Dl8BIO ÜFICIAL"
DE LA 1-EDERACION, DE FECHA '2./ DE DICIEMBRE DE 1':185. 

ARTfcuLo 93.- B.. PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JusTICIA
SEÑALARÁ LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS DE PAZ, -
POR DELEGACIONES ESTABLECI!ll\S EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL DEPARTA-
MENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, PUDIENDO CORRESPONDER A UN JUZGADO 
UNA O VARIAS DE DICHAS DELEGACIONES Y PUDIENOO ESTABLECERSE -
OOS O t-4ÁS JUZGAOOS EN UNA DELEGACIÓN, (UANOO EN UNA DELEGA--
CIÓN EXISTAN OOS O MÁS JUZGADOS, ÉSTOS TENDRÁN CQ\1PETENCIA TE
RRITORIAL EN TODA LA DELEGACIÓN, 

TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 12 DE OCTUBRE DE 1984, 

DE LA REFO~ AL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ÜRGÁNICA CITADA, ES DE Sl.W\

IMPORTANCIA LA ATRIBUCIÓN QUE SE CONCEDIÓ AL PLENO DEL TRIBUNAL SUPE--

RIOR PARA SEÑALAR LA COMPE1ENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGAOOS DE PAZ EN

EL DISTRITO FEDERAL, PUES LA PRÁCTICA DEMOSTRABA QUE LA W\YORÍA DE LOS

JUZGA!XlS SITUADOS EN LA PERIFERIA DE LA CIUDAD, SE ENCONTRABAN AUSENTES 

DE TRABAJO, O TRAMITABAN ANUAU1ENTE UN ESCASO NljMERO DE ASUNTOS, PoR -

TANTO, AL DARSE FACULTADES AL PLENO PARA SEÑALAR DICHA CQ'~PETENCIA ---
,; 

TERRITORIAL, DEROGANDOSE LA DISPOSICIÓN DE QUE POR CADA DELEGACIÓN POLÍ 
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TICO-AIJ'1INISTRATIVA EN QUE SE SUBDIVIDE AL DISTRITO FEDERAL, DEBA EXIS-

TIR CUANOO MENOS UN JUZGAOO DE PAZ: SE LOGRARÁ QUE EN AQUELLAS ClRCUNS-

CRIPCIONES TERRITORIALES EN OONDE SE OBSERVE QUE EXISTE UNA SITUACIÓN -

CONTRARIA A l.A ANTES APUNTADI'\, SE ESTABLEZCA UNO O VARIOS JUZGAOOS DE -

PAZ EN LA FO~ Mi\s CONVENIENTE QUE LA PRUDENCIA ACONSEJE; PUES ASÍ CCM> 

SE HA HAfllAOO DE JUZGADOS DE PAZ CON UN MfNif'() DE TRAPAJO EXISTEN OTROS, 

PRINCIPALMENTE LOS DEL CENTRO DE LA CIUDAD Y ALGUNAS DE LAS DELEGACIONES 

CON POBLACIÓN MUY Nt.M:ROSA, EN QUE LA CARGA DE TRABAJO ES ABRU'1AOORA; -

POR LO TANTO, CON LA REFERIDA REFORMA SE REMEDÍA DICHA SITLV\CIÓN, TODA -

VEZ QUE PREVIO EL EXAMEN ESTADÍSTICO CORRESPONDIENTE, LOS JUZGADOS DE --· 

PAZ PODRAN EJERCER AHORA JURISDICCIÓN EN UNA O VARIAS DELEGACIONES POLÍ

TICO-AD'>1INISTRATIVAS EN QUE SE ENCUENTRE SUBDIVIDIDO EL DISTRITO ~EDERAL 

C) ARTICULO 96, DE LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE
DEL FUE~ C0'1U'l EN EL DISTRITO FEDEML. 

CoN LA REFORMA AL ARTÍCULO 96, DE LA CITADA LEY ÜRGÁNJCA, SE PERMrTI

RÁ SEGÚN LO REQUIERA LAS CIRCUNSTANCIAS, ESTABLECER JLJZGAOOS DE PAZ ESPE

CIALIZADJS EN MATERIA CIVIL O PENAL, Y NO NECESARIAMfiNTE MIXTOS; ENSEGUI

DA TRANSCRIBIREMOS EL TEXTO DEL ARTÍCULO, TAL C<1'10 SE ENCONTRABA ANTES Y

DESPU~S DE LA REFORMA, ASABER: 
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ARTÍCULO 96.- los JUZGAOOS DE PA?., PARA EL DESPACl-0 DE -
LOS NEGOCIOS, TENDRÁN LA PLANTA DE EMPLEADOS QUE FIJE EL PRE-
SUPUESTO, los SECRETARIOS QUEDARÁN ADSCRITOS UNO AL RAMO --
PENAL Y EL OTRO AL RAMJ CIVIL, 

TEXTO VIGENTE HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1983, 

ARTÍCULO 96,- los JUZGAOOS DE PAZ, PARA EL DESPACHO DE -
LOS NEGOCIOS, TENDRÁN LA PLANTA DE EMPLEAOOS QUE FIJE EL PRES!J. 
PUESTO; EN CASO DE SER MIXTO, LOS SECRETARIOS QUELV\RÁN ADSCRI
TOS UNO AL lW'O PENAL Y OTRO AL RAflO CIVIL, 

TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL J.2 DE OCTUBRE DE 1984, 

CoN ANTERIORIDAD A LA REFORMi\, LOS JUECES DE PAZ TENÍAN CARÁCTER NE. 

CESARIAMENTE MIXTO, PUES CONOCÍAN DE ASUNTOS CIVILES Y DE PENALES, CON

LA CITArn REFO~, AL.AGREGAR AL TEXTO DEL ARTÍCULO 96, LO REFERENTE A:

", .. EN CASO DE SER MIXTOS.,,", SE DÁ MARGEN A LA CONSTITUCIÓN DE JUZGA

DOS DE PAZ ESPECIALIZAIXJS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MATERIA CIVIL O

EN MATERIA PENAL, O PARA QUE SIGAN CONSERVANDO SU CARÁCTER DE MIXTOS, 

ToDO LO ANTERIOR DEPENDE DE LA PROBLEMÁTICA DE LA DELEGACIÓN CORRES. 

PONDIENTE, SEGÚN EL ESPÍRITU DE LAS REFORMAS, SIN EMBARGO NOS PERMITI

MJS OPINAR QUE ÉSTA MEDIDA EN CIERTA FORMA VA HA SER NUGATORIA, DEBIDO

A LA DIFICIL SITUACIÓN ECONÓMICA POR U\ QUE ATRAV!Est\ ACTUALMENTE EL -

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, IMPIDIENDO CON ELLO, QUE AUNQUE EXIS. 

TA LA NECESIDAD DE CONSTITUIR JUZGADOS DE PAZ ESPECIALIZADOS, NO SE PO

DRÁN ERIGIR POR FALTA DE PRESUPUESTO Y CONSECUENTEMENTE TENDRÁN QUE C~ 

SERVAR LOS JUZGADOS DE PAZ, SU CARÁCTER DE MIXTOS, MISMJ QUE HASTA LA -

FECHA AÚN SE CONSERVAN, 
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CAPITULO VI. 

LA PROTECCION Y AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL, EN -
CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD EMITIDOS POR LOS -
JUECES DE PAZ, EN MATERIA CIVIL. 

A> PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

SIENOO LA CoNsnrucióN POLÍTICA DE Los EsTAOOs UNIDOS MExICANOS, LA -

LEY SUPREMA DE LA NACIÓN, A ÉSTA DEBEN DE AJUSTARSE LOS ACTOS EMANADOS DE 

CUALQUIER AUTORIDAD, 

EL PÁRRAFO CuARTO DEL ARTÍCULO 14 CoNSTITUc10NAL,IMPONE A LOS JUECEs

LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR LAS FORMALIDADES ESCENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, 

DEBIENDO EMITIR SUS SENTENCIAS, CON APEGO ESTRICTO A LO QUE LAS LEYES ES

TABLECEN, O A LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA DE LAS MISMt\S, Y A FALTA DE ALGll 

NA DE ESTAS, FUNDARLAS EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, 

lo ANTERIOR, SE TRADUCE EN UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL, Y LOS ACTOS -

VIOLATORIOS A LA MISt1fl POR ALGUNA AUTORIDAD, DÁ ORIGENALA PROCEDENCIA -

DEL JUICIO DE AMPARO, 

EL ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL, QUE SE REPRODUCE CASÍ TEXTUAU~ENTE EN 
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EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA l.Ev DE J1MPARO, ESTABLECE LA PROCEDENCIA DEL

JUICIO DE AMPARO, TAL PRECEPTO DICE: 

ARTÍCULO 103.- Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN -
TODA CONTROVERCIA QUE SE SUCITE: 

l.- f>oR LEYES O ACTOS DE LA AUTORI.IJl\D QUE VIOLEN LAS GARAN-
TfAS INDIVIDUALES; 

l : - PoR LEYES O ACTOS DE LA AUTOR !DAD FEDERAL QUE VULNEREN-
0 RESTRINJ8N LA SOBERANÍA DE LOS ESTAJ:OS, y 

1 l.- 1-'oR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INV8. 
DAN LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, 

ANALIZANDO EL TEXTO ANTERIOR, SE DESPRENDE QUE EL SISTEMA DE DEFENSA

CONSTITUCIONAL DEL JUICIO DE AMPARO, SE DEPÓSITA EN EL PoDER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN; INTEGRADO POR UNA SUPREf"A CoRTE DE JUSTICIA DE LA Í'V\CIÓN,

TRIBUNALES DE CIRCUITO, COLEGIADOS EN MATERIA DE AMPARO, UNITARIOS EN MA

TERIA DE APELACIÓN Y EN JUZGADOS DE DISTRITO (ART, 94 DE LA CosTITUCIÓN -

PoLfTICA FEDERAL), 

A l.- ACTO DE AUTORIDAD. 

EL CITADO ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL EN SU PÁRRAFO PRIMERO, NOS HA-"'

BLA ACERCA DE QUE LOS TRIB!.K'IALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN CONTROVER-

CIAS QUE SE SUSCITEN: ",,,POR ACTOS DE AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARAN--

TÍAS INDIVIDUALES,, , " 

LA CONDICIÓN NECESARIA PARA INICIAR EL JUICIO DE AMPARO, ES LA EXIS-

TENC!A DE UN ACTO RECLAMADO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD COvlPETENTE, EN ---
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EFECTO, LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAW\IX) ES REQUISITO INDISPENSABLE DE

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO Y PARA DETERMINAR LO QUE SE ENTIEN

DE POR ACTO DE AUTORIDAD, ES NECESAR1o·D1STINGUIR1 LO QUE ES UN ACTO EN 

SENTIDO GRAMÁTICAL DE LA PALABRA Y POSTERIORMENTE ANALIZAR LO QUE SE Eli 

TIENDE POR AUTORIDAD: 

A lA.- ACTO. 

El DICCIONARIO Cü'1ÚN LO REFIERE SIMPLEMETE A UN HECHO O ACONTECIMIE!i 

TO, AHORA BIEN, ENCUADRADO AL TÉRMINO AUTORIDAD, PODOOS DECIR QUE ACTO 

ES UN HECHO O.ACONTECIMIENTO POR PARTE DE LA AUTORIDAD, ENCAMINADO A UN 

FIN ESPECIFfCO: POR OTRA PARTE EL FIN ESPECIFfcO DE PARTE DE LA J\u'.ORI

IJAD, SE DISTINGUE PORQUE EN EL, SE ENCUENTRAN DOS CARACTERÍSTICAS, QUE

SON: LA Vou.tffAD y LA lNTENCIONALIDAD; ES DECIR, EL EFECTO VOLUNTARIE-

DAD ES EL RAZGO DISTINTIVO ENTRE EL ACTO O UN ACONTECIMIENTO CUALQUIERA 

Y EL ELEMENTO INTENCIONALIDAD, ESTRIBA EN LA CAUSACIÓN DE UNA AFECTA-

CIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD, 

EN EL JUCIO DE AMPARO, 8... ACTO QUE SE RECL.Af1A SÓLO PUEDE SER EMANADO 

POR UN ÜRGANO DEL EsTADO, YA QUE CUALQUIER OTRO ACTO DICTADO POR PARTIC!L 

LARES NO [S OBJETO DE JUICIO DE GARANTÍAS,ES DECIR LA DETERMINACIÓN DEL 

CONCEPTO DE ACTO RECLAf<1ADO Y EN GENERAL DEL ACTO AUTORITARIO, ESTÁ INTl 

MAMENTE LIGADO CON LA IDEA DE LA AUTORIDAD, COO SE VERÁ EN LOS PÁRRA-

FOS SIGUIENTES, 
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Los ACTOS POR su FORW\ y CON TEN (DO I SE CLAS ( F (CAN EN : 

LfYES,- QUE CONSISTEN EN ORDENAMIENTOS ABSTRACTOS, GENERALES E !M-

PERSONALES, DE CARÁCTER OBLIGATORIO, ELEVADOS REGULARMENTE POR UNA AUTQ. 

RIMD SOCIALMENTE INSTITUÍDA Y COMPETENTE PARA DESARROLLAR FLJ.lCIONES LE. 

GISLATJVAS, 

SENTENCIAS.- ENTENDIIY\S POR TALES, AQUELLAS QUE SON DICTADAS POR -

TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, QUE RESUELVEN UNA 

CUESTIÓN LITIGIOSA SOMETIDA A SU DECISIÓN, Y 

ACTOS GENERICOS.- Q.JE SON ACTOS T!PICAMENTE AD°'1INISTRATIVOS, QUE -

EN SU MAYORÍA SON DICTADOS O PRONUNCIADOS POR LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

AUNQUE LOS DEMAS PODERES SUELEN ELEVARLOS A TAL CATEGORÍA, 

A lB,-AUTORIDAD. 

Et_ TÉRMINO AUTORIDAO EQUIVALE A PODER, POTESTAD O AUTORIDAD QUE ES -

SUSCEPTIBLE DE IMPONERSE A ALGO, REFERIJll\ AL ESTADO COVO ORGANIZACIÓN JU. 

RfDICA Y POLÍTICA DE LA SOCIEDAD HLW\NA, EMANAOO DE LA SOBERANÍA, CUYO -

TI1ULAR REAL ES EL PUEBLO, CONSTITUÍOO POR UNA PERSONA O FUNCIONARIO, O

POR UNA ENTIDAD t'ílRAL O CUERPO COLEGIADO, TENDIENTE A REALIZAR LAS ATRI

BUCIONES ESTATALES EN SU NCA'1BRE, B/\JO ÉSTE ASPECTO, EL CONCEPTO DE AUTQ 

RIDAD YA NO IMPLICA UNA DETERMINADA POTESTAD, SINO QUE SE TRADUCE A UN -

ÜRGANO DE EsTADO, 
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SoBRE LO QUE ES AUTORIDAD, EL JURISTA IGNACIO BuRGOA, NOS DICE: 

",,,LAS AUTORIDADES ESTÁN INVESTIMS POR FACULTADES DE DE. 
CISIÓN Y EJECUCIÓN, ES DECIR, QUE SE REPUTA AUTORI!)\J) A AQUÉL
ÓRGANO DEL ESTADO QUE ES SUSCEPTIBLE JURIDICAMENTE DE PRODUCIR 
UNA ALTERACIÓN, CREACIÓN O EXTINCIÓN EN U'IA O VARIAS SITUJ\CIO
NES, CONCRETAS O ABSTRACTAS, PARTICULARES O GENERALES, PÚBLI-
CAS O PRIVAMS, QUE PUEDAN PRESENTARSE DENTRO DEL EsTAOO, ALTE. 
RACIÓN, CREACIÓN O EXTINCIÓN QUE SE LLEVA A CABO IMPERATIVAMEN 
TE, BIEN POR UNA DECISIÓN AISLADAMENTE COOSIDERAJlt\, POR lJI. EJE. 
CUSIÓN DE ÉSA DECISIÓN O BIEN POR AMBAS SEPARADAMENTE"(l), 

EN TAL VIRTUD, EL ACTO DE AUTORIDAD, PARA QUE TENGA ESE CARÁCTER, -

DEBE REUNIR EN SU SER JURÍDICO LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES ESCENCIALES: 

DE Lif'JILATERALIDAD,- Q.JE CONSISTE EN QUE LOS ÓRGANOS DEL tilBIERNO, -

NO TIENEN NECESIDAD DE PEDIR AUTORIZACIÓN A LOS GOBERNADOS PARA EMITIR

LOS, ES DECIR, LA AUTORIMD LOS PRODUCE OFICIOSAMENTE. 

DE IMPERATIVIDAD,- AQUf LA AUTORIDAD, ACTÚ'\ CON LA FACULTAD DEL IM

PER 10 QUE LE DÁ LA LEY, A F 1 N DE QUE SUS ACTOS SEAN OBEDECIDOS, Y 

DE CoERCIBILIMD,- QuE RESIDE, EN QUE SI LOS ACTOS DE AUTORIDAD NO

SON OBEDECIDOS O ACATADOS POR SUS DESTINATARIOS, PUEDE HACER USO DE SU

FUERZA PÚBLICA PARA QUE SE CLMPLAN, 

El ARTÍCULO ll, DE LA LEY DE ~PARO, EN FORW\ MÁS GENERALIZJ\lll\ CON

TIENE EN EL FONDO LAS MISMAS IDEAS ANTES EXPRESA!ll\S, AL ESTABLECER ",,, 

Es AUTORilll\D RESPONSABLE LA QUE DICTA U ORDENA, EJECUTA O TRATA DE EJE-

(1) BURGOA. lgnaclo,"EI Juicio de Amparo".Edit. Porrúa, S.A., 13a.ed. 
México. - 1978.- pág. 188. 
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CUTAR LA LEY o EL ACTO RECl..ftW\00 1 1 1 

/1 

DE LA CONJUNCIÓN DE LOS CONCEPTOS QUE POR SEPARAOO EXPUSWOS PODOOS 

CONCLUIR QUE ACTO DE AUTORIDAD: ES CUALQUIER HECHO VOLUNTARIO o INTENCIQ. 

NAL, NEGATIVO o POSITIVO, IMPUTABLE A UN ÜRGANO DEL Esrnoo, CONSISTENTE

EN UNA DESICIÓN O EN UNA EJECUCIÓN, O EN AMBAS CONJUNTAMENTE, QUE PRODUZ. 

CAN UNA AFECTACIÓN EN SITUACIONES JURÍDICAS O DE FACTO, Y QUE SE IMPON-

GAN IMPERATIVA, UNILATERAL O COERCIBLEMENTE, HACIENDO USO DE LA FUERZA -

PÚBLICA, 

YA QUE EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE EN CONTRA DE ACTOS DE AUTORIDAD,

LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A SENTADO LA SIGUIENTE TESIS: 

AUTORIMDES OOIENES LO~.- EL TÉRMINO AUTORIDADES PARA -
LOS EFECTOS DEL AMPARO, ca~PRENDE A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
DISPONEN DE LA FUERZA PÚBLICA, EN VIRlUD DE CIRCUNSTANCIAS, YA
LEGALES, YA DE HECHO Y QUE POR LO MISl"Q, ESTÉN EN POSIBILIDAD -
MATERIAL DE OBRAR COO INDIVIDUOS QUE EJERZAN ACTOS PÚBLICOS -
POR EL HECHO DE SER PÚBLICA LA FUERZA DE QUE DISPONEN, 

VISIBLE A FOJA 98, DEL ÁPENDICE DE 1975.- ÜCTAVA PARTE, 
CoMúN AL PLENO y A LAS SALAS 1 

UNA VEZ QUE EXPLICAMOS EL SENTIOO DE LAS PALABRAS ACTO DE AUTORIDAD, 

PODOOS AFIR/'1AR, QUE SI EL JUEZ DE PAZ ACTUANDO EN ESE CARÁCTER, Ca-\ETE

VIOLACIONES Il.IRANTE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO O EN LA SENTENCIA MIS-

fAA, ESTARÍA FRENTE A LA VIOLACIÓN DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DE 
/1 

LE

GALIIY\D ", POR LO TANTO, QUIEN DIGA HABER SUFRIDO CON TALES ACTOS UN -

AGRAVIO, PODRÁ IMPUGNAR LA RESOLUCJÓN,VIOLATORIA DE LA GARANTÍA CITADA,

ANTE EL ÜRGANO JURISDICCIONAL CO'-lPETENTE, MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO. 
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B> CONCEPTO DE AMPARO. 

UNA VEZ QUE YA VIMOS LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, ES PERTI-

NENTE RECORDAR ALGUNAS DEFINICIONES DE 11/'JJ'liPARO", QUE SIN DUDA, SERÁN DE -

GRAN UTILIDAD PARA CONOCER SU ALCANCE Y EFECTOS DERIVAIX>S DE LOS ORDENA-

MIENTOS, CONSTITUCIONAL Y ORGÁNICO, REGULA!X)RES DE NUESTRA PRINCIPAL INS

TITUCIÓN NACIONAL , 

EL TRATADISTA fvbRENO, DEFINE AL AMPARO COO: 

"~ INSTITUCIÓN DE CARÁCTER POlÍTICO, QUE TIENE Puf~ OBJETO 
PROTEGER BAJO LAS FORMAS TUTELARES DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
LAS GARANTÍAS QUE LA CoNSTITUCIÓN OTORGA, O MANTENER Y CONSER-
VAR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS PODERES QUE GOBIERNAN LA -
NACIÓN, EN CUANTO POR CAUSA DE LAS INVACIONES DE ÉSTOS SE VEAN
OFENDIOOS O AGRAVIADOS LOS DERECHOS DE LOS INDIVIDUOS" (2), 

El MAESTRO IGNACIO BuRGOA, FORMULA LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: 

"EL JUICIO DE AMPA80 ES UN MEDIO DE COOTROL DE CONSTITUCIQ. 
NALIDAD (GÉNERO PRÓXIt'ü), EJERCITAIX> POR ÓRGANOS JURISDICCIONA
l~S (DIFERENCIA ESPECÍFJCA, PRIMER CARÁCTER), EN VÍA DE ACCIÓN
(IDEM, SEGUN!Xl CARÁCTER), QUE TIENDE A PROTEGE8 AL QUEJOSO O -
AGRAVIAOO EN PARTICULAR (ÍDEM, TERCER CARÁCTE~), ~N LOS CASOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL' (3), 

(2) MORENO Cora. Silvestre, "Tratado del Juicio de Amparo''.cdit.Tip. y 
Lit. La Europea, de J. Aguilar Vera y Cía., S. en C., México, --
1902.- pág. 1¡9, 

(3) BURGOA. lqnacio:'EI Jyjcjo de Amparo". op. clt.,supru nota 1.- -
pág. 377. 
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Cl .CLASES DE AMPARO. 

EJ.. JUICIO DE AMPARO, SE DIVIDE EN DOS: AMPARO DIRECTO Y AMPARO INDI

RECTO, O SIGUIENDO LA TE~INOLOGÍA DEL MAESTRO BuRGOA: AMPARO UNINSTAN-

CIAL Y AMPARO BIINSTANCIAL, ESTABLECIÉNDOSE LA PROCEDENCIA DE UNO Y DE -

OTRO, EN RAZÓN DE LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO , 

EN TÉRMINOS GENERALES, CUANDO SE TRATE DE UNA SENTENC.IA DEFINITIVA,

PROCEDERÁ EL AMPARO DIRECTO: EN TANTO QUE CUANDO NO SE TRATE DE TALES RE

SOLUCIONES, SINO DE OTRO TIPO DE ACTOS QUE NO TENGAN TAL CARÁCTER, PERO -

QUE TAMBIÉN SEAN VIOLATORIOS DE GARANTfAS INDIVIDUG.LES, SERÁ PROCEDENTE -

EL AMPARO INDIRECTO, 

SON CCl'lPETENTES PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO, LA SUPREMA CoRTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, SEGÚN EL -

CASO, EN LOS TÉ~INOS ESTABLECIDOS POR LAS FRACCIOOES V Y VJ, DEL ARTÍCU

LO 107 CONSTITUCIONAL, Y LAS DISPOSICIOOES RELATIVAS A LA LEY ÜRGÁNICA -

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y SERÁN CQ'vlPETENTES PARA COOOCER -

DEL AMPARO INDIRECTO LOS JUECES DE DISTRITO, CUANDO NO SE TRATE DE SENTE~ 

CIAS DEFINITIVAS, 

CQ'vlo EXPUSIM:lS ANTES, EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROCEDE CONTRA SE!'l. 

TENCIAS DEFINITIVAS, Y ÉSTAS DE ACUERDO AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 
DE LA LEY DE fJMPARO, DEBEN ENTENDERSE COO TAL: 

11
", l.As QUE DECIDAN AL -

JUICIO EN LO PRINCIPAL, Y RESPECTO DE LAS CUALES LAS LEYES CCl1UNES NO COfi 

CEDAN NINGÚN RECURSO ORDINARIO POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MJDIFICADAS 

O REVOCADAS, , , /1 



- 112 -

RESPECTO AL CONCEPTO DE LO QUE ES SENTENCIA, EXISTE UNA GRAN VARIE-

Df\D DE ELLOS, POR LO QUE NO SE HA LOGRAOO DEFINIR CON CLARIDAD UNIFORME -

UN CONCEPTO l)j[CO; Y PUESTO QUE CADA AUTOR SUSTENTA SU PROPIA OPINIÓN, SQ_ 

BRE ÉSTE TEMA SOLAMENTE ENUNCIAROOS ALGUNAS DEFINIC.IONES,ASABER: 

PARA EL JURISTA h.FREOO Rocco, SENTENCIA ES: 

",,,EL ACTO POR EL CUAL EL E$TA001 POR MEDIO DEL ÜRGANO DE 
JURISDICCIÓN DESTINADO PARA ELLO (JUEZ) APLICANDO LA NO~ ABS
TRACTA AL CASO COOCRETO, INDICA AQUELLA ~RM.A. JURÍDICA QUE EL -
DERECI{) CONCEDE A DETERMINAIX> INTER~S.,,' (4), 

PARA EL MAESTRO CHIOVENDA, RESPECTO DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE SO

BRE EL FONDO, NOS DICE: 

11 
, , , lA SENTENCIA DE FONOO, ES LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ QUE

EST IMI\ O RECHAZA LA DEMl\NDA DEL ACTOR DIRIGIDA A OBTENER LA DE
CLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNA VOLUNTAD DE LEY, QUE LE GARA[i 
TICE UN BIEN, O DE LA EXI§T~IA DE UNA VOLUNTAD DE LEY QUE LO
GARANTICE AL DE!WlDAOO,,,' (5), 

PARA EL Ml\ESTRO JosÉ BECERRA &unsTA1 SENTENCIA ES: " ... LA RESOLil 

CióN DEL ÜRGANO JURISDICCIONAL QUE DIRIGE CON FUERZA VINCULATIVA UNA CON

TROVERSIA ENTRE PARTES,,," (6), 

(4) ROCCO. Alfrcdo,"La Sentencia Civil".Trad. de OVIERO. Mariano, -
México.- 19114.- pág. 49, 

(5) CHIOVENOA. José,''Principlos de Derecho Procesal Civi !".Trad. de
CASAES Y TANTAL0.

0

)osé,i:clit.Rcus,S.A., 1';)22, 1otno I, Pág. 160. 

(6) BECERRA Báutista. José,"EI Proceso Civi 1 en M¡:;xico". f?di\ .Porrúa 
S.A., México.- 1975.- p5g. 144. 
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LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA ESTABLECIOO JURISPRU--

~CIA AL RESPECTO DE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR SENTENCIA DEFINITIVA, V

AL EFECTO SOSTIENE: 

SENTENCIA DEFINITIVA.- DEBE ENTENDERSE POR TAL, PARA LOS -
EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO, LA QUE DEFINE UNA CONTROVERSIA EN LO 
PRINCIPAL, ESTABLECIENOOSE EL DERECHO EN CUANTO A LA ACCIÓN Y A
LA EXCEPCIÓN QUE HAYAN M'.JTIVAOO LA LITIS CONSTATIO, SIEMPRE QUE
RESPECTO DE ELLA, NO PROCEDA NINGÚN RECURSO ORDINARIO POR EL --
CUAL PUEDA SER r-YJDIFICADA O REFORf.WJA, 

SE!W'lARIO JUDICIAL DE_w; FEDERACIÓN, Too l. 
GlJINTA EPocA, PÁGINA JliL, 

UNA VEZ QUE YA EXPUSlr-YJS EL CONCEPTO DE SENTENCIA DEFINITIVA, Y QUE -

EL AMPARO DIRECTO PROCEDE EN COOTRA DE ÉSTAS, VEROOS QUE TAMBIÉN PROCEDE 

EN COOTRA DE LAS VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, COMETIDAS DU

RANTE LA SECUELA DEL MISMJ; SIEMPRE QUE AFECTEN A LA DEFENSA DEL QUEJOSO

TRASCENDIENDO AL RESULTADO DEL FALLO, Y SÓLO PODRÁN RECLAMARSE EN LA VÍA

DE AMPARO, AL PRO!"OVERSE LA DEMANDA CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA (ESTO

PARA EL CASO DE LAS EMITIDAS POR EL JUEZ DE PAZ, EN VIRTUD DE QUE LA LEY

PROCESAL DE LA 1'1ATERIA NO CONCEDE RECURSO ORDINARIO, ARTÍCULO 161, DE LA

LEY DE Á'1PARO) 1 

SoBRE EL AMPARO, POR VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, LA -

SUPRE!.1A CoRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A SUSTENTAOO LA SIGUIENTE JURIPRll 

DENCIA: 

PROCEDIMIENTO. VIOU\CIONES AL.- CUANOO SE CONCEDE EL AMPARO 
POR VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, TENDRÁ POR EFECTO 
QUE ÉSTE SE REPONGA, A PARTIR DEL PUNTO EN QUE SE I NFR 1 NGE -
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RÓN ESAS LEYES, 

JURISPRUDENCIA. APENDICE DE 1975. 
(k:TAVA ~ARTE, Cot1'.JN AL PLENO Y A LAS SALAS, 
TESIS Nl.HRO 139 

D> LIMITES DE COMPETENCIA ENTRE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO. 

l..A FIJACIÓN DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMnARO DI-

RECTO, TANTO EN LA CoNSTlTUCIÓN fbLfnCA, COO EN LA LEY DE AMPARO Y EN -

LA LEY ÜRGÁNICA DEL fbDER JUDICIAL, OBEDECE A VARIOS CRITERIOS QUE SIRVEN 

DE BASE PARA DETERMINARLO CORRECT.AMENTE, 

EN EL PRESENTE TRABAJO Y CON EL AF~ DE SER LO MÁS SISTEMÁTICO QUE -

SEA PDSIBLE, ESCENCIAU'IENTE NOS AVOCAROOS A ESTUDIAR EN EXCLUSIVA LA -

C0'-1PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, TRATANOOSE DE IM-

PUGNAR UNA SENTENCIA DEFINITIVA, O POR VIOLACIONES CO"IETIDl\S A LA LEY PRQ. 

CESAL CIVIL, ASÍ COO A LAS QUE SE CO"IETEN CON LA PROPIA SENTENCIA, YA -

QUE REFEllIRNOS A LA COMPETENCIA EN GENERAL RESULTARÍA DESVIARSE DEL TEMA

QUE REALMENTE NOS INTERESA, Y SE NECESITARÍA ADEMÁS, EU\BORAR UN TRABAJO

ESPECIAL DE TAN INTERESANTE TEMI\, 

El CRITERIO QUE SE SIGUE PARA FIJAR LA CG"1PETENCIA DE CONOCIMIENTO -

EN JUICIO DE AfvlPARO DIRECTO, ENTRE LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA ~-
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CIÓN Y LOS TRIBl.tW...ES CoLEGIAOOS DE CIRCUITO, NO ES ~!TARJO, YA QUE AM-

BOS TRIBlJ.lAl..ES FEDERALES, DENTRO DE SU RESPECTIVA ÓRBITA CCMPETENCIAL, CQ. 

NCX:EN DEL AMPARO DIRECTO POR LO QUE RESPECTA A LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS 

Y A LAS VIOLACIONES C0'-1ETIIJAS A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, OORANTE EL -

PROCESO EN EL QUE SE HAYA PRONUNCIADO LA SENTENCIA RESPECTIVA, Y ESTO OB.E. 

DECE, A QUE SON DISTINTOS FACTORES LOS QUE SE PRESENTAN PARA ESTABLECER -

CCMPETENCIA A CADA UNA DE LAS MATERIAS SOBRE LAS QUE VERSA a JUICIO, 

EN Ml\TERIA CIVIL (QUE ES LA QUE NOS INTERESA EN ÉSTE TRABAJO), ES C~ 

PETENCIA DEL TRIBlJ.IAL CoLEGIAOO DE CIRCUITO, CONCX:ER DE SENTENCIAS DEFINl 

TIVAS RESPECTO DE LAS QUE NO PROCEDA EL RECURSO DE APELACIÓN (FIGURA JURi 

DICA INEXISTENTE EN EL PRCX:EDIMIENTO DE LOS JUICIOS DE PAZ) DE ACUERDO A

LAS LEYES QUE LA RIGEN, O DE SENTENCIAS QUE SE HAYAN DICTAOO EN GRADO DE

APELACIÓN EN JUICIO DEL ORDEN CCMÚN O FEDERAL, DE CUANTÍA DETERMINADA QUE 

NO EXCEDA DE VEINTICINCO VECES EL SALARIO MÍNIMJ ELEVADO AL AÑO, O DE -

CUANTÍA INDETERMINADA Y DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN JUICIO DE ALI-

MENTOS Y DE DIVORCIO (ARTÍCULO 7BIS, INCISO (, DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL Po
DER JUDICIAL FEDERAL), 

LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONOCERÁ DE CONTROVERSIAS

SOBRE ACCIONES DEL ESTADO CIVIL, ASÍ CO"U DE LAS QUE AFECTEN EL ORDEN Y A 

LA ESTABILIDAD DE LA FAMILIA Y DE JUICIOS DE ORDEN CO'-IÚN O FEDERAL DE -

CUANTIA DETERMINADA, CUANDO EL INTERÉS DEL NEGOCIO EXCEIJA DE VEINTICINCO

VECES EL SALARIO MÍN lt'O aEVAOO AL AÑO ( ARTÍCULO 26 FRACC 1 ÓN l l L -

INCISO C), DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA 

c IóN). 
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EN LO REFERENTE A LA C0'1PETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE -

CIRCUITO, QUE ES LA QUE NOS INTERESA EN ÉSTE TRABAJO, ENCONTRAl-'DS QUE Eli 

CUENTRA SU FUNDAMENTO LEGAL EN LA FRACCIÓN l INCISO c) DEL ARTÍCULO 7BIS 

DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL PoDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN CORRELACIÓN -

CON EL ARTÍCULO 158 DE LA lEv DE fJwARO VIGENTE, QUE AL PIE DE LA LETRA

DICE: 

" AATÍCULO 7BIS.- &>N CQl1PETENTES LOS TRIBUNALES (OLEGIA-
OOS DE CIRCUITO PARA CONOCER: 

l.- DE LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS DE
FINITIVAS O LAUDOS, POR VIOLACIONES CQl1ETIDAS EN ELLAS O DURAN
TE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO SE TRATE: 

c) EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL, DE SENTENCIAS RESPECTO DE 
LAS QUE NO PROCEDA. EL RECURSO DE APELACIÓN, DE ACUERDO A LAS LE. 
YES QUE LA RIGEN, O DE SENTENCIAS DICTADAS EN APELACIÓN EN JUI
CIOS DEL ORDEN COMÚN O FEDERAL DE CUANTÍA DETERMINAIY\ 1 '' CANTI
Jlt\D QUE NO EXCEDA DE VEINTICINCO VECES EL SALARIO MÍNI1'10 [UVA-
00 AL AÑO, O DE CUANTÍA INDETERMINADA, Y EN LAS SENTENCIAS PHO
NUNCIADAS EN JUICIOS DE ALIMENTOS Y DE DIVORCIO,,," 

El ARTÍCULO QUE ACfoSN'íJS DE TRANSCRIBIR, TIENE SU BASE CONSTITUCIO-

NAL EN EL ARTÍCULO 107 FRACCIÓN VI, DE LA CARTA ~GNA, QUE DICE: 

",,.EL AMPARO CONTRA Si:NTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS, SEA
QUE LA VIOLACIÓN SE Cct-1ETA DURANTE EL PROCEDIMIENTO O EN LA SEli 
TENCIA MISW\, SE PRCJllJVERÁ DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITQ DENTRO DE CUVA JURISDJC~IÓN RESIDA LA AUlURI
DAD QUE PRONUNCIO LA SENTENCIA O LAUOO, , , 

lJESPUÉS DE LO ANTES EXPUESTO, PODEJ"DS AFI~R QUE SON PRECISAMENTE

LOS TRIBUNALES (OLEG!J\!X)S DE CIRCUITO, LOS ENCARGAD')S DE CONOCER RESPEC

TO DE LA DEfvV\NDA DE AMPARO INTERPUESTA EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DEFI-
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NITIVAS, ASf CQYO DE LAS VIOLACIONES CO'<IETIDAS DURANTE LA SECUELA DE LOS 

JUICIOS DE PAZ, EN PALABRAS MÁS GENERÍCAS, CONOCEN DE LOS ACTOS VIOLATO

RIOS DE GARANTÍAS, QUE COO AUTORIDAD LOS JUECES DE PAZ COMETEN EN EL -

TRANSCURSO DEL JUICIO O AL EMITIR LA SENTENCIA DEFINITIVA, 

E) LA PARTE INTERESADA EN PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO: 

ÜNIC/IMENTE PUEDE PROMJVERSE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR LOS MU!.. 

TIPLES CONCEPTOS QUE SE HAN VENIDO CQ'<IENTANDQ, POR QUIEN DIGA SER SWETO 

DE HABER SUFRIOO UN AGRAVIO, QUE PARA LOS EFECTOS DEL AMAPRO RECIBE EL -

~RE DE QUEJOSO, PARA QUE LOS TRIBUNALES CoLEGIADOS DE CIRCUITO RESUE 

VAN SÍ SE HA VIOLAOO O NO EN SU PERJUICIO ALGIJIJA DE LAS GARANTÍAS INDIVl 

DUALES QUE CONSAGRA LA CARTA MJ\GNA: TODA VEZ, QUE EL JUICIO DE AMPARO -

POR REGLA GENERAL, SÓLO PROCEDE A PETICIÓN DE PARTE INTERESAIV.\, Y NUNCA

OFICIOSAMENTE, TAL CQ'-10 SE DESPRENDE DEL CONTENIOO DEL ARTÍCULO CUARTO -

DE LA Lfy DE JV.1PARO, QUE DICE: 

ARTÍCULO 4e.- El JUICIO DE AMPARO UNIC.llMENTE PUEDE PROfv'O-
VERSE POR LA PARTE A QUIEN PERJUDIQUE EL ACTO DE LEY QUE SE RE
Cl..JIMA, PUDIENOO HACERLO POR SÍ, POR SU REPRESENTANTE,,, Y SÓLO
PODRÁ SE~UIRSE POR EL AGRAVIADO, O POR SU REPRESENTANTE -----
LEGAL,,, 
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8.. ML\ESTRO HLMBERTO BRISEfb SIERRA, NOS DICE AL RESPECTO QUE: 

",,,ABRIR UN PROCEDIMIENTO A INSTANCIA DE PARTE, SIGNIFICA 
QUE LA SECUENCIA SE INICIA, NO PüR EL ÓRGANO ENCARGADO DE PR(Xv'Q 
VER O RESOLVER, SINO PüR SUJETOS INTERE~ADOS EN LA EXPEDICIÓN -
DE LA REGLA(ML\NDATO O NORMA GENERAL),,, 1 (7), 

lNTIMAMENTE LIGADO A LO ANTERIOR ENCONTRAfo{)S, QUE DESDE LA CREACIÓN

DEL JUICIO DE AMPARO, QUEDÓ ESTABLECIDO EL PRINCIPIO Ll..AW\DO "FORMULA-

DE ÜTERO", CONSISTENTE EN QUE LAS SENTENCIAS SÓLO TIENEN EFECTOS PARA EL 

CASO CONCRETO PROPUESTO, BENEFICIANOO EXCLUSIVAMENTE (sr EL AMPARO ES -

COOCEDIOO) AL QUEJOSO, Y NO A OTRAS PERSONAS, AUNQUE SE HAYEN EN LA MIS

ML\ SITUACIÓN DE ÉSTE, 

ESTO ÚLTIMO QUIERE DECIR QUE LA SENTENCIA DERIVADA DEL JUICIO ;J[ AM

PARO, NADA t-1ÁS TIENE EFICACIA ENTRE LAS PARTES, TAL COMO SUCEDE, CON .-

LAS NORML\S DEL ORDEN COMÚN, LAS CUALES, DE ACUERDO CON LAS t\ORMi\S DEL -

DERECHO CIVIL DE TRADICIÓN RO"IANO--FRANCESA, SE APüYAN EN EL PRINCIPIO DE 

LA 
11

RES IUDICATA
11 

(COSA JUZGADA PARA LAS PARTES EN EL JUICIO), Y SÓLO •· 

PROVOCAN CONSECUENCIAS "INTER CONTENDENTES" (PARA AQUELLOS QUE 1-U\N CON-

TENDIDO, 

PARA ACABAR SOBRE EL TEML\ DE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, -

EN CONTIV'\ DE LOS ACTOS VIOLATORIOS DE GARANTÍAS, C<l"'ETIDOS POR EL JUEZ DE 

PAZ, OPINNv!OS QUE: "PARA QUE SEA EFECTIVA LA JUSTICIA FEDERAL QUE SE --

(7) BRISEflO Sierra. Humbcrto,"El Amparo Mexicano". Eclit, Cárdenas.- -
México. - 1971, pág. 1118. 
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DEMANDA ANTE LoS TRIBUNALES CoLEGIAOOS DE CIRCUITO, EXISTE LA NECESIDAD

DE SIMPLIFICAR EL JUICIO DE AMPARO, A TRAVÉZ DE UNO MÁS FACIL Y EXPEDITO 

CUYA TÉCNICA SEA SENCILLA, SIN CQ'>IPLEJIIWJ, CLARO Y SIMPLE, TENIENDO LA

FINALIDAD DE HACERLO INTELEGIBLE, PONIÉNOOLO EN MAYOR GRAOO, AL ALCANCE

DEL PUEBLO QUE 1 GlORA SOBRE LA FORMA DE DEFENDER SUS DERECHOS FRENTE A -

LAS AUTORIDADES, QUE NO EXISTA LA NECESIIWJ DE TÉCNICOS EN PROCEDIMIEN-

TOS REBUSCADOS, YA QUE EL ACTUAL LLEVA CONSIGO UN MUNDO DE DIFICULTADES

TÉCNICAS QUE EXIGEN UNA TAREA LABORIOSA DE SU CONOCIMIENTO, QUE LO ALE-

JAN DE LOS LEGOS, QUIENES A PESAR DE NO HABER UTILIZADO LOS SERVICIOS DE 

ABOGADOS, EN EL PROCESO LLEVADO A CABO ANTE EL JUEZ DE PAZ EN MATERIA Cl 

VIL (POR ESTAR DESPROVISTO DE TODA FORMALIDAD), AL PROM:>VER EL JUICIO -

DE AMPARO, EN DEM\NDA DE JUSTICIA; SE ENCUENTRA EL PROMOVENTE (QUE EN SU 

MAYORÍA SON PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS Y LAS f/ÁS DE LAS VE

CES DE ESCASA CULTURA) QUE NO ESTÁ A SU ALCANCE, POR NO PODER PAGAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS, QUE SEPAN TODO LO RE

LATIVO A LAS COMPLICADAS REGLAS PROCESALES DEL JUICIO DE AMPARO, PARA -

PLANTEAR Y DEFENDERLOS EFICAZMENTE ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL ENUNCIADA, 

YA QUE EL ACTUAL PRCX:ESO DE TECNIFICACIÓN, A QUE ESTÁ SUJETO EL JUI

CIO DE MPARO (A PESAR DE LAS REFORMAS QUE HA SUFRIDO LA LEY DE AMPARO P8. 

RA SUAVIZAR O LIMITAR EL EXCESO DE TECNICISM)), PUEDE CONSIDERARSE COO -

UNA DESNATURALIZACIÓN DE SUS PRIM:>RDIALES FUNCIONES DE PONERLO AL ALCANCE 

DE TODAS LAS CLASES SOCIALES, AÚN DE LOS MÁS HUMILDES E INGORANTES, PROTE. 

GIENDO POR SU CONDUCTO DERECHOS DEL HCA''1BRE, ESTABLECIDOS EN LA CARTA fvt.\G-

NA, 
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e o N e L u s I o N E s 1 

1.- llJE EL HABER AMPLIADO LA CO'IPETENCIA POR RAZÓN DE CUANTÍA DE -

CINCO MIL PESOS HASTA CIENTO OCHENTA Y DOS VECES EL SALARIO MÍNiflO DIA-

RIO GENERAL VIGENTE EN EL ÜISTRITO FEDERAL, PARA LOS AS!JlTOS DE MATERIA

CIVIL, SOMETIDOS AL CONOCIMIENTO DE LOS JUECES DE PAZ, SE ENCUENTRA APE

GAOO A LA REALIDAD ECONÓMICA EN QUE VIVIMOS ACTUALMENTE, 

2.- A LA JUSTICIA DE PAZ EN MATERIA CIVIL, SE LE FIJÓ UN NUEVO t'ONTO 

POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, SIENOO ÉSTA !=ANTIDAD VINCULADA AL SALARIO MÍNI

MO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, PRETENDIÉNOO CON ELLO, 

QUE EN LA MEDIDA EN QUE ÉSTE PROGRESIVAMENTE SE MODIFIQUE, SE AUMENI L -

AUTC1'1ÁTICAMENTE LA CO'IPETENCIA EN RAZÓN DE LA CUANTÍA A LOS REFERIDOS -

JUZGADOS: SIN EMBARGO, CREEMOS QUE DEBIDO AL CONSTANTE DETRIMENTO DEL -

VALOR ADQUISITIVO DEL SALARIO MÍNIMO, Y EN GENERAL A LOS ACTOS JURÍDICOS 

EN QUE SE VE REFLEJAO<\ LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAfs, SOBRE inoo EN EL 

ÜISTRITO FEDERAL, EN UN FUTURO MEDIATO, TAL REFORMA SERÁ NUGATORIA Y HA

BRÁ LA NECESIDAD DE Al.MENTARSE LA CANTIDAD DE VECES EL SALARIO MÍNIMO, -

SI NO VOLVERÍA A VERSE MINIMIZADA LA ACTUACIÓN DE LA JUSTICIA DE PAZ CI

VIL EN LA MULTICITADA ENTIDAD FEDERATIVA, COMO HASTA ANTES DE LAS REFERl 

DAS REFORMAS, 

3.- FUE DE suivo INTERÉS, EL HABER DEROGADO EL ARTÍCULO 719 DEL CóDI

GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL ÜJSTRITO FEDERAL, QUE PERMl 

TÍA LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE "APELACIÓN EXTRAORDINARIA", EN CLARA --
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COOTRADICC!ÓN CON LA EXCLUSIÓN TOTAL DE RECURSOS, PREVISTA POR EL ARTÍC!! 

LO 23 DEL TÍTULO EsPECIAL DE LA JUSTICIA DE PAZ, CONTENIOO EN EL REFERI-

00 CóDJGO; POR LO QUE AFIRt-W'OS QUE CON LA DEROGACIÓN DEL CITADO ARTÍCU

LO 719, QUEDA CONGRUENTE EL PROCEDIMIENTO DE LA JUSTICIA DE PAZ, CON LO

SEÑALAOO POR LA OOCTRINA, RESPECTO DE QUE NO HABRÁ DE SUSTANCIARSE RECUB. 

SO ALGUNO, EN EL CITAOO PROCEDIMIENTO, DEBIÉNOO DE SEGUIRSE CONFORME AL 

PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN O UN!Jl6.D DE VISTA, 

4,- 8.. SUSTRAERSE DE LA JUSTICIA DE PAZ, LOS JUICIOS DE ARRENDAMIEN

TO I NMJB ILIARIO, FUE UNA BUENA MEDl!l<\ PROTECCION !STA EN FAVOR DE LOS -

ARRENDATARIOS, QUE LES PERMITE EN LA ACTUALIDAD CONTAR CON RECURSOS ORDl 

NARIOS Y GOZAR DE UNA SEGUN!l<\ INSTANCIA PROCESAL EN DEFENSA DE SUS !NTE-

. RESES; SIN EMBARGO, ESTIMAMJS QUE SUSTRAER DE LA JUSTICIA DE PAZ LOS CI

TADOS JUICIOS FUE UNA MEDIDA DE ÍNOOLE POLÍTICA, Y NO UNA SOLUCIÓN DE -

FONJX) AL PROBLEMA INQUILINARIO, PUES TRASLA!l<\R ESOS JUICIOS A LOS JUZGA

OOS DE PRIMERA INSTANCIA, SIGNIFICA CONCENTRAR LA TRAMITACIÓN DE LOS EX

PEDIENTES Y HACER MÁS INEXPEDITA LA JUSTICIA, 

5,- Es DE SUi'11\ IMPORTANCIA, LA ATRIBUCIÓN QUE SE CONCEDIÓ AL PLENO -

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL FUERO (Q'vlÚN EN EL ÜISTRJTO FEDERAL 

PARA SEÑALAR LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUZGADOS DE PAZ, EN DICHA 

ENTIDAD FEDERATIVA, TO!l<\ VEZ, QUE ATENDIENOO A LOS PROBLEMAS QUE PRESEN

TAN LAS DELEGACIONES POLÍTICO-Aa"1INISTRATIVAS EN QUE SE ENCUENTRA SUBDI

VIDIDO EL DISTRITO FEDERAL, EL MENCIONAOO PLENO, AHORA TIENE FACULTADES

PARA ESTABLECER; UN .JUZGADO DE PAZ POR ros o MÁS DELEGACIONES, o BIEN EN 

su CASO, ros o MÁS DE ÉSTOS EN UNA SÓLA DELEGACIÓN; PARA CON --
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ELLO ESTAR EN POSIBILIMD DE Cl1'1PLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL, DE

IMPARTIR LA JUSTICIA EN FORMA PRONTA Y EXPEDITA, 

6,- Ca>1Q CONSECUENCIA DE LAS REFORMAS, AHORA LOS JUZGAOOS MIXTOS DE 

PAZ, PODRÁN OPTAR POR TENER COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MlffERIA CIVIL O PE. 

NAL, O PODRÁN SEGUIR SIENOO MIXTOS, SEGÚN EL CASO DE LA NECESIDAD, 

SIN EMBARGO, A OOS AÑOS DE SU VIGENCIA, TALES REFORW\S NO HAN TENl-

00 APLICACIÓN PRÁCTICA, Y NOS PERMITWOS OPINAR QUE, PESE A QUE EXISTA

LA NECESIIlAD DE CONSTITUIRSE EN JUZGA[;()S ESPECIALIZAIXJS EN MATERIA CI-

VIL, LA GRAN MAYORÍA DE LOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL CENTRO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEBIDO AL ALTO COSTO QUE ÉSTO IMPLICARÍA Y COO CONSECUENCIA -

DE LA FALTA DE PRESUPUESTO, DICHAS REFORMAS NO HABRÁN DE EJECUl1 '~SE Ck 

BAl.1'1ENTE Y CONSECUENTEMENTE LOS REFERIOOS JUZGAOOS, TENDRÁN QUE SEGUJR

CONSERVANOO SU CARÁCTER DE MIXTOS, CCMJ HASTA AHORA LO VIENEN SOSTENIEti 

oo. 

7 .- ÚMl CONSECUENCIA DE LA DISTRIBUCIÓN Y DE [.OS AJUSTES DE LA C()vl

PETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA Y Cl.WffÍA QUE HAN VENIOO SUFRIENOO EN ÉS-

TOS ÚLTIMJS Af{Js LOS ORGÁNOS JURISDICCIONALES, SE HA VISTO REDUCIDA LA -

ESFERA COMPETENCIAL DE LOS JUZGAOOS DE PAZ EN MATERIA CIVIL, LIMITÁNOO-

LOS POR ASÍ DECIRLO, CASÍ A CONOCER ÚNICAMENTE DE JUICIOS MERCANTILES; -

BASTE PARA ELLO, EL SÓLO VER EL "BOLETÍN JUDICIAL", EN LA SECCIÓN RESPEC 

TIVA, PARA CONFIRMAR QUE TODOS LOS ACUERI))S ENLISTAIXlS EN ÉSTE, SE TRA-

TAN PRECISAMENTE DE JUICIOS RELATIVOS A E.JECUTJVOS MERCANTILES, 
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8,-1.A PRÁCTICA JURfDICA, NOS D81JESTRA QUE EL JUEZ DE PAZ, DE ACUEROO 

A LO ESTABLECIOO POR EL ARTÍCULO 39 DEL TflULO ESPECIAL CONTEMPLAOO EN EL -

CóDIGO ADJETIVO VIGENTE DE LA t-1.ATERIA QUE LO REGULA EN EL DISTRITO FEDERAL 

ACTÚA DE ACUEROO A NORt-1.AS PROCESALES EXPROFESAMENTE DESTINAill\S A OTRO TIPO 

DE NEGOCIOS JURÍDICOS, PUES TRATANOOSE DE JUICIOS MERCANTILES, QUE SON A -

LOS QUE SE REFIERE EL ARTfCULO ANTES ENLJ'ljCIAOO, APLICA LAS NORMAS PROCESA

LES DEL CóDIGO DE COMERCIO; LO QUE DESVIRTÚA POR CCX>1PLETO EL ESPÍRITU -

DE LA JUSTICIA DE PAZ, 

9,- ÜEBIOO A LA CUANTÍA Y A QUE PRÁCTICAMENTE LOS JUECES DE PAZ NO -

TIENEN f<lÁS WiTERIA QUE CONOCER, QUE NO SEA LA MERCANTIL Y ÉSTA SE DESARRO

Ll..A MEDIANTE NORMAS DISTINTAS A LAS QUE SE APLICAN EN LA JUSTICIA DE PAZ,

ES QUE NOS PERMITIMOS OPINAR, QUE EL DAR ENTRAM A DICl-OS JUICIOS MERCANTl 

LES, DESNATURALIZA POR COMPLETO EL FIN DE ÉSTA CLASE DE JUSTICIA QUE NOS -

OCUPA, 
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